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PARTE OFICIAL. I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gg augusta Real fam ilia con tinúan  en  esta cor
te sin n oved ad  en  su im portan te salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en  adm itir la d im isión del cargo de  

M inistro d e E stado q u e , fundada en  el mal e s 
tado d e su sa lu d , m e ha presentado D. A lejan
dro Castro; quedando m uy satisfecha del celo , 
in teligencia y  lealtad  con  q ue lo ha d esem p e
ñado.

Dado en Palacio á vein tisiete d e Junio de  
mil ochocientos sesen ta  y s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo de M inistros, Ram ón María N arvaez.

Vengo en adm itir la d im isión  del cargo de  
Ministro de Marina q u e , fundada en  el mal 
estado de su s a lu d , m e ha presentado el T e
niente General d e la Arm ada D. Joaquín Gu
tiérrez de R u b a lcáva ; quedando m uy satisfe
cha del c e lo , in te ligen cia  y lealtad con que lo 
ha desem peñado.

Dado en  Palacio á vein tisie te  de Junio de 
mil ochocientos sesen ta  y s ie te .= E s tá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo de M inistros, Ram ón María N arvaez.

V engo en disponer que D. Lorenzo Arrazó
la cese  en el despacho del M inisterio de Gracia 
y  Justicia ; quedando m uy satisfecha d el celo , 
lealtad  ó in teligencia  con que lo ha d esem p e-  
ñado.

D ado en  Palacio á vein tisie te  de Junio de 
m il ochocientos sesenta y  s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l Presidente del Conse
jo de M inistros, Ramón María N arvaez.

En atención  á las circunstancias que con 
curren en  D. Lorenzo A rrazóla , M inistro que  
ha sido de Gracia y Justicia ,

V en go en nom brarle Ministro de Eslaclo.
Dado en  Palacio á v e in tis ie te  de Junio de  

m il ochocientos sesenta  y  siete,==Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo d e M in istros, Ram ón María Narvaez.

En atención  á las circunstancias que con
curren en  D. Joaquín R o n c a li, M arqués de  
R o n c a li, Senador del R e in o ,

Vengo en  nom brarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de  
m il ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubrica
do d e la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo d e M in istros, Ramón María Narvaez.

En atención  á las circunstancias q ue con
curren en  D. Martin B eld a , Presidente del 
C ongreso d e los D ip u ta d o s,

Veno’O en nom brarle M inistro de Marina.
Dado en  Palacio á veintisiete de Junio de  

m il ochocien tos sesenta y  siete.=»Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo  de M inistros, Ramón María N arvaez.

MINISTERIO DE L A  G U ERRA.
R E A LES D E C R E TO S.

A tendiendo á las consideraciones que r e s -  
pecto del estado de su salud y necesidad  de  
dedicarse á asuntos particulares ha expuesto  el 
T eniente General D. Juan de Lara é Irigoyen,

V engo en adm itirle la d im isión  que ha p re
sentado del cargo de Capitán general de V a
lencia; quedando satisfecha del celo, in teligen 
cia y lealtad  con que lo ha desem peñado. ^

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de  
mil ochocientos sesenta y si,ete,—Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l Ministro de la Guerra, 
Ramón María N arvaez.

Vengo en nombrar Capitán general de Va
lencia al Teniente General D. Manuel Gasset y  
M ercader, que lo es del d istrito de Cataluña.

Dado en Palacio á vein tin u eve de Junio de 
m il och ocien tos sesenta y s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l M inistro de la Guerra, 
Ram ón María Narvaez.

V engo en nombrar Capitán general del 
distrito de Cataluña al Teniente General Don 
Juan de la Pezuela y Ceballos, Marqués de la 
Pezuela, Conde de Cheste, conservando el car
go de Comandante general de mi Prnal Cuerpo 
de Guardias A labarderos que actualm ente d es
em peña.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .—Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l M inistro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

V engo en nombrar segundo Cabo de la 
Capitanía general de Cataluña y G obernador 
m ilitar de la provincia y plaza de Barcelona  
al Mariscal de Campo D. Remigio Moltó y Díaz 
Berrio, que d esem peña igual cargo en el d is
trito de V alencia.

Dado en Palacio á vein tin u eve de Jumo de  
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.= *El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar segundo Cabo de la 
Capitanía general de Valencia y Gobernador 
militar de la provincia y plaza del m ism o n om 
bre al Mariscal de Campo D. Luis José R entero

y S o r ia n o , que desem peña igual cargo en el 
distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á vein tin ueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=**Está rubrica
do d e )a  Real m ano.«  El Ministro de la Guerra, 
Ramón María N arvaez.

V engo en nom brar Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Andalucía y Gobernador 
m ilitar de la provincia y plaza de Sevilla al 
Mariscal d e Campo D. Cárlos Gaertner y Toell- 
n er , que desempeña* igual cargo en el distrito  
de Cataluña.

Dado en Palacio á vein tin ueve de Junio de  
m il ochocientos sesenta y  siete.==Eslá rubrica
do de ja Real m a n o .= E l Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

DOÑA ISABEL II, por la gracia de D ios y 
la Constitución, R e i n a  de las Españas A todos 
los que las presentes v ieren  y  entendieren, sa 
bed: que las Córtes han decretado y  Nos san 
cionado lo s ig u ie n te :

A rt ícu lo  1.° Los gastos de  todos los servicios de1 
E s t a d o ,  d u r a n te  el año  económico de 1.° de  Ju l io  de 
1867 á 30 d e  Ju n io  de  4868 ,  se p r e s u p o n e n  en la 
c a n t id a d  de 263.746.559 e sc u d o s ,  d is t r ibu idos  po r  
cap í tu los  y a r t ícu lo s ,  según  el estado a d ju n t o  le
t r a  A .

A rt .  2.* Los ingresos de l  E s tado  pa ra  el e x p r e s a 
do año económico se c a lcu lan  en la c a n t id a d  de  
2 5 7 .081 .770  escudos,  seg ú n  el a d ju n to  e s ta d o  l e 
t r a  B .

A rt .  3.° Se a p r u e b a n  las  bases  a d ju n ta s  s e ñ a la 
d as  con la le t ra  A  p a ra  e s tab lece r  u n a  imposic ión  
de  5 p o r  100 sobre  todas las r e n t a s ,  sueldos y a s ig 
naciones q u e  se d e v e n g u e n  d e sd e  1,° de  Julio de  
1867 y  d e b an  sat is facerse  de  fondos del Estado ,  p r o 
v inc ia le s  ó m u n ic ip a le s ,  y  so b re  los d iv id en d o s ,  r e n 
tas  ó beneficios q u e  se r e p a r t a n  á los poseedores de  
acciones y ob ligac iones de  Bancos y soc iedades  ele 
todas c la se s ,  c o n s t i tu id as  con ap ro b ac ió n  del G o 
bierno.

El clero, c u y as  asignac iones es tán  d e te rm in a d a s  y 
g a r a n t id a s  p o r  convenciones so lem nes con la San ta  
Sede, se rá  in v itad o  á som ete r  aquellas  v o lu n ta r i a 
m en te  al im p u e s to  del 5 por 106 seña lado  á las d e 
m ás  c iases dpi Estado.

A rt .  4.® Se a p r u e b a n  las b ases  a d ju n ta s  se ñ a la 
d as  con la le t r a  B  p a r a  la e x acc ió n  d e s d e  l . °  de. Ju* 
lio do 1867 del im p u e s to  so b re  las t ra s la c io n e s  d e  
dom inio .

A r t .  5.® Se a p r u e b a n  a s im ism o  las bases a d j u n 
tas  s e ñ a la d a s  con la  le t ra  C p a ra  el e s tab lec im ie n to  
de  un  im p u e s to  so b re  los c a r r u a je s  y  caba llos  d e s t i 
nad o s  al r e c reo  y  com odidad  de sus  d u e ñ o s ,  y  q u e  
no e s tén  g ra v ad o s  con c o n tr ib u c ió n  a lg u n a  d i r e c ta  
p a r a  el Estado .

A r t .  6,® Se a p r u e b a n  las a d ju n t a s  bases  s e ñ a la 
d a s  con la l e t r a  D  p a ra  las conces iones  d e  honores  
d e  em pleos d e  las  c a r r e r a s  c iv i les  d e  la A d m in is tra - .  
c ion  pública .

A r t .  7.° Se a p r u e b a n  ig u a lm e n te  las a d ju n ta s  
bases  seña ladas  con la l e t r a " E  p a r a  la ex acc ión  del 

im pues to  de m inas .
A rt .  8.° Se au to r iza  d u r a n te  el año  econ ó m ico  d e  

yf 867—68 el re ca rg o  en  beneficio  de l  E stado  de  u n  
déc im o  de  las cuo tas  in d iv id u a le s  q u e  d e b a n  se r le  
sa t is fechas p o r  la  c o n tr ib u c ió n  d e  i n m u e b l e s , cu l t iv o  
y  g a n a d e r í a , y p o r  la  i n d u s t r ia l  y  d e  com ercio .

A r t .  9.° S e  a b r e  u n  c réd i to  de  3.221.771 e scu d o s  
pon des t ino  á los gastos de  la g u q r ra  del P ac íf ico , si 
esta  c o n tin u ase  d u r a n te  e\ p ró x im o  ejercicio,

Art .  10. Pa ra  s a ld a r  el défic it  de l  p re su p u e s to  de  
1867-68 ,  y c u b r i r  el c réd i to  q u e  se a b re  en  el p r e c e 
d e n te  artícu lo ,  y  p a r a  m in o ra r  e n  la p a r te  posib le  la 
D e u d a  f lotante, se au to r iza  al Ministro d e  H ac ienda  á  
fin de  q u e  p u e d a  c o n v e n i r  con el Banco de  E sp añ ^  
y  c u a le sq u ie ra  otros B a n c o s , c o rp o ra c io n e s , socie
d a d es  d e  c réd i to  ó p a r t icu la re s  e n  la  emisión  d e  u n a  
n u e v a  série  de  b i lle tes  h ipo tecar ios  con in te ré s  de  6 
p o r  4 00 al año p o r  el v a lo r  n o m in a l  y  plazos de  
am ort izac ión  q u e  p e r m i t a  el im p o r te  d e  los p agarés  
de  c o m p ra d o re s  de  b ien es  nacionales  q u e  re su l te n  
d isponib les .  E l  G ob ie rno  p o d r á  negociar  íqs b i l le tes  
q u e  se e m i tan  en  la época  y  fo rm a  q u e  cons idere  
m á s  ven ta josas  al Tesoro.

Art .  11. Se au to r iza  al Gobierno  p a ra  q u e  p u e 
d a n  se r  renovado*  los p ré s tam o s  a d q u ir id o s  p o r  el 
Tesoro con g a ran t ía  de  t ítu los de  la D eu d a  consoli
d a d a  in te r io r  al 3 p o r  1 0 0 ,  y p a ra  re c ib i r  otros n u e 
vos e n  la form a q u e  au to r izaba  la ley  de  30 de Jun io  
de  1 8 6 6 ,  s ie m p re  q u e  la ga ran t ía  q u e  h ay a  de  da rse  
no ex ceda  de l  im p o r te  total  de  los t í tu los q u e  t iene  
e n  su  p o d e r  el Tesoro p o r  consecuencia  de  la citada 
l e y ;  d eb ien d o  d a rse  c u en ta  á las Córtes al fin del 
p ró x im o  año económico de  las operac iones  q u e  se 
h u b ie s e n  realizado en  v i r t u d  de l  p re sen te  a r tícu lo .

A r t .  12. Se autoriza  al Ministro de  Hacienda y al 
Banco de E sp a ñ a  p a ra  la  celebrac ión de  up  convenio 
p o r  el cua l  se e n c a rg u e  este estab lec im ien to  d é la  re 
caudación  de las co n tr ib u c io n es  d irec ta s  e n  las p r o 
vincias  hoy  vacan tes ,  y en  todas, te rm in ad o s  que  sean 
los actuales  contratos;  d eb ien d o  red u c irse  en una oc
tava  pa r te  al m enos el premio m á x im o  de cobranza  
a c tu a lm e n te  establecido. Si el convenio  se a jus tare ,  
se rá  obligatorio  p a ra  el Banco de E spaña  el rec ib ir  sus 
billetes en pago de las con tr ibuc iones  q u e  d e b a  r e 
c a u d a r  en  todo el reino.

Art .  13. Se au tor iza  al Gobierno p a ra  que, sin e x 
ced e r  del p re su p u es to  de  gastos, p u e d a  p l a n te a r  la 
re form a industr ia l  y ad m in is t ra t iv a  del ra m o  de  sa 
les, v a r ia n d o  el sistema ahora  establecido, y  p a ra  a r 
r e n d a r  en subasta  pública  su  fabricación y v e n ta ,  y 
en  su  caso del tabaco, su m in is t ran d o  sus p ro d u c to s  a 
los consu m id o re s  con las m ejores  condiciones posi
b les  ; en  el concepto de  q u e  el a r re n d a ta r io  d e b e 
rá  p re s ta r  u n a  ga ran t ía  efectiva suficiente á  re s 
p o n d e r  de todas las e v en tu a l id ad e s  del contra to ,  y 
del va lor  que  tengan las pe r tenenc ias ,  edificios y e lec 
tos q ue  d e b a n  ser le  en tregados ,  y q u e  el Tesoro ob
tenga del a r r ie n d o  un beneficio medio an u a l  en toda 
la época de su  d u rac ió n  q u e  rep re sen te  ai m ó n o s u n  
10 por iüO sobre  el p ro d u c to  l íquido realizado en  el 
a p o d e  m ay o res  re n d im ien to s  del ú l t im o q u in q u en io ,  
y ' t o m a n d o  en cuen ta  p a ra  fo rm ar  este p ro d u c to  l í
quido las ven ta jas  o b ten id as  en los ú l t im os con tra tos  
ele a r ra s t re s .

Art.  14. Se autoriza al Gobierno de S. M. para  
a r r e n d a r  en  púb l ica  su b a s ta  y en  la forma q u e  m ás  

j co nvenga  á los in te reses  púb licos  las m inas de  L ina-  
) res y Riotinto con objeto de  facili tar su  e x p lo t a -  
! cion en  todo el m a y o r  desarrollo  de  q u e  sean  s u s c e p -  
« t ib ie s ,  d ando  cuen ta  á las Córtes en  la p ró x im a  l e -  
I c i s ld n r a  dol - rn  que hiciese de  esta  autorización.

A it .  4 5. Se autoriza  asim ism o al Gobierno de 
S. M. para  q u e  organice  el serv icio  de  la vig ilancia  
pública  de confo rm idad  á las p re sc r ip c io n es  de  la 
ley v igente  de  ó rden  públ ico  con el a u m e n to  de  p e r 
sonal v m ate ria l  necesario  y c rea n d o  p a ra  c u b r i r  
este  gasto cédu las  de  vec indad  en el n ú m e ro  y á los 
p recies  q u e  juzgue  m ás  c o n v e n ie n te ,  de  sue r te  que  
el p roduc to  de  es tas ,  p re sc in d ien d o  del seña lado  en 
el presupuesto,  de  ingresos de  4 86 7 -6 8 ,  c u b r a  el gas
to total del m ism o  servicio.

Ar!. 16. El Tesoro púb l ico  podrá  tener  en  c i r c u 
lación d u r a n te  el ejercicio de  1 8 6 7 -6 8  la  Deuda  
f lo tante  e q u iv a len te  al im porte  q u e ,  desp u és  de  to 
m ado  en cuen ta  el saldo por  su p lem en to s  de  la Caja 
de  Depósitos p ro ced en te s  de  imposic iones vo lun tar ias ,  
r e p re se n ten  los déficits de  los p re su p u es to s  o r d in a 
rios y ex tra o rd in a r io s  liquidados,  y  las an tic ipac iones  
pend ien tes  de  reembolso hechas  á las Cajas de  Ul
t r a m a r .

Art.  17. A fin de  que el Gobierno p u e d a  c o n ta r  
con  los recursos  necesarios p a ra  l le v a rá  efecto la in s 
p ecc ión  q u e  las leyes de  28 de  E n e ro  de  4848 y de  
4 4 de Julio de  1856 le e n co m ien d an  respecto  de  las 
com pañ ías  m ercan t i le s  p o r  a c c io n e s , se le autoriza  
pa ra  im p o n e r  á todas las soc iedades de  esta  clase u n  
g ra v á m e n  a n u a l  con arreglo  á la escala s igu ien te :  

Las q ue  tengan  u n  cap i ta l  r e a l i z a d o :

De 200.000 á 500.000 e s c u d o s . .

ESCUDOS. 

200 '
De 500.001 á 4.000 .000 ...................... 300
De 1.000.001 á 2 .000 .000 ...................... 400
De 2.000.004 á 4.000.000 ...................... 600
De 4.000.001 á 6.000 .000 ...................... 800
De 6.000.001 á 8 .000 .0 0 0 .......... . . . . 4.000
De 8.000.001 á 40 .000 .000 ...................... 1.200
De 10.000.001 en  a d e l a n t e .......................... 4.400

El im p o r te  de  este g ra v á m e n  in g resa rá  e n  el Te
soro público  , por  el que  s e rán  satisfechos los sue ldos  
y  d ie tas  de  los Delegados,  los cuales  no  e s ta rá n  a d s 
critos á n in g u n a  sociedad d e te rm in a d am e n te .

A rt .  48. Los em pleados peric ia les de  la r e n ta  de  
A d u a n a s ,  a p ro b ad a  q u e  sea la escala q u e  deb e  fo r
m arse  según  lo p rev en id o  en  la in s t ru cc ió n  de  4 5 de  
E n e ro  ú l t im o ,  a sc en d e rán  en  las v a c a n te s ,  c o n ce 
d iendo  la m i ta d  e n  cada  clase al t u r n o  de  la an t ig ü e 
d a d  r igu rosa ,  y la o tra  al t u r n o  de elecoion e n t r e  los 
em pleados  activos y los cesan tes .

E n  los ascensos p o r  a n t ig ü e d ad  no será  n e c e sa 
rio q u e  los em p lead o s  l leven dos años de  desem peño  
efectivo del dest ino  para q u e  e n tre n  en  el d is fru te  
de l  sue ldo  de  la clase su p e r io r  inm ed ia ta .

A rt .  19. Se confirma la p rescr ipc ión  del a r t .  11 
de  la ley de  p re su p u es to s  de  15 de  Ju l io  de 1865, r e 
la t iva  á las clasificaciones de  em pleados  y abono  de 
se rvicios pa ra  de rechos  pasivos.

Los d e rech o s  ad q u ir id o s  de  q u e  t r a t a  el citado, 
a r t ícu lo  se rán  los referentes  á serv ic ios p res tados  has • 
ta  la fecha de a q u e l la  ley e n  cargos q u e  tu v ie re n  
concedido el abono  de t iempo p a ra  las clasificacio
n e s , y á los q u e  con poste r io r idad  se h a y an  p r e s t a 
do y  se p re s ten  por funcionarios q u e ,  hallándose e n 
tonces en  posesión de  sus cargos,  h u b ie s e n  c o n t in u a 
do ó co n t in ú e n  sin  in te r ru p c ió n  en su  desem peño .

Art .  20. Se consideran  como base ó a r r a n q u e  de  
c a r re ra  los servicios p res tados  en  el e jérci to  desde  la 
clase de  so ldado ,  con inclusión  de los Milicianos n a 
cionales movilizados d u r a n te  la ú l t im a  g u e r ra  civil; 
y  en  su  consecuencia  los q u e  hayan  in g resad o  ó i n 
gresen  en las c a r re ra s  civiles d e sp u és  de  la ley  de  
23 de  Mayo de  1845 t e n d r á n  de recho  á cesan tías  si 
r e ú n e n  las d e m á s  c i rcu n s tan c ias  de  t iem po  de  s e r -  
yicio, y de  cesar  en  dest inos á q u e  c o r re sp o n d a n  es
tos derechos,

Para  el abono de  t iem po  á los milicianos nacio
na les  movilizados solo se tom ará  en  c u en ta  el p e 
ríodo q u e  h ub iesen  p e rm an ec id o  en  esta s i tuac ión  
fuera  de  su domicilio,  ó sitiados en  p lazas ó p u n to s  
fortif icados; deb ien d o  just if icarse  el t iem po q u e  e n  
este ú l t im o  P ^ g e s tuv ieron  hostilizados por  el en e 
migo , sin q u e  sea suficiente el q u e  se hallase  dec la 
rad o  en estado de  g u e r ra  el p un to  d o n d e  se rv ían  Jos  
in te resados en  la milicia  nacional.  Pa ra  a c re d i ta r  es
tos servicios se p re sen ta rá  hoja de  los m ism o s  r e d a c 
tad a  po r  los Capitanes g enera les ,  á c uyo  d o c u m e n to  
a c o m p a ñ a r á  certificación de las  oficinas m il i ta res  
q u e  acred ite  figuró el in te resado  en las listas de  re 
v is ta ,  si percib ió  hafier  como movil izado;  y  si no lo 
p e rc ib ió ,  si re n u n c ió  á su  d isfru te  ó no fué  a c re d i 
tado  á los de  su clase.

Art.  21. D u ra n te  el año económ ico de 4 8 6 7 -6 8  
los recargos so b re  las con tr ibuc iones  y r e n ta s  p ú b l i 
cas no p o d rá n  ex ce d e r  del m á x im u m  a u to r iza d o  p o r  
las leyes y disposiciones vigentes.

Art .  22. Se autoriza  al G obierno  p a ra  rea l iza r  las 
ba jas  y  economías q ue  considere  c onven ien te s  en  los 
diversos serv ic ios,  a u n q u e  estén  o rganizados por  le 
yes e spec ia les ,  á fin de  d i sm in u i r  el défic it  q u e  r e 
su l ta ,  d a n d o  d esp u é s  cu en ta  á las Cortes.

A rt .  23.  C onsti tuyen p a r te  in te g ran te  de  esta  ley  
las disposiciones que  contiene  el estado  le tra  A .

Por tanto:
M andamos á iodos ios T rib un ales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y dem ás Autoridades, 
así c iv iles com o m ilitares y  eclesiásticas, de  
Cualquiera clase y  dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de  
mil ochocientos sesenta y siete. = Y O  LA REI- 
N A .= E l Ministro de H acienda, Manuel García 
Barzanallana.

L e t r a  A.
Bases para la imposición de o por  100 sobre las ren ta s , 

sueldos, haberes y asignaciones^ personales y corpora
tivas d que se refiere el art. 3.* de la ley.

4.* Desde 1.® de Julio de 1867 se ex ig irá  un  i m 
puesto  de 5 por 4 00 :

P r im ero .  Sobre  las dotac iones señ a lad as  en  la 
sección pr im era  del p resupues to  á la Casa Real.

Segundo. Sobre  las can t id ad es  q u e  el Tesoro a b o 
na en concepto  de  cargas de  jus t ic ia .

Tercero .  Sobre  los h a b e re s ,  sue ldos ,  asignac io 
n e s ,  comisiones y prem ios q u e  d e v en g a n  las clases 
act ivas y pas ivas  q u e  d ep en d en  del Tesoro ,  e x c e p 
tu an d o  los h ab e re s  de las religiosas en c lausura ,  
h e rm a n a s  de la ca r id ad  y los de  las clases de  t ropa  
del E jé rc i to ,  A rm ad a ,  G uard ia  civil y Resguardos.

Cuarto .  Sobre  las rentas  q u e  p e rc ib en  los a c re e 
dores de  la nación po r  c u a lq u ie r  clase de  t i tu le  ? y 
q u e  el E stado  ó en su  n o m b re  n lgun e s tab lec im ien to  
p ú b l ic o  satisface en  períodos fijos p re v ia m e n te  d e 
te rm in ad o s  p o r  las  leyes,  e x c e p tu a n d o  la D euda  e x 
ter io r  y las p roced en te s  de tratados.

Y quinto .  Sobre  los in tereses  q u e  d e v e n g u e n  las  
imposic iones vo lu n ta r ias  á plazo fijo q u e  se consig
nen  en  la Caja g en era l  de  Depósitos d esde  1 .° de J u 
lio de  4867.

El impuO 't^ se oxhñrá  p o r  los ag en tes  d e  la A d 

m in is t ra c ió n  en el acto de  satisfacer las r e n ta s ,  h a 
b e r e s ,  sue ldos ,  a s ignac iones ,  d o tac io n es ,  comisiones 
y prem ios q u e  le m o t iv a n ,  y e n  la forma q u e  d e 
te rm in en  los reg lam entos .

2.a Se exig irá  tam b ién  el m ism o im puesto  de  5 
p o r  4 00 :

P r im ero .  Sobre  D s r e n ta s  q u e  p e rc ib an  los a c r e e 
dores de  las p rov inc ias  y de los Municipios á v i r tu d  
de  emisiones lega lm ente  autor izadas.

Segundo .  So b re  los h a b e re s  , sueldos y as igna
ciones q u e  d e v e n g u e n  los funcionarios y clases r e m u -  ¡ 
n e ra d a s  en c u a lq u ie r  concep to  por  los p re su p u es to s  
p rov inc ia le s  y m unic ipales .

Las Diputaciones p rov inc ia les  y los A y u n ta m ie n 
tos c o b r a r á n  este  im p u es to  en ol acto de  satisfacer 
las r e n ta s ,  sue ldos ,  asignaciones y h aberes  q u e  lo t 
m o tivan ,  y en la fo rm a q ue  las m ism as  co rporac iones  
d e te rm in e n ,  d eb iendo  in g resa r  su im p o r te  en  las a r 
cas del Tesoro d en tro  de  u n  plazo de  15 dias.

3.a Se ex ig irá  ig u a lm en te  el mismo im p u e s to  de  5 
p o r  100:

P rim ero .  Sobre  los beneficios que  se d is t r ib u y an  
por d iv idendos ,  r e p a r to s  ó p o r  otros m edios  e n t r e  los 
acc ionistas  de  los Bancos, soc iedades  y com pañ ías  de  
todas clases, no fabriles ,  const itu idas  con ap ro b ac ió n  ( 
de l  Gobierno, reb a jan d o  p a ra  la exacción la p a r te  de  
beneficios q u e  p ro c ed a n  de  in te reses  de  fondos p ú b l i 
cos g ravados  con la m ism a  imposición.

Segundo. Sobre  las re n ta s  q u e  p e rc ib a n  lo* a c re e 
dores de  estas sociedades po r  in te reses  obligacio
nes ó en conceptos análogos, exc*;p l a á n dose las e m i 
t id a s  por las co m p añ ías  do ^ r ro _ c a r r¡les y c o m p a 
ñ ías  concesionar ias  *¿e c a n a les de riego.

Y tercero..  Sobre  los haberes ,  sueldos ó asignacio- 
nes  a q g  ]as soc iedades y com pañ ías  sa tisfagan á los 
em pleados  de  n o m b ram ien to  de l  Gobierno.

Los Bancos, sociedades y co m p añ ías  á q u e  se r e 
fiere esta base  ex ig irán  el im pues to  e n  el acto de  sa
tis facer los beneficios,  d iv idendos ,  ren ta s  ó as ignac io 
nes que  le m otivan ,  in g resan d o  su  im p o r te  en  el T e 
soro d e n tro  de  u n  plazo de  15 dias.

4.a Se ex ig irá  ig u a lm en te  el im p u e s to  de  5 por 100 
sobre las dos te rceras  p a r te s  del im p o r te  de los ho
norarios q u e  p o r  razón de  su  cargo  p e rc ib an  los R e
gistradores de  la P rop iedad .

Estos d e b e rá n  p re se n ta r  en las A d m in is trac io n es  
de  Hacienda pú b l ica  nota t r im estra l  del im p o r te  total 
d e  los h onora r ios  q u e  por  todos concep tos  h a y a n  p e r 
c ib ido y verif icar  e n  el m ism o  período el pago  e n  la 
Teso rer ía  re sp ec t iv a .

5.a Se faculta  al Ministro de  Hacienda  pa ra  a d o p 
t a r  las disposic iones necesar ias  á fin de  a se g u ra r  la 
recau d ac ió n  de  este  im puesto .

L e t r a  B.

Bases del im puesto sobre las . traslaciones de dominio que
se citan en el art. 4.° de la ley.,

1.a Se ex ig irá  desde  1.® de  Julio de  1867 sobre  
las herencias  y  legados en las sucesiones d i rec tas  y co
la te ra les  y e n t r e  e x trañ o s ,  con a rreg lo  á la s ig u ien te  
escala:

El 4 por  4 00 d é  los bienes ra íces ,  y  el % por 100 
. de  los sem o v ien tes  y m u eb le s  en las sucesiones y he 

ren c ias  d irec ta s  en tre  ascend ien tes  y descendientes .
El 1 y cuarto,  p o r  100 de  los b ien es  ra íc es ,  y el 

medio  p o r  100 de los sem ovien tes  y m ueb le s  en  las 
sucesiones y  h e ren c ia s  de  los cónyu jes  é hijos n a tu 
ra les  legal m en te  d e c la rad o s .

5 El 2 y  medio p o r  4 00 de  los b ienes  raíces . y e l 1 
p o r  100 d e  los sem ovien tes  y m u eb le s  en  \Q¿ c| e ]os 
cola tera les  d e  seg u n d o  grado.

El  4 y m ed io  p o r  \h *  de  1qS b ;enes raíces y e j 2 
p o r  100 d e  los s,> m ov ien tes  y  m u eb le s  en  las  de  los 
o o la te ra ies t e rc e r  g rad o  é hijos n a tu ra le s  no d e 
c larados  lega lm ente .  ^

El 7  p o r  100 de  los b ienes raíces, y 3 p o r  4 00 de 
los sem ov ien tes  y m u eb le s  en  las de  los co la te ra les  
de  c u a r to  grado.

El 8 y m edio  po r  100 de los b ien es  raíces, y  4 por  
4 00 de  los sem ov ien tes  y  m ueb le s  e n  las de  los g r a 
dos m ás  d is tan tes .

El 10 p o r  100 d e  los bienes ra íces ,  y 5 p o r  400 
de los sem ovien tes  y m u eb le s  en las hech as  á favor 
de  ex traños .

El 2 por 100 en los b ienes  ra íces ,  y m edio  por 
100 en los se m o v ien tes  y  m u eb le s  e n  los legados,  
m an d a s  ó m ejoras  en  p ro p ied a d  e n t r e  a s c e n d ie n te s  
y descendien tes .

El 4 y  medio  p o r  100 de  los b ienes r a í c e s , y el 2 
p o r  100 de los sem o v ien tes  y  m u e b le s  en  los leg a 
dos en  p ro p ie d a d  e n t r e  co la te ra les  de  se g u n d o  g r a 
do, cón y u je s  é hijos n a tu ra le s  lega lm ente  dec larados .

El 7 po r  4 00 de  los b ienes ra íc e s ,  y 3 po r  4 00 d e  
los sem ovien tes  y m ueb les  en los legados de  c o la te 
rales de te rce r  g rado  é hijos n a tu r a le s  no d ec la ra d o s  
lega lm ente .

El 8 y  medio p o r  100 de  los b ienes  r a íc e s ,  y  4 
p o r  100 de los sem ovien tes  y m u eb le s  en los q u e  se 
hagan á pa r ien tes  de  grados  m ás  d is tan tes .

El 40 p o r  100 de los b ienes  ra íces ,  y 3 p o r  400 
de  los sem ovien tes  y m u eb le s  e n  los q u e  se h a g a n  
á favor d e  extraños.

En las su ce s io n es , heren/cias y legados de  q u e  va 
hecho méri to  se  excenVaan del pago del im puesto  el 
m ovil ia r io ,  ropas  y  a lha jas  de  uso p a r t icu la r .

Los u s u f ru c to s ,  ya sean  p o r  hé ren c ia  ó p o r  le -  
Bac^°» d e v e n g a rá n  la cu ar ta  parte* de  los de rechos  
seña lados  re sp ec t iv a m en te  á la p ro p ied a d  en  la e s 
cala de  los legados.

2.a Se fija un  de recho  de  3 por 400 p a ra  las v e n 
tas  y p e r m u ta s  de  b ienes in m u e b le s ,  q u e d a n d o  e x 
c ep tu ad o s  los cam bios  ó p e r m u ta s  de  fincas rú s t ica s  
enc lavadas  d e n tro  del té rm ino  ju r isd icc io n a l  de  c a d a  
pueb lo ,  tan  solo por la c an t id ad  q u e  im p o r te  el d u 
plo del d e rech o  q u e  d eb ie ra  d e v e n g a r  la finca d e  
rnénos va lor ,  c o b rán d o se  por lo tarsto e! d e rec h o  de  
3 p o r  100 sobre  las diferencias  q u e  re su l te n  a b o n a 
bles  en va lores  ó efectos á u n a  de las p a r te s  p e r m u 
tan tes .

Las ad jud icac iones  en pago de  d e u d a s  y las  cesio 
n e s  a t ítulo oneroso d e v e n g a rá n  el mismo d e rec h o  de  
3 por  100 seña lado  á las ven tas .

3.a Los Regis tradores de  la P r o p ie d a d  no a d m i t i 
r á n  d o c u m e n to  a lguno  á in sc r ipc ión  ó regis tro  s in  
q u e  conste  en aquel ,  e x ten d id a  por la oficina de  l i 
quidac ión ,  la nota de  h a b e r  satisfecho el im puesto  ó 
la de  que está exen to  de  su. exacción. Si lo a d m i t ie 
ra n  sin este  requ is i to  , r e sp o n d e rá n  con su  fianza y 
d e m á s  bienes qne  posean del pago de l  im pues to .

4 .a C uando  no se h a y an  pagado los d e rec h o s  c o r 
r e sp o n d ien tes  en el plazo eítabliecid-cr, se e x ig i rá  la 
m u lta  de  un  2o por  400 d e l  im p u es to  si lo satisfacen 
de n tro  do un  té rm in o  igual  al de  ese plazo ya t r a s 
currido ,  y de un  50 por 400 si no los pagasen  h as ta  
desp u és  de  h a b e r  pasado este  dob le  t é rm in o ,  a d e m á s  
de  sa tisfacer en  am bos casos las costas del a p r e m io  
si se h u b ie ra  em pleado .  Las e x p re sa d a s  m u l t a s  no  
p o d rá n  se r  p e rd o n ad a s  sino en  el caso de  c i r c u n s 
tanc ias  e x t r a o r d in a r ia s  d e b id a m e n te  ju s t if ic ad as ,

5.a Los c u ra s  p á r r o c o s , a lca ldes  v e sc r ibanos  e s 
ta rá n  obligados á fac i l i ta r  á la A d m in is t ra c ió n  las n o 
ticias pe r iód icas  q u e  esta  les rec lam e  so b re  d e f u n 
ciones y sob re  los actos en  q u e  in te rv e n g a n  en  el 
ejercicio  de  sus func iones r e sp ec t iv a s ,  de  los cu a les  
p ro v en g an  tras laciones d e  d o m in io  su je ta s  al pago 
del im p u es to ,

6.a Quedan  v ig en te s  la s  d isposic iones de  la a c tu a l  
legislación. Yéuitivas al d e recho  de  h ip o tecas  en  lo

PO se ha llen  a l te radas  por  las bases a n te r io re s .
7 .a Se au tor iza  al Gobierno p a ra  a d o p ta r  las  m e 

d id as  necesar ias  á la e jecución de  las  bases q n e  p r e 
ceden ,  y p a ra  q u e  cu an d o  lo est im e c o n v e n ie n te  r e 
su m a  en un  reg lam ento  ó in s t ru cc ió n  genera l  la le
gislación d e  este ramo.

L E T R A  C -

Bases del impuesto sobre caballerías y carruajes des
tinados al recreo y comodidad de sus dueños , d que se
refiere el art. 5." <|e la ley.
1.a Desde 4.° de  Julio de  1867 las caba lle r ía s  y  

c a r ru a je s  d es t inados  al  recreo  y  com o d id ad  de  su s  
dueños,  y q u e  no es tén  som etidos á n ip g u n a  clase d© 
c o n tr ib u c io n es  d i rec ta s  p a ra  el E s t a d o ,  p a g a rá n  e ) 
im puesto  a n u a l  q u e  d e te r m in a  la s igu ien te  escala:

En Madrid. En Sevilla, 
Cádiz, Barcelo
na , Álálaga y 

Valencia,

En las demás ca
pitales de provin
cia, puertoi habi
litados y poblacio
nes de mas de 
15.000 habitantes.

En los demás 

pueblos.

Escudos. Escudos. Escudos . Escudos.

Cabal W íaq de rayalo no destinadas al t i r o ......................... 40 8 6 3

Carruajes de lujo.
Coches de dos ruedas* cada u n o .............................................. 16 42 i 8 i
Coches de cuatro  ruedas: cada u n o ........................................ 20 16 ! 42 8

T a r ta n a s , carros y  demás vehículos análogos.
De dos ruedas* cada u n o ................................................ ........... 40

i
’ 6 i

i 6

3*
De cuatro  ruedas: cada u n o ................................  .................. ¡ 12 8 4

2.a Éste  im p u es to  se ex ig irá  en los m ism os p l a 
zos q u e  la c o n tr ib u c ió n  te r r i to ria l .  Las ocu ltac iones  
se cas t igarán  con penas  p ecu n ia r ia s  d esde  un m ín i 
m u m  del dup lo  has ta  un  m á x im u m  del c u á d r u p lo  
del im puesto .

3.a Las cuotas fi jadas en  la ta r i fa  p r e c e d e n te  po
d r á n  su fr i r  un  recargo  has ta  3 p o r  100 por  los gas
tos de  recaudac ión  y  en trega  del im p o r te  de  a q u e 
llas en las Cajas del Tesoro.

4.a El Ministro de H acienda  a d o p ta rá  las d isposi
ciones necesar ias  p a ra  la a d m in is t rac ió n  y cobranza  
de este impuesto .

L e t r a  Q.
Bases para  las concesiones de honores de empleos de las

carreras civiles, citadas en el art. 6.a de la ley.
4.a Los de rechos  de  m edia  ana ta  seña lados pa ra  

las  concesiones de  honores  de  em pleos  de  Jas c a r r e 
ra s  c iv i les  de  la A d m in is trac ió n  pú b l ica  se fijan en  
la octava p a r te  del sue ldo asignado á la ú l t im a  clase 
de la categoría sobre  que  verse  la concesión,

Se e x ig i rán  ad em ás  po r  derechos de  exp ed ic ió n  
de t ítulos ' 300 escudos p a ra  las concesiones de  h o 
nores q u e  l leven t ra tam ien to ,  y 150 escudos p a ra  
las q u e  solo dén  opcion al uso de uniformo.

2.a Los em pleados  de las c a r r e r a s  c iv i les  de  la 
Adm in is trac ión  pública  , q u e  como reco m p en sa  de 
servic ios especiales ob tengan  honores  de  la ca tego
ría su p e r io r  in m ed ia ta  al des t ino  q u e  d e s e m p e ñ a r e ^  
ó h u b ie re n  d e se m p e ñ a d o ,  sa tis farán  tinica*yien te ja 
cuota  de  m edia  an a ta  , r e g u lán d o se  es»* p o r  ja d i f e -  
rencia  e n tre  ¡os de rechos  a s i l a d o s  t  la categoría 
que  j a  tu v ie ran  y los q Ue c o r re sp o n d a n  á la q u e  se 
les conceda.

T* Los em pleados  de las ca r re ra s  civiles de  la 
A m inis trac ion  p ú b l i c a , q u e  como gracia  especial  ó 
p o r  d is t in to  Ministerio del en q u e  s í rv a n  o b ten g an  
honores de  categoría su p e r io r  á su des t ino ,  satisfa
rá n  los de rechos  de  nujdia a n a ta  y de  e x p ed ic ió n  de 
tí tulos con a rreg lo  á lo q u e  d e te rm in a  la base 1.a

4.a P odrán  concederse  h onores  de  la ca tegoría  
in m e d ia ta  superio r ,  con e xcepción  de toda c lase  de  
d e rechos  , al se r  ju b i la d o s  los func ionar ios  públicos,  
si po r  sus  serv ic ios  y  m erec im ien tos  fuesen  ac re ed o 
res  á esta  r e co m p en sa .

5.a Las concesiones de  h onores  d e  e m p le o s  c a 
d u c a rá n ,  y s e r á n  n u la s  y de  n in g ú n  v a lo r  ni efecto, 
cu an d o  tres  m eses d e sp u é s  de o b ten id as  no se h a y a  
verif icado el pago de los de rechos  c o r re sp o n d ie n te s ,  
p u b l icán d o se  en  la G a c e t a  po r  la Dirección de  C o n 
tr ib u c io n es  las q u e  estén  en  este caso.

6 .a Q u e d an  som etidas á estas d isposic iones  r e s 
pecto  al pago de  m ed ia  an a ta  y de rechos  de  e x p e d i 
ción de  t í tu los  todas las concesiones de  h o n o re s  
de  em pleos hechas  a n te r io r m e n te ,  cuyos  d e rec h o s  
no h ay an  ingresado  en el Tesoro público .  El plazo 
de t res  meses p a ra  la c ad u c id a d  de la concesión e m 
pezará  á contarse ,  en cuan to  á estas ú l t im a s ,  d e s d e  
la fecha de la ley de p re su p u es to s  de este  año.

7.a El Ministro de  Hacienda  qupda  e n c a rg a d o  d e  
cu m p l i r  las an te r io res  disposiciones, y se le d a r á  c o 
nocim iento  en  lo sucesivo por los d iversos M in is te r ios  
de todas las concesiones de  honores  p a r a  la e x a c c ió n  
de los de rechos  c o rre spond ien te s .

L e t r a  E ,

Bases para la exacción del im puesto de m in a s que se ci
tan en el art. 7.° de la l''ijt

1.a Las i n d ú s t r ia s  m in e ra s  y m e ta lú rg ica s  p a g a 
r á n  d e sd e  que  e m p ie ce  á re g ir  la p re se n te  ley  de  
P re su p u e s to s  las co n tr ib u c io n e s  s ig u ie n te s :

Prim ero .  Las e s tab lec idas  en  los a r t ícu lo s  80 al 
83 inclusive  de  la ley  de  m in a s  de  6 de  Julio  d e  
4 859.

Segundo. El 3 p o r  4 00 so b re  el valor de  los m i 
n e ra les ,  in c lu sa  la ca lam in a  y la b len d a ,  qu e  se e x 
po r ten  a l  e x t r a n je ro  v  á n u e s t r a s  posesiones d e  U l
t r a m a r .

Tercero .  El m ismo 3 por  4 00 , sin  d educc ión  d e  
gastos de  n in g u n a  e sp e c ie , sobre  el va lo r  d e  los m e 
tales q u e  igualm ente  se ex p o r te n .

C uarto .  Los plomos argen tífe ros q u e  se e x p o r te n  
p a g a r á n  a d em ás  por d e rech o s  d e  la  p la ta  q u e  con
te n g a n  2 0 0  m ilésimas de  e scudo  p o r  cada q u in ta l  
los ^producidos en S ie r ra  A lm a g re ra ;  425 m ilés im as 
de  escudo los de  la p rovincia  de  M urc ia ;  400 milési
m as  los de  A lm e r ía ,  p ro ced en te s  d e  S ie r ra  A lam il la  
y  Cabo de  G a ta ;  50 m ilés im as  los de Motril y d e  le
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provincia de Jaén, y los de otras procedencias el 
derecho correspondiente al grupo á que pértetiécie- 
sen, según la plata que contengan, prévio ensayo 
por los ingenieros del Gobierno. *

Y  quinto. Los edificios destinados á la industria 
minera y  metalúrgica pagarán la contribución de 
inmuebles con arréalo á su valor, y las fábricas de

fundición de minerales satisfarán por la de subsidio 
lás cuotas que señala la tarifa núm. 3. de las apro
badas por Real orden de 3 de Julio Je 1864.

2.® El pago del 3 por 100 sobre los minerales y 
metales que se exporten, y el del recargo por razón 
de plata d é lo s  plomos argentíferos, se hará precisa
mente en los puntos de em barque, pero por el p re 

cio que teqgan en el productor 7 para lo cual los que 
procedan d e ^ l^ e n fp s  . puntos ele ¡aquellos por que 
hayan de embarcarse se conducirán con guia en que 
se exprésy su procedencia y el précio del expresado 
punto productor.

3 /  uSe? exceptúan del pago del 3 por 100 y del 
recargo 'sqbre la ..plata Jodos ios minerales y metales

que se consuman en el reino; su circulación y bene
ficio será complelamente libre por el interior.

Quedan asimismo exceptuados la mena de hier
ro , los com bustibles fósiles, el h ierro, coke y zinc 
que se exporten, cuya exención durará el tiempo 
prefijado en el párrafo segundo del art. 84 de la re

tres bases precedentes, los artículos de la mencionada 
ley de 6 de .Julio de 1859, que tratan de los im
puestos sobre las industrias minera y metalúrgica- 
la ley de 18 de Julio de 1863, y las bases aproba
das por el art. 7.° de la de presupuestos de 1866-67.

ESTADO LETRA A .
PRESUPUESTO GENERAL

DE

G A S T O S  P A R A  EL A Ñ O  E C O N O M IC O  DE 1 8 6 7 - 6 8 .

OBLIGACIONES GENÉRALES DEL ESTADO.
S 5 S? CRÉDITOS^ PRESUPUESTOS.

|  |  DESIGNACION DE LOS GAéíOS. Por Por
"  “  artículos. capítulos.

SECCION PRIMERA.
CASA REAL.

1 /  Unico. Dotación de S. M. la Reina...............................................* ..................................... * 3 .400 .000
2.® » — ■— -  de S. M. el R ey .................................................................................     » 240 .000
3 /  i» ----------- — de S. A. R. el Príncipe de Asturias.  ...............................  » 246 .000
4.* » — - ~ . d e  la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.. . . . . . . . .  » 200 .000
5.* »  — de la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y  su

.» familia....................................................................  » 200 .000
6 /  » ----------- — de S. M. la Reina Madre............................................................................  » 300 .000

4 .5 85 .00 0

SECCION SEGUNDA.
C U E R P O S  C O L E G IS L A D O R E S .

' SENADO.
1.* Unico. Personal de la Secretaría, Archivo y Biblioteca........................................    » 23 .500
2 /  » Material.de idem id. id ................................................................................................. » 5.300
3.® » Personaldel Diario de las Sesiones.......................................................................... >» 20 .976
4.® . * Material de idem id . . . . . . ....................................................................................... » 7 .000
B.V ,• » Persaiiál de dependientes. . . . . .  ; . v .............  . . . . .     » 17 .769
6.*, » Conservación, ornato, calefacción y alumbrado del Palacio...........................  » 6 .024
".® » Gastos de représentacion.. .....     >» 6 .000
8 /  ; » Obras de reparación y conservación del ed ificio .................................................. » 3 ,000
9.* » Refrigerio para, los Sres. Senadores ,  .............................................    » 1 .600
1 0 . ® Gastos extraordinarios é imprevistos. . , . . .  .....................................................  » 10 .000

10 1 .16 9
CONGRESO.

11;..»; » , Personal de las oficinas del Congreso......................................................................  » 96 .357
1 2 , * Material de idem id . .................................................................................................... » 72 .600

270.126

SECCION TERCERA.
DEUDA PUBLICA.

D E U D A  C O N S O L ID A D A .
4.® Unico. Intereses de la deuda consolidada al 5 por 100, reconocida á los Es

tados-Unidos  .......................................................................   » 60 .000
I 1.* Intereses de la deuda consolidada al 3 por 100 exterior.......................  3 .133 .008

2.* - — —— de idem id* id. interior................ ... ...............................................  4 6 .839.471
3 /  ,-------------  de inscripciones intrasferibles á favor de corporaciones

2.* 1 c i v i l e s . . . ....................................................................................... 5 .290 .002
4.* —- de idem id á favor de cofradías y obras pias .............. 99 .000
5.* — ---------   de idem id. á favor del clero por la permutación de sus

bienes..................................................................... (Memoria.)
--------------------- 25 .361 .484

a i 1.* Intereses de la deuda diferida exterior  ̂ 6 .320 .116
* 2.*  de idem id. interior..........................................   7 .479 .884

T _  ---------------------  4 3 .800 .000
4 /  Unico. Resultas de ejercicios cerrados de deuda consolidada................................  (Memoria.)

DEUDA AMORTIZABLE.

g # j ' 1.® Intereses de acciones de carreteras................................................................  789.486
* 2.*  de acciones de ferro-carriles.............    1 .014

---------------------  790.500
6.® Unico. ----------------- de acciones de obras públicas.....................................................    » 384 .936
7.® • »  de billetes de la deuda del material del Tesoro.....................  » . 25 .000
8;* x  dé la deuda flotante del Tesoro.................................................  » 9 .800 .000
9.* » Amortización de deuda no consolidada.................................................................  » 3 .000 .000
1 0 . » --------------------------de acciones de carreteras................................................................... » 845 .800
1 1 . :   --------------------- de acciones de obras públicas..........................................................  » 124 .000
1 2 . * ------------ -— — de billetes del material del T esoro ................................................  » 25 .000
1 3 .---------- --------------------------------de deuda del personal.......................................................................  » 1 .200 .000
1 4 . » — " *■ de billetes de calderilla catalana...................................................  » 100 .000
15» » Resultas de ejercicios cerrados de deuda am ortizable  (Memoria.) »

OBLIGACIONES DE DEUDA PUBLICA AUTORIZADAS POR LEYES ESPECIALES.

18 . Unico. Amortización de deuda consolidada y diferida....................................................  » 1 .800 .000
^  i 1.* Intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles........................... 8 .117 .238

* t 2.*  de las especiales del ferro-carril de Alar á Santander  447 .364
----------------------------------------------- 8 .564 .602

18 I Amortización de obligaciones del Estado por ferro-carriles.................. 1 .258 .000
* * 2 /  ------------------- de las especiales del ferro-carril de Alar á Santander . 62 .000

----------------------------------------------- 1 .320 .000
19» Unico. Intereses de acciones del canal de Isabel I I .........................................................  » 70 .952
9 0  | í 1.° Amortización de idem id. id ........................   32 7 .600

* i 2.° Premios de idem id. i d ......................................................................................  32 .000
r ^ -------------- 359 .600

2 4 . Unico. Obligaciones de deuda pública autorizadas por leyes especiales que
resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) »

67 .631 .871

* DISPOSICION.
Se considerará trasferido del presupuesto de obligaciones eclesiásticas al capítulo 2.*, art. 5.* de esta sección, el 

créditCL necesario á. cubrir la cantidad que se satisfaga por intereses de inscripciones intrasferibles, emitidas y que se
emitan á favor del clero, á consecuencia de la permutación de sus bienes acordada en el último convenio celebrado con
la Santa Sede,

SECCION CUARTA.
CARGAS DE JUSTICIA Y PENSIONES ESPECIALES.

CORRIENTES.
/  :> 1 /  Oficios y  derechos enajenados   ,   680 .336
i 2 .“ Recompensas por salinas.....................................................................................  38 .237
I 3.\ Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado...................................  149 .575
1 ; 4.* Rentas decimales. . . .  ..................................................................   13 .000

4 * l  5.® Recompensas por derechos, rentas y servicios...........................................  312 .424
J 6 .# Asignaciones á corporaciones municipales. ................................................  1 .039
I 7 /  Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado........................................... 9 .966
f 8.* Rentas vitalicias......................   92 .967
\ 9.* Condonaciones........................................................................................................ 180 .000

--------------------- 1 .477 .544
ATRASADAS.

^ , j 1.* Oficios y derechos enajenados...........................      763
I 2.® Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado................................... 30 .467

----------------------------------- 31 .230
EJERCICIOS CERRADOS.

3 /  Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) »

1 .508 .774

SECCION QUINTA.
CLASES PASIVAS.

/  1.® Pensiones remuneratorias................................................................................... 279 .315
I 2.®  de regulares..................................................................  1 .064 .123
I 3.°     de legiones y  cuerpos extranjeros disueltos. 39 .000
1 4.*  de convenidos de Vergara.....................................  18 .534
I 5.® Montepíos militares.............................................................................................. 2 .587 .588

4.® v 6.® —  --------  civiles..................................................................................................  2 .3 59 .58 0
J ... 7.® . Mesadas de supervivencia...................................................................................  9.918
i  <; 8.® Retirados de Guerra y Marina  ......................................................................  6 .269 .607
I I 9.®, Jubilados de todos los Ministerios...................................................................  2 .155 .019
I 10 .. Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los emigrados de América. 1.399.4 77
V 11*' Pensiones de los secuestros de los ex-Infantes. , .......................................  36 .000

— — — ~  : 16.217 .861

^  U r l i h U l l U D  JL ^ i\ r^ ou x 'ijjC iO i.U o .

g  g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
g g artículos. capítulos.

2.* Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) >*

16 .217 .861

v  DISPOSICION. '
Si el importe de/las obligaciones de clases pasivas qup se-reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presu

puesto excediese del crédito que se fija en la sección quinta, se considerará ampliado hasta la suma necesaria para el 
completo pago de dichas obligaciones, que en ningún caso se podrán hacer extensivas en declaraciones ni ampliaciones 
que no estén fundadas en las leyes que rigen sobre la materia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
PRESIDENCIA.

| 1.® Sueldo del Ministro (abonable solo en el caso de que el Presidente del
!•  j Consejo no ocupe otro departamento ministerial). .............................  6 .000

1 2.® Personal de la Secretaría de la Presidencia.................................................  25 .000
---------------   31 .000

/ 1.® Material de la Presidencia y gastos de representación..............................  24 .000
2.® 2.°  de la ordenación general de pagos.. . . *>, .  .   2 .0 00

'  ̂ 3.®  de la junta de estadística y sus secciones...............  1 9 .0 0 0  ^
---------------------  45 .000

7-6.000
CONSEJO DE ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------— ...

3.® Unico. Personal.........................................       . . .  » 32 2 .450
4.® » Material  » 11 .000

33 3 .450
ESTADÍSTICA.----------------------------------------------------------------------------------------------- -----------  —  -------

5.a Unico. Personal de la junta y sección de trabajos estadísticos.. .   .............................  » 28 .850
6-* » Matérial de idem id . . . . . . . . . . . . . .   ...............................................................  » 10 .000

■7.® » Personal de Tas secciones provinciales.. .  ............................................................   « 72 .000  ’
8.° » — de trabajos catastrales. . . .  . . . . . .  .................................. » 4 53.1'82 ~
9.° » Material de idem id  .........................................................................................  » 48 .800

. , — . mim \ _ •_

282.832-
EJERCICIOS CERRADOS. .   — ...............

4 0 . Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) «
RESUMEN DE LA SECCION PRIMERA.

> Presidencia................    76 .000
Consejo de Estado..................................................................................  33 3 .45 0
Estadística.  .........................................      28 2 .8 3 2
Ejercicios cerrados............................................................................................   »

6 9 2 .28 2

SECCION SEGUNDA. ~
MINISTERIO DE ESTADO.

! i .°  Sueldo del Ministro. .   ...................................................................................... 12 .000
2.® Personal de la Secretaría .............................  *......................... 64 .600

3.® -— -— -  del archivo.  ...................... * ...............  12 .200
4.*   de la portería de la S e . T e l a r í a    . 8 .600
5.® — -- del introductor de embajadores........................................................ 5 .000
6.® — ;---  de la cancillería é interpretación de lenguas. . . * ................... 8 .800
7.® - . ■ — ■ de la ordenación de pagos y agencia de preces á Rom a. . . . 17 .200
8.a   de la comisaría general de los Santos Lugares.....................  »

---------------------  12 8 .4 0 0
2.® Unico. Material de la administración central. . . . .   ......................................................  » 24 000

Í 1 .* Personal del cuerpo diplomático.  ............................   4 9 0 .8 0 0
9j.*   de las comisiones de límites.............................................. 6.548

3.®  ■*»» del cuerpo consular.  .......................................     319 .000
4.°   de las clases pasivas que cobran en el extranjero  - 1-.200 -

--------------------------------- 817 .548
( 1.® Material del cuerpo diplomático....................................................................    36 .000

4 * J 2.®  de las comisiones de límites.............................................. 2 .100
f 3.®  del cuerpo consular....................................................  101 .200

•  139„300
5.® Unico. Personal de la sección de correos de Gabinete  ....................................  » 33 .700
6-* * Material de idem id.................................................................................     » 600
7 * i 1.® Personal del tribunal de la R ota ...................................................................... 59 .400

< 2 . ® ----------------------------------------de la Rota romana..................................................... 16 .000
---------------------  75 .400

8.® Unico. Material del tribunal de la Rota...............................................................       » 4 .000

Í l.® Personal de los ministros de las ó»denes de Cárlos III, Isabel la Ca
tólica y María Luisa    9 .600

2 . ® ---------------de los vocales de las asambleas de las mismas.................................... »
3.®    de la secretaría de las mismas.........................................  8 .400

 . 18 .0 0 0
¡ 1.® Material.—Gastos extraordinarios........................   3 .600

40 . 1 2.® — ■ — ^ —— ordinarios.............................................................................. 4 .800
' 3 .a --------------------------------transitorios...........................................................................  1 .460

-------------------------------------- 9 .860

Í l.® Personal de los ministros de la orden de San. Juan de Jerusalen. . . .  6 .150
£.®   de los vocales de la misma........ .......................................  »

3 . ®  de la secretaría de idem..  ............................................................  2 .600
--------------------------------------8 .750

1 2 . Unico. Material de dicha orden.  ...................................................   » 2 .200
/ 1.® Gastos eventuales..  .....................................   69 ,000

4 3 . ) 2.® -------- imprevistos. .     . 4 0 0 .00 0
( 3.*  de la correspondencia oficial del extranjero................................... 8.000.

-------------------- - 1 7 7 .0Q0
4 4 . Unico. Gastos délos ramos productivos que administra el Ministerio   » 4 .620
4 5 . » Ejercicios cerrados.— Obligaciones que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas  (Memoria.) »

1 .4 4 3 .3 7 8

SECCION TERCERA.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA.

I I.® Sueldo del Ministro. . .  ....................................................................................  12 .000
2.® Personal de la Secretaria ..................................................................... 122 .300

; 3.®    de la ordenación general de pagos............... 33 .200
4,*   de la cancillería.......................................................  7 .400

---------------------  17 4 .90 0
l 1.® Material de la Secretaría....................................................................................  87 .080

2.® < 2.®    de la ordenación general de pagos............ 4 .000
( 3.*  de la cancillería............................................................................  400

------------------------------------91 .480

3.® Unico. Personal del Tribunal supremo de Justicia ........................................................... » 18 7 .42 0
4.® » . Material de id e m ............................................................................................................ » 8 .000
g *  j 4.® Personal de las audiencias................................................................................... 872 .012

' 2.®   de los juzgados...........................................................  1 .7 38 .77 0

2 .6 10 .78 2
Baja por reducción que habrá de hacerse en estos artículos................ 16 3 .21 2

—------------------ 2 .4 47 .57 0

¡ 4.® Material de las audiencias. ...............................................................................  96 .040
2.® Reparación ordinaria de los edificios de las audiencias. .  ...................   6 .000

3.® Gastos de los archivos del Tribunal supremo y las audiencias.  7 .800
4.® Material de los juzgados de primera instancia.............................................. 10 1 .55 0
5.® Alquileres de los edificios y  gastos de la guardia nocturna en los juz

gados de Madrid.............................................................................................. 4 .900

216.290
Baja por reducción que habrá de hacerse en estos artículos................  8 .330

_________________  207 .960
7.® Unico. Reparación extraordinaria de los edificios civiles  * 4 .000

( 4 •* Personal de los médicos forenses de Madrid y gastos de administra-
g »  7 cion de justicia crim inal..............................................................................  19 .000

1 2.® Gastos imprevistos................................................................................................  16 .200
( 3.® de la comisión de códigos.................................................................... 4 .150

39 .350
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£» CREDITOS PRESUPUESTO».

E. • o I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
: artículos. capítulos.

9. Unico» Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito •legislativo. > 4 .981
1 0 . » -  que resulten sin pagar por las cuentas deñnitivas...........  *(Memoria.) »

3 .165*661

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.
1.® Clero catedral. ....................................... ......................................... 8 .4 4 9 .4 8 5

i 8 .® Exceso de dotación á varios capitu lares........................................................ 1 .8 8 0
1 3.* Capellanes excedentes en las catedrales.......................................................... 7 .881

l i .  !

4.* Clero colegial............................................................................................................. .3 8 6 .3 9 1
6 .* -------- parroquial......................................................................................................... 7 .9 4 4 .8 9 6

J 6 .* -------- beneficial parroquial.................................................................................... 3 9 7 .7 9 0
7.# Dotación á ju b ilados........................... .................................................................... 7 .395

( 8 .® ------------ del M. R . Patriarca de las Indias. . ............................................... 1 5 .0 0 0
\ 9.* Clero parroquial de las provincias Vascongadas........................................... 4 6 1 .1 4 3

1 1 .6 7 0 .6 0 1
/ 1.* Culto catedral ...................................... ................................................................... 4 6 6 .9 0 0
I 8 .* Gastos de administración y  visita................................ ..................................... 1 3 8 .5 3 0
1 3.® Culto co leg ia l............................................................................................................. 1 8 5 .8 8 1
1 4.* -------- parroquial......................................................................................................... 8 .9 8 8 .8 6 9
] 5.® Seminarios conciliares y  bibliotecas. . . ......................................................... 5 0 9 .9 0 0

1 8 . / 6 .® Gastos de administración económ ica_____ . . . ......................... 1 8 5 .7 0 0
7.® Culto y conservación del santuario de Monserrat y  casa natal de Santa

Teresa de Jesús en A v ila . ...............................................................................
8 .® Gastos imprevistos..... .. ...................... . . . . . v . . . * ......................................
9.® Culto parroquial de las provincias Vascongadas...........................................

9 .0 0 0
4 0 .0 0 0

1 3 1 .9 6 1
f 1 0 .  Biblioteca Colom bina............................................................................................... 1 .8 0 0
V 1 1 . Ofrenda al Apóstol Santiago, patrón tutelar de las Españas................. 4 .987

4 .5 4 3 .4 0 8
1 3 . U nico. Personal de religiosas en clausura..................................................................... » 7 9 7 .5 9 8
1 4 . » Material de las mismas........................ ....................... .......................................... 4 6 1 .7 1 0

1 5 . j
1 .® Personal del tribunal de las órdenes................................................................. 3 4 .1 8 0
8 .® ------------- de la imprenta de bulas.......................................................................... 3 .6 0 0

3 7 .7 8 0

( 1 .* Material del tribunal de las órdenes....................................................... .. 8 .0 0 0  .
1 6 . % •  ----- ,— --- --------------------- ¿ e cruzada......................................................................... 1 .6 0 0

( 3.® Gastos de la publicación de la b u la .................................................................. . _ 3 8 8
3 .9 8 8

1 7 . j
1.® . R . R  fábricas de San Pedro y. San Juan de Letran en R om a............. 3 7 .5 6 9  .
8 .® M. R . N uncio de Su Santidad............................................................................. 1 0 .0 0 0

4 7 .5 6 9
18 . Unico. Bulas de la Península . ......................................................................................... » 8 7 .1 8 0

/ 1 .* Instituto de San Vicente de Paul...................................................................... 1 8 .5 0 0  .

1 9 .  /
8 .® — ---------de San Felipe N eri.......................... .. 1 6 .8 0 0  .
3.® ------------- de las hijas de la Caridad.. ................................................................ 7 .6 4 0

( 4.® Colegios profesionales de los PP . Escolapios................................................. 2 0 .0 0 0
6 8 .9 4 0

t 4.® Reparación de tem plos. ....................................................................................... 1 3 0 .0 0 0

so. <
r  ------------------ de conventos .........................................  ., ............... 8 0 .0 0 0  ,

3 .® -----------------  de palacios sem inarios..................................... .. ............... 3 0 .0 0 0

( 4.® Gastos de instrucción de expedientes............................................................... 2 6 .2 0 0
8 6 6 .8 0 0..r;. .....i-, .i n- .j; .. •

8 1 .  U nico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. -. » 3 .6 8 9

8 8 . » -----------------  que resulten sin pagar por.las cuentas deñnitivas. ... . . (Memoria.) 9

8 3 . » ------------------  procedentes de los créditos de la ley de 1.® de Abril de
1 8 5 9 , que resulten sin pagar por las cuentas defi (v „  . K-
nitivas ........................................................................................... (Memoria.) 9

1 7 .9 8 8 .5 9 7
RESUM EN DE L A  SECCION TER CERA.

Obligaciones de Gracia y  Justicia.................................................................... 3 ,1 6 3 .6 6 1
■ ------ eclesiásticas..................................................................... .. 1 7 .9 8 8 .5 9 7

8 1 ,0 8 8 .8 5 8

DISPOSICIONES. ,

I S  Se trasferirá de los créditos para obligaciones eclesiásticas al presupuesto de la deuda pública una ^cantidad 
igual al importe de.los intereses que se satisfagan durante el ejercicio por las inscripciones de deuda consolidada ai 3 
por 10 0  á favor del clero, emitidas y que se emitan á consecuencia de permutación de bienes acordada en el último
convenio celebrado con la Santa Sede. ' „ '

8 .® Los registradores de la propiedad estarán sujetos á la im posición que la ley general de presupuestos establez
ca sobre los sueldos de los funcionarios públicos, tomando para ello en cuenta los derechos líquidos que devenguen, 
mediante á que los perciben com o empleados de nombramiento R eal, en sustitución del sueldo; y  en tal concepto, se 
considerarán sus servicios com o prestados en destinos de planta para los efectos de las disposiciones vigentes sobre cla
ses pasivas, y  con  el sueldo regulador que se consignó en el Real decreto de 31 de Mayo de 1 8 6 1 .

SECCION CUARTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

SERVICIO GENERAL.
1 8 .0 0 0/

1 £.* Personal de la Secretaría del M inisterio.............................. .. * .................... 1 0 8 .5 8 0
1 3 • — _ •  de la dirección general del cuerpo de estado m a y or.............. 8 7 .7 0 0
i 7 4 .8 0 0
) 9 4 .7 4 0

1 .® (

9 • de las oficinas centrales de administración m ilitar...................

4 0 .4 4 0
5 6 .6 8 0
1 0 .9 8 0

1 4 5 .8 4 0

( 1 0 . de la dirección general de sanidad militar................................... 3 9 .3 4 0
6 0 4 .9 8 0

' 1.® Material de la Secretaría del Ministerio...................................• •................... 3 0 .0 0 0

$ • de la dirección general de estado m ayor y  depósito de la
7 7 .0 0 0
1 3 .8 0 0

5 .0 0 0
8.® { 5 .0 0 0

5 .0 00
8 .4 0 0

8 • de las oficinas centrales de administración m ilitar................... 1 6 .6 0 0

\ 9 .® de la dirección general de sanidad militar................................... 3 .6 0 0
157.'800

Q • J 1 .* Personal del Tribunal supremo de Guerra y  Marina................................. 1 8 3 .4 5 5
8 .6 80Ó.

8 6 4 .0 7 6

j 1 .® Material del Tribunal supremo de Guerra y  Marina.................................. 7 .800
4.* 8 .4 0 0

9 .6 0 0

5.* U nico. Personal de generales y  brigadieres exentos y  en com isiones.............. » 9 3 0 .3 0 0

j i.® Personal del cuerpo de estado m ayor del ejército. .................................... 8 5 0 .8 0 8
6 .* í £ • .------------ de las secciones-archivos de las capitanías generales..............

1 1 .® Personal del cuerpo de guardias alabarderos.................................................

4 5 .7 6 8

8 4 3 .9 6 3
9 .6 1 4 .6 9 9

8 9 6 .5 7 6

1 .9 7 8 .8 0 5
8 0 7 .3 6 8

8 .3 3 0 .8 3 8
8 0 1 .5 7 4

6 7 .9 9 9

7.®

I  7 .* -------------de milicias de Canarias...........................................................................
\ 8 * de cruces de María Isabel Luisa de las escuadras de Cataluña. 1 .8 9 6

1 5 .8 4 5 .9 3 0

s : U nico. Personal de estados mayores de provincias y  plazas.................................. » 7 5 7 .1 0 8
7 7 .3 3 8

9.*
7)

8 1 9 .3 0 0
3 7 .6 0 01 0 . , Personal del cuerpo administrativo del ejército........................................... í)

i i . y>
8 9 .8 7 6

1 7 6 .0 3 5
1 8 4 .4 7 4

6 1 .3 4 0
1 0 8 .5 4 0

»

♦
i* .

I g *  _ . de la pcpiipU Hp adm inistración militar (Suprim ido)............
\ 7 • de la escuela de tiro........................................................................... 1 8 .4 8 8

5 7 8 .7 * 1

1 3 . Unico . Material de museos militares (Suprim ido.)..................................................
»

8 1 3 .1 3 6
»

< 1 .* Personal de jefes y  oficiales en com isión activa .......................................
1 4 . i ^ • - dé lflc'p.nmifiinnfis de ajustes (Suprim ido.)................................. » •

2 1 8 Á 5 6

2 0 3 .5 9 9
»

1 5 .
1 .* Personal del establecimiento de inválidos de A toch a .............................. 1 2 9 .9 2 0

7 3 .6 7 9

1 6 .

\ % *  * LIO Y IglUw J  i í v 4 * v *  v A •

j 1.® Material del establecimiento de inválidos de Atocha (Suprimido). . . 1

1 £.• de vigías y torreros (Idem )...............................................................
O

*13
-**

CRÉDITOS PRESUPUESTO^

c  ó I -  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por ‘
OGR O00 artículos. capítulos.

1
1 7 . ¡

1 .* Personal de las once secciones de obreros.................................................... 7 8 .99 3
8 .® Material de subsistencias m ilitares.................................................................... 8 .7 9 7 .6 8 0

3 .8 7 0 .6 7 8

1 8 . U n ico. Material de utensilios.............................................................................................. » 8 4 5 .5 5 8

1 9 . » ■ — de vestuario y equipo (Suprim ido.)................................................. D *

2 0 . ¡
45 6 .3 6 0
83 0 .0 0 0

68 6 .3 6 0

(
8 5 4 .5 8 6

2 1 . j 3 3 .9 6 0  -
( 3 /  ------------ . de las compañías sanitarias................................................................ 55 .4 8 6

3 4 3 .9 1 8
» 1 .8 5 8 ;i0 0

A i d  A A A
8 3 . » de trasportes, postas, buques y  correos militares..................... N 1 1 % .  600  

1 8 0 .0 0 08 4 . » J-----------de comisiones extraordinarias del servicio .....................................
1 .* Personal del material de artillería...................................................................

»
4 8 9 .4 3 7

d .6 8 9 .9 1 7
8 5 . ( 1 0 0 .0 0 0

( 1 0 0 .0 0 0
8 .3 1 9 .3 5 4

1 0 8 .0 1 1  ,

8 6 . )
4 8 .® Material del mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ ................... 678 .016"

3 .* extraordinario para las obras de fortificación ............................ 4 7 0 .0 0 0
4 .* para cuarteles y edificios militares................................................. 6 5 .00 0  "

Í.á l5 ÍÓ 3Q

t 1.® Personal de jefes y  oficiales de reemplazo. .................................................... 9 7 3 .881

2 7 . 51 .851

( 3 #» ----------- - de excedentes de juzgados de guerra........................................... 1 7 .6 4 0
1 .0 4 3 .3 7 8

2 8 . » 7 4 .0 9 8
1 0 0 .0 0 0 .

2 9 . • Material.— Gastos diversos................................................................................... )>

3 0 . j
1.® Pensiones de la cruz de San Hermenegildo................................................. 1 8 0 .5 0 0

----------------------------------- de la de San F ernando................................................ 1 4 .7 0 0
1 3 5 .8 0 0

31 f
» 1 6 6 .0 0 0

3 8 .5 8 0 .3 5 4

:VJt

3 8 .

GUARDIA CIVIL. \4
» 3 8 .5 6 0  '  

3 .0 0 0  
4 .6 8 7 .3 8 5  

3 1 7 .6 7 8  
8 3 !o 11

3 3 .
»

3 4 ^
3 5 ^
3 6 .

» Personal de las planas mayores y  tercios......................................................
» Material de provisiones de pienso.......................................................................
» ......... —  de utensilio^. . ....................... ............................................................... .

»
»
»

3 7 .
» »

5 .0 6 9 '6 2 8

CUMPLIDOS DEL EJERCITO.

3 8 , U nico . Cuotas que les corresponden según los artículos 4.® y 5.® de la ley de
2 0 0 .0 0 09

EJERCICIOS CERRADOS.
18 1 .3 6 1

3 9 . UnicQ. Obligaciones que carecen,de crédito.,legislativo. . . .  . . .  . ,  . . . . .  . »

4 0 . a -  que resultar pngar por las cuentas definitivas., . . . , (Memoria.) »

4 1 .
* Abril de L ? 6 1 ,  que resulten sin pagar por las cu en -

(Memoria). »

18 1 .3 6 1

RESUMEN DE LA  SECCION CUARTA.

3 2 .5 8 0 .3 5 *
5 .0 6 9 .6 2 8

2 0 0 .0 0 0
181 .3 6 1

3 8 .0 3 1 .3 * 3

S 1 -C C I0 N  Q U IN T A .

MINISTERIO DE MARINA.

j ¿ ií 1 . ' Sueldo del M inistro................................................................................................. 1 2 .0 0 0

■ i / \ 2.* Personal de las direcciones y  Secretaría del M inisterio........................... 13 * .8 **

( 3 * de la junta consultiva y juzgado de Marina................................. * 8 .5 6 5
1 9 5 .1 0 9

• ',<5' 
8 .®' U nico. Material de la junta cónsu ltiva^e la armada, Secretaría del M iniste-

3 0 .0 0 0rio y  direcciones . . . . ...................................................................................... 9

t  1.® Personal del cuerpo general de la armada..................................................... 2 7 8 .8 8 6  
2 7 .3 2 2  '

M AQ l  í  A
1 3 • ' de los de artillería é infantería de marina................................... 50o. 441

4 .131
868.991
1 0 7 .8 4 7

8 8 .4 7 3
7 0 .5 0 8
6 0 .38 9

3.®

1 .3 * 3 .9 2 *
1 .5 00

i ha rt A O
*•* ) g • _________ de los cuerpos de artillería é infantería de m arina................... 1 8 0 .7 0 3

1 .3 65
1 8 3 .5 6 8

■if. / 1 .* Personal de las oficinas militares de los departamentos........................... 1 1 1 .6 9 7
1 6 .7 8 0\ % • ,, . de las de administración de los m ism os......................................

5.® 1 8 .3 5 0
1 0 .0 8 0

1 5 0 .8 * 7

i 1.® Material de las oficinas militares de los departamentos........................... 1 0 .1 6 6
1 7 .8 0 0
8 0 .4 8 0

1 .8 4 0

t & • de las de administración de los. mism os............. ...........................
6 .®

[  g • del cuerpo eclesiástico y  gastos de Iglesia ................ .................. 4 .6 50
5 4 .3 3 6

1 H • t 1.® Personal de tercios navales y  escala de reserva........................................... 4 5 4 .0 9 6
1 8 .3 7 0I ' * 4 7 2 ;* 6 6

8.®
»-

1 fin o í G
8 1 .8 6 0

/ d.® Personal de las oficinas de los arsenales...................................................... 1 9 8 .3 6 8

1 “ 8 • ------------  de la guardia de arsenales y presidios........................................... 1 5 5 .3 6 8
6 7 .76 6

1 .1 6 7 .1 0 6
1 .0 53

9.® / 3 • ________ _ de los ayudantes, oficiales de mar y  m arinería ........................
) 4 • ___  de la maestranza permanente y  eventual.....................................
\ 5 • de la conservación de edificios......................................................... 1 .583v6*9

/ d.® Material de la guardia de arsenales y  presidios........... ................................ 91 .117
8 0 .89 0

1 5 0 .0 0 0
i o A V A A A

1 0 .
\ £ • de los aynHn.nt.ps, nf!í*ift.lfts de mar y marinería............................

( 4 • . de gastos ordinarios de los arsenales y buques...................... 1 .3 3 5 .0 0 0
1 .6 5 6 .4 0 7

1 1 .
i d.® Personal de buques de guerra y  guarda-costas......................................... 1 .5 4 0 .1 8 8

1 4 .8 0 0
1 .5 5 4 .3 2 *

/ d.® Material de raciones de individuos em barcados........................................ 81 5 .5 8 5
1 3 .8 0 0

4 1 7 .131
7 .7 60

18 ,
( 4 • de gastos de escritorio para los buques . ...............................

1 .253 .67® .

í % • del observatorio astronóm ico.........................................................

7 1 .4 7 8
3 1 .80 3

13
3 6 .48 0

6 .6 5 3
8 .6 0 0

1 * 8 .9 4 8
3 .887

14 1 .4 00
4 .6 81

I 1 5 . U n ico. Personal de juzgados de marina. (Suprimido)...........................................
9 .080
1 .438

88.000
7.537

10.000
 ̂ o.® Correspondencia oficial extranjera y otros gastos.................................... 5 0 .0 5 5
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£* >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

~  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
“  5® artículos. capítulos

17. Unico. Personal de hospitales. (Suprimido). .................. ................. .. » »
48. » Material de idem.....................................................................................  » 410.953

S I.* Gastos de administración del depósito hidrográfico.............................  £7.80£
£.* ------- del observatorio astronómico........................................................ 10.000

i » .  \ 3.# -------de fincas al servicio de la marina.............................................  946
I 4.® -------de..ventas y auxilios........................   10

5/  ¿el fomento de pesca...........................................   £0.000
-------------------------------58.758

£0. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. » 161.131
£1. »  —------que resulten sin pagar por las cuentas definitivas........... (Memoria.) »
e -  i 1.® Fomento de arsenales.................................    850.000

i £.® ------------  de buques...............................................................................  900.000
—;-------- ------  1.750.000

£3. Unico. Obligaciones procedentes de los créditos de las leyes de l . # de Abril
de 1859 y 7 de Abril de 1861, que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas.................................................. . . . . . . ............  (Memoria). »

10.844,994

DISPOSICIONES.

Primera. En las oficinas militares se distribuirán personalmente, y según el Gobierno lo crea oportuno, las gra
tificaciones para efectos de escritorio.

Segunda. Se concede el reemplazo á los oficiales del Ministerio de Marina cesantes según el Real decreto de 11 de
Noviembre de 1857, y los haberes que ahora cobran en tal concepto y figuran en la sección quinta de las obligaciones
generales del Estado pasarán á formar parte del capítulo 7.® de este Ministerio.

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE EA GOBERNACION.
SERVICIO GENERAL.

í 1.® Sueldo del Ministro.........................................................      1£.000
i £.® Personal de la Secretaría.............. .. ........................................................ £99.000

-----------------------------311.000
j 1.® Material de la Secretaría.......................................................................... 73.300

£.® Impresiones de la Secretaría, direcciones, secciones y ordenación . . .  4.500
------------------  77.800

3.f Unico. Material depósitos.— Gastos de visitas.................................................  » 1.700
4.f » Personal de los gobiernos de provincia.................................................  » 533.348
g « j 1.* Consignación de gastos de los gobiernos de provincia............................  151.500

i £.® Alquileres de casas de los mismos y otros varios.................................. 8£.750
------------------ £34.£50

6.* Unico. Personal de vigilancia..............................................................................  » 911.005

I I.® Gastos de la sección central de vigilancia, inspectores, subinspectores
y guardia civil de Madrid.................................................................  186.040

£.® Material de vigilancia en las provincias................................. £0.600
3.® Gastos extraordinarios y reservados.......................................  100.000
4.® Socorros á emigrados extranjeros...........................................  6.000

-----------------   31£.640
8.® Unico. Material de la guardia civil.....................................................................  » 180.000
0 • } 4.® Personal de la beneficencia general del reino........................................  35.365

' £•* -----------  del colegio de huérfanas de Aranjuez...................................... £.1£3
------------------------  37.488

Í l . # Material de la secretaría de la junta general de beneficencia   . 4.050
8.® de los establecimientos de Madrid   . .  .........................  145.406

3.*   de los de las provincias...................  £4.0£1
4.® Gastos de visita de inspección á los establecimientos de beneficencia. * 1.500
5.® Calamidades públicas................................................................ 58.000

-----------------------------£3£.977
m  | 1.® Personal del consejo de sanidad..............................................................  9.000

< £.* -----------  del servicio de sanidad marítima.............................................  135.£50
------------------ 144.£50

/ 1.® Material del consejo de sanidad..............................................................  £.£00
1£. j £.* del servicio de sanidad marítima.............................................. 89.400

i 3.* -------,—  ¿el servicio de sanidad terrestre.............................................  £1.100
-----------------------------11£.700

lg .  Unico. Personal de la visita de los ramos de beneficencia y sanidad  » £.000

Í l.* -----------  ¿ e ¡a administración central de establecimientos penales.. . £.600
£.# -----------  de presidios..............................................................................  155.030

3/  ----------- de casas de corrección............................................................. 11.500
---------------------------- 169.130

í 1.® Material de presidios...............................................................................  1.£50.970
15. < £.® -----------de casas de corrección.  ..........................  107.356

( 3.» -----------¿e cárceles.............................................................................  30.000
 ----------------  1.388.3£6

16. Unico. Personal de telégrafos  » 915.050
17. » Material de idem....................................................................................... » 380.41£
í § .  a Personal del teatro Real....................................... m ..............................  » 5.300
19. » Material del mismo................................................................................... , 6.800
£0. » Personal de fiscalías de imprenta.................................... ' . . . . , .......... » 11.£00
£1 . * Material de las mismas............................................................................  » 1.600

5.968.976

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

££. Unico. Personal de la redacción de la G a ce t a ..................................................  * 6,000
£3. * Gastos de visitas é inspección de establecimientos penales, pluses de

confinados y otros varios gastos........................................................ » 3£.£00
i 1.® Personal de la administración central de correos................................  8.£00
' £ * ----------------------   de la provincial de idem..................................  855.960

------------------  864.460
/ 1. Gastos ordinarios de correos.................................................................  £61.000

£5 . {   de conducciones   1.588.500 #
j| 3.® Correo diario y convenios postales con naciones extranjeras................  155.000
* 4.® Gastos extraordinarios.................................... ........................................  1 £4.000

— --------------------- £.i£8.500

3.030.860

OBRAS EXTRAORDINARIAS.

£6 . Unico. Beneficencia provincial y municipal....................................................  „ 39 5Ó0
( 1.® Establecimientos penales,— Presidios..................................................... 50.000

£7. j £.® Casas de corrección....................................................* ...........................  3£.6£0
( 3.® Cárceles......................................................................................... 161.94£

£8. Unico. Telégrafos . , ............. ...................................  „ ^75 344

359.406

EJERCICIOS CERRADOS.

£9. Unico. Obligafciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. » 100.894
30 • *-------- --------------- que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) »
3* - " - procedentes de los créditos de la ley de 1.® de Mayo

de 1859 que resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas  (Memoria). »

100,894

RESUMEN DE LA SECCION SEXTA.

Servicio general......................................................................................  5.968.976
Gastos de los ramos productivos............................................................ 3.030.860
Obras extraordinarias.............................................................................. 359.406
Ejercicios cerrados.................................................................................. 100.894

9.460.136

SECCION SETIMA. “

IWtíÑISTERIÓ DE TOMENTO.
SERVICIO GENERAL.

1.* | Sueldo del Ministro.....................................................................    , 1£.000
* £.* Personal del Ministerio...........................................................................  £45.300

TT . ,   £57.300
T .  Umco- Material................  . ......................  . 49.000

’ * Personal de la administración provincial.............................. ...............  » £61.150
» Material de idem id................................................................. [ .............  , 19*000

586.450

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. P°r Por
s° í® artículos. capítulos.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.
¿  # i 1.® Personal de agricultura................................................  19.400

i 0.* -----------  de montes................................................................................... «89.000
------------------- 308.600

‘ i 1.® Material de agricultura........................    34.300
1 £.® -----------de montes..................................................................................  85.974

----------------------------- 1£0.£74
( 1.® Personal facultativo de minas.................................................................  £48.400

7.® J £.® -----------  de la junta superior de minería................................................ 7.300
( 3.° -----------  ¿e las escuelas de minas................................   13.100

 £68.800

! 1.® Material de la junta superior de minería..............................................  1.400
£.® ---------- de las escuelas de minas.....................................................• • • • 18.100

3.® ---------- del servicio general de minas.................................................... 33.900
4/  -----------para el fomento de la industria.................................................  51.000

------------------  104.400
9.* Unico. Personal de comercio , . » 81.930
10. » Material de idem  .......................................................................... » 33.1 £0
11. * Gastos generales....................................................................... ...............  » 10.000

9£7.1£4

INSTRUCCION PÚBLICA.
1£. Unico. Personal del Real consejo........................................................................ * 4.400
13. » Material de idem.............................. ............... ........................................  » 1.000
^  j 1.® Personal de las escuelas normales centrales de primera enseñanza. . . 15.470

£.® ----------  del colegio de sordo-mudos y ciegos.....................................  11.680
-------------------------------£7.150

r 1.® Material de las escuelas normales centrales........................................... 8.£35
15. | £.® ----------- del colegio de sordo-mudos y ciegos......................................  39.650

( 3.* ----------- de subvenciones. .  ...........................................................  100.000
------------------- 147.885

16. Unico. Personal de segunda enseñanza..............................................................  » 66.000
( 1.® Personal de universidades.............................................................................. 8 5£.£00

17. | £.® -----------  de escuelas especiales..............................................................  3£8.557
( 3.* .-----------  ¿e pensionados....................................................................   19.400

  ----------- 1. £00.157

! 1.® Material de universidades..................................   70.000
8.® ----------- ¿ e escuelas especiales.................................................................  65.380

3.® —  de clínicas.................................................................................  91.500
   ££6.880

!/ 1.® Personal de las Reales academias..................................................   £8.500
8.® .-----------  de archivos y bibliotecas.........................................................  171.438

3.® ■— -------- del observatorio astronómico..................................................  18.300
4.®  de calcografía...................... '..................................................... 1.350

— -------------------------£19.588
/ 1.® Material de las Reales academias............................................................  44.800

gQ | £.* -----------de archivos y bibliotecas............................................................ 34.880
j 3.® -----------del observatorio astronómico....................................................  7.600
\ 4.® ----------- ¿e calcografía y gastos de instalación......................................  5.000

 . 9£.£80

Í l.® Material para fomento de las letras........................................................  6£.000
£.* -----------de antigüedades..........................................................................  £1.600

3.® Gastos diversos......................................................................................... 41.000
 ----------------------------1£4.600

££. Unico. Material para obras en los edificios de instrucción pública..................  * 50.000

£.159.940

OBRAS PÚBLICAS.

Í l.® Personal facultativo..................................................................................  1.0£0.864
£•* ----------- de la junta consultiva.............................................................. 8.350

3.®  — de las escuelas de obras públicas.  ....................................... 13.600
4.®   ¿el depósito de planos.............................................................  £‘.900
5.®   del servicio general de provincias........................................ .. 148.0££

 ------- 1.193.736

Í l .  Material de la junta consultiva...............................................................  3.000
8.® ------- — ¿e ¡as escuelas de obras públicas............................................. 6.900

3.# ------ ----  ¿e obligaciones generales........................................................ , £7£.500

f j • ™ * • , .  ” ------------   £i£.400l l .  Material de nueva construcción para carreteras....................... . . . . .  7.O£0.3Q7
j £.® -----------de reparación.............................................................................  348.094
( 3.® ---------- - de conservación.........................................................................  £.849.600

o* TT . ------------------ 10.££4.001
Unico. Material de obligaciones fijas para obras concluidas  » 13£ 110

¿ y  j !•* Personal de la inspección facultativa de ferro-carriles.  .................. .. 177.8£0
1 £,® -----------  ¿e la inspección administrativa............................................... 86.340

- £64 160

! 1.® Material de estudios de ferro-carriles......................................................  50.000
8.® ------------ de la inspección facultativa......................................................  105.300

v 3.® -----------de la inspección administrativa................................................  ££.500

£9. Unico. Personal de aprovechamiento de aguas, rios y canales........................  » ^44 050
i 1.® Material de obras nuevas de idem........................................................... 470.000

30* | £.*-------- ------------ de conservación.............................   100.000
i 3.®-------- -----------de subvenciones.........................................................................  300.000

A • T) ! , '   870.000/ 1. Personal de puertos.................................................................................  £0 101
31 •------------------------------  de faros * 163.048

3.® —--------- de boyas y valizas....................................................................  3.£1£

A • tlt 1 • 1 A 4 ------------------ - 186.361! 1. Material de puertos...................................................................................  ggQ qqq
*•*------- -----------de faros i ’. ” ’ ! ! ! ! ! . ’ 308!ooo
3.*------- -----------de boyas y valizas......................................................................  08.000

33. Unico. Material de construcciones...............................................................................  „ ^'ísO OOO
34 • ‘  Personal y material de portazgos, pontazgos y barcajes.............................  » 080.000

15.077.618

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA ESTE MINISTERIO.

85. Unico. Material de instrucción pública........................................................................ „ 8 000
*------ ------------ de administración de fincas...............................................................  » 3 000

11.000

EJERCICIOS CERRADOS.
37. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo...............................................  , 63 301
33 ’ “ que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) »

• ”---------- ---------------  idem id. de los créditos procedentes de las leyes de 1.*
de Abril de 1859, 7 de igual mes de 1861 y 05 de
Mayo de 1863.................................................................. (Memoria.)

63.301

RESUMEN DE LA SECCION SETIMA. : '

Servicio general.............................................................................................  586450
Agricultura, industria y comercio............................................... * ’ | 907 104
Instrucción pública  .......................................................    Q j x n n i n

Obras públicas.............................................................    15.077.618
Gastos de los ramos productivos............................................................ qqq
Ejercicios cerrados............................................................. ! ! ! ! ! ! ! ! ! "  63 301

19.005.453

. DISPOSICIONES.

Para“  t a f  *3 da Abril de 1864

^ 8 ^ .  í - “ 7’ consi“ se c— a - ® r ei
, , ^ nd,a- Se■ au‘or¡za al Gobierno para que pueda conceder á la academia de arqueología v -eo-rafía del Príneine 
Alfonsos !a eant.dad que crea conveniente dentro del presupuesto, capítulo 01 A r t .  f  -

facultades.' * *  G°bier" °  para aumentar en 4 escudos derechos de matrícula en todas las

dto 7 aT r íaSpfaCUUadeS "  laS d!eZ -tersidades del reino, á tenor
servicio y régimen de la enseñanza. 'PdeS ° ’ ' 6a ° 6 t0daS laS economías 1ue no perjudiquen al buen

nombramiento recaiga ei^Der^nn100 Pai-a in0n-blal rectol'es sia sueldo en cualesquiera universidades, siempre que el 
Üptitud, aun cuando precisamente circuns|a" cia de tener grado de doctor reúnan otras de posición social y
de instrucción pública. ^ 0 mprendldas en las categorías que para dicho oa*go de rector exige la ley
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SECCION OCTAVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
SER V IC IO  G E N E R A L .

1 1 .* Sueldo del M inistro........................................................................... . 12 .000
2.* Personal de la Secretaría del M inisterio...............................................   89 .900

3 -*   del archivo general de Hacienda.  ............. ................  ‘ 17 .800
4* ----------- de inspectores de sociedades de crédito........................................  16 .000

------------------------------13 5 .7 0 0
g • j *•* Material do la Secretaría del M inisterio........................................................  £ 6 .2 0 0

* £•* —  del archivo general de Hacienda.....................................................  1 .410
-------------   27 .640

8 .* U nico. Personal del Tribunal de cuentas del r e i n o ............................................... » £68 .600
4.* » Material de idem id ............................................................................................  > I d . 700

/ 1 .* Personal de la dirección general del Tesoro público .................................  65 .300
&•* J 2.*   de la tesorería Central........................................................  £2 .650

( 3 /     de las tesorerías y depositarías de Hacienda pública   330 .025
  —  -----  417 .975

j 1.* Material de la dirección general del Tesoro público. . ...  ..............   8 .910
6 .* J 2.*  de la tesorería cen tra l. ....................................................  ’ 3 .780

3 /  ----------- de las tesorerías y depositarías de Hacienda pública.................  4 3 .962
------------------- 56 .6 5 2

| l . # Gastos del movimiento de fondos por giros y remesas   .,.433.500
2.* Diferencias de cambios en el pago de la deuda exterior y quebran

tos en el extranjero......................................   3 0 0 .0 0 0  , , ;

s 3.* Alquileres y obras de edificios de las dependencias del T esoro  7 .800
— - i — i   7 4 1 .3 0 0

1 1.* Personal de la dirección general de contabilidad    .................... 1 4 1 .2 0 0
£.•   de la contaduría central .  . .'. . . . . . . . . . . .  23 .900

3 /    de las contadurías y archivos de provincia! VW . 3 4 8 .3 0 0
4.* ----------- para servicios transitorios del ramo de contabilidad.................   3 .900

• ------ ■— : t —  51 7 .3 0 0
/ 1.* Material de la dirección general de contabilidad . . . ’. . . . .1 . . . V . . 1/4 .¡220

9.* J £.*  de la contaduría central   . . . . . .  . . . . . .  . ‘. . 7 . . . : . ' T .620
 ̂ 3 /    de las contadurías y archivos de provincia........................   ̂ 04 , 9 9 8

............ ......... — r —   ̂ -.v.-m w -----------_--------  40 .838

! 1 .* Alquileres y obras del ram o, arreglo de archivos, ádqüLsibidh^ cón-
servacion de moviliario en las dependencias de contabilidad y de- 1 ‘ '

más gastos que acuerde la d irecc ió n    . ¿ 7 . 1 2 .0 0 0
£.* Gastos de impresiones de cuentas, de presupuestos y dé libros para

las contadurías de p ro v in c ia ......................................................................  .... 26J600 ,AV
 :--------   ás.6óo

1 1 . U nico. Personal de la caja general de depósitos.................................................    » 75 .200

^  1 1.* Material de la caja general de depósitos    ̂ '1 7 .0 0 0
( 2 .*  de la administración provincial de la m ism a. . . .  " 2 0 .0 0 0

 3 7 .000
. q j 1.* Personal adm inistrativo de las dependencias de la Deuda pública. . . 2 3 3 .7 0 0

( 2 .* — — del m inisterio fiscal..........................................................    1 8 .200
  — -----  251V960

1 4 . U nico. Personal de las comisiones de Londres y P arís ..  ..................................  » 30 .800
1 5 . » Material de las dependencias centrales de la Deuda.  .................. » 17 .280
1 6 . »  de las comisiones de Londres y P a rís ............... .............. * 10.530^
1 7 . » Obras de conservación del edificio de las oficinas centrales de la

Deuda y gastos diversos de todos los servicios de las m ism as. . . .  * 30 .000
j 1.* Personal de la asesoría general de H acienda................................................ 37 .100
í 2.*   de la adm inistración de justicia de los ramos de H acienda. 4 7 .780

------------------- 8 4 .880
( l . # Material de la asesoría general de H acienda................................................. 3 .780

’ i 2.*  de la administración de justicia de los ramos de H acienda.. 5 .428
.--------------------------------- 9 .208

1 /  Alquileres y obras de carácter general. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . .  . . .  5 0 .000
í 2.* Quebrantos en la refundición de moneda desgastada y colum naria. . 5 0 .0 0 0
J 3 .* Gastos eventuales en general. . . . . . . . . . .  . . . . v . ; . v\íí. >. . 3 6 .000
\ 4.* Portes de comunicaciones telegráficas de todos los servicios de H a-
f cienda       . . . .  . . .  . * ■. . . *.  3 .000

5.* Gastos de la superintendencia del edificio de los Consejos-------    2 .0 0 0
 —  141 .000

2 .94 4 .1 0 3
GASTOS D E LA S CO N TR IB U C IO N ES Y RE N TA S P U B L IC A S. 1 ■/  1

/ 1.* Personal de la dirección general de contribuciones..................................  57 .400
1 2.*   de la dirección de impuestos indirectos. . . . . . . . . . . . . . .  57 .000

* j 3.* — — —  de la dirección de rentas estancadas y loterías.’. .    ..............  1 1 5 .900
( 4 /  — -------- de la dirección de propiedades y derechos del E stado   10 4 .3 0 0

 -------   834 :600
1.* Material de la dirección general de contribuciones.  .................  5 .000

í  de la dirección de impuestos ind irectos............................. . 8 .0 0 0
J 3.°  de la dirección de rentas estancadas y loterías.  ......  9 .000

* \ 4.*  de la dirección de propiedades y derechos del Estado. . . . .  ‘8 .100
/ 5.* Asignación para la correspondencia extranjera del ramo de aduanas.. 3 .600
' 6 .* Gastos de impresión y encuadernación de la estadística m ercantil. . . 4 .600  *

 — ------------ ¿a&aoo
2 3 . Unico. Personal de inspectores de rentas estancadas y lo terías.. . . . . . . .  ... •» 13 .400

( 1.* Material de visitas ordinarias y extraordinarias de inspección en los
ramos de contribuciones, y sueldos á los agentes del

£ 4 , ( - subsidio industrial y de com erc io ..................................... 80 .000
i ,:£.* -----------■ de visitas de impuestos indirectos....................    3 .000
. 3 .*  de inspectores de rentas estancadas y lo te ría s ...............  1 8 .000

 1 0 1 .0 0 0

Í l.* Personal de las administraciones de Hacienda pública de provincia y
de partido..................................................... .. 911 .040

2 / ------- —  f de las administraciones de aduanas .,. i , . . . .............  -582.450
3.*   de la administración provincial de rentas estancadas  387.9-C5 i

— — --------   1 .881 .398
I 1.* Material de las administraciones de Hacienda pública de provincia y
i de partido .. . .  . . . . . .  . .... . . >  ....................   í*65;Q42
J 2 .#  de las administraciones de aduanas.. . . . . .  . ¿A.  .......   26 .055

2 6 . ( 3.* Gastos eventuales de las administraciones de provincia y de los par-
j tidos.............   . . . .  . .  . . . • • r . . . . . . . . . . . .  15 .000
r 4 . * ------------------------ — de las administraciones de aduanas  ̂ . 69 .000
v 5 .*   de las administraciones y almacenes de rentas es- i •<

tancadas.............................................................................. 105 .000
-------------------  280 .097

U nico. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas....................................... » 1 0 0 .000
£ 8 . • -----------------------------------------del impuesto de m inas..........................................  » 3 .0 0 0
.29 . » Personal de administraciones y fielatos de consumos................................  ► 102 .500
3 0 . • Material de idem id ............................................................................................. * 41 .184
3 1 . »' Gastos de adm inistración, de escritorio, y premios del Boletín oficial

y demás publicaciones de H acienda............................ ...........................  » 4 .0 5 0
3 2 . » Personal de la fábrica nacional del sello................................   . . . » 38 .050

Í1* 1 .* Gastos de fabricación de papel sellado de todas clases, timbre de*pe- ,
riódicos, loterías y generales de la fábrica...........................................  70 .000

2.* Compra de primeras m aterias.......................................................................... 2 3 5 .4 0 4
-------------------  3 05 .404

* 1 .* Portes de papel sellado y documentos de vigilancia.................................  35 .000
i 2.* Prem ios de expendicion de papel sellado y de m atrícu las......................  50 .000

------------------- 85 .000

1 1.* Prem ios de expendicion de documentos de vigilancia............................  , 32 .000
2 .# ---------------------------------- de sellos de correos..............................................  i 60 .000

3 /  ----------- de recaudación de derechos procesales.........................................  1 .20.0
4 #*  de expendicion de sellos telegráficos............................  . 2 0 .0 0 0

--------------------------- ;2 Í3 ,2 Q 0
3 6 . U nico. Personal de las fábricas de tabacos.......................................... ..  » 169 .583

Í l.*  Compra de tabacos extranjeros y de la H abana.....................................   . 3 .5 7 9 .0 0 0
2.* Coste, medio flete y seguro de tabacos de F ilip inas.................................  3 .678 .287

3.* Portes y fletes hasta las fábricas y entre las mismas................................. 12 5 .5 5 0
4 ,* Gastos de fabricación y adquisición de efectos............................................  3 .297 .333
5.* A lquileres, obras y reparos...............................................................................  98 .777

------------------- 10 .778 .947
. 1 .* Portes y fletes entre las fábricas y los puntos de expendicion.............   ̂ 500 .000

• i £.* ‘ Premios de expendicion......................................................................................  2 .2 0 0 .0 0 0
 ----------    2 .70 0 .0 0 0

3 9 .  U nico. Personal de salinas.................................  ......................................................  • 115 .964
/ • 1.* Gastos de fabricación de sales............................................................................  3 3 3 .000

40 ] £ .# Compra de sales.............................................................................................   140 .000
( 3  • Gastos de escritorio, visitas y cu lto .................................................................. 8 .558 .

------------------------------------------ 481 .558

/ 1.* P ortes, fletes, averías y naufragios de s a l ..................................................  2 .01 0 .0 0 0
41* i 2.* Prem ios de expendicion........................................................... .̂........................

 ̂ 3.* ‘ Gastos de repeso, adulteración, inutilización, y otros diversos de sal. 40 .000
—  2 .165 .400

V * ^  »  t l i t U I T U S  rH E b U F U E o T U S .
• 5 ^  2 ; ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. ......  n ■■ - -

£  % DESIGNACION DE LOS GASTOS. P or Por
•  í® artículos. capítulo».

4 2 .  Unico. Comisiones é Indemnizaciones á los administradores de loterías  *» 4 2 0 .0U0
4 3 . » Gastos diversos de loterías...............................................................................  » < 22 .100
4 4 . • Personal del giro m útuo del Tesoro.............................................................. . - 15 .400
4 5 . » Material de idem id ............................................................................................ , » 15 2 .3 0 0

! 1.* Personal de las casas de moneda y del departamento del grabado. . . . £0 .020
£.* -----------  administrativo de las casas de m oneda.......................................  40 .309  *

3.*   facultativo de idem ........................................................................... 24 .800
------------------------------- 85 .129

1 .* Material de las oficinas de las casas de m oneda..................................... 4 .482
i 2.* Gastos generales del departamento del grabado, máquinas y ensayes

4 7 . { para la moneda............................................................. .. ...............  . , 23 .149
) 3 /   .de fabricación y acuñación de oro y p lata.     78 .352  ¿ : ...
\ 4  •  le fabricación de moneda de bronce............................................  3 69 .102

------------------- 475 .055

1 1.* Personal de las minas de Almadén y comisaría de Sevilla................... 60.801
£.* ------------* de las de R io tin to ............................................................................... 25 .305

3.*  - de las de Linares.................................................................................  10 .500
4 . * ---------- - de las de Falset y M arbella..............................................   1 .200

  ------------- 97 .806

S I.* Material de las oficinas y gastos de explotación de las minas de Al
madén y comisaría de Sevilla.....................................................  - 531 .855

£.* -----------  de las minas de R io tin to ................................................................  700 .000
) 3.*------- -----------  de las de Linares................................................................................. £30 .766

4.°------- -----------  de las de Falset y M arbella..........................  92
 — ----- 1 .462 .713

! 1.* Personal para la conservación de las suprimidas . fábricas de salitre,
azufre y pólvora.............................................................................................  8 .585

2 /  Material de idem i d. . . .   .................................................................................  — 3^4
 r-r— •------- 8 .889

Í l.*  Gastos de administración de los bienes del Estado..................................... 43 .250
£.* -------- ---------------------------de los del c lero ...................................................... 157 .729

3 .*  de los de secuestros.............................................. 5 .044
------------------  206 .023

5 2 . Unico. Personal del cuerpo de carabineros................................................................ 17 5 .043 .488
5 3 . »-------------------  del resguardo de puertos................................................................. » 212 .496

, .# 4 .  » Material del cuerpo de carabineros................................................................  » 101 .856
5 5 . »------------------- del resguardo de puertos  * 15 .587

... 5 6 . » Personal del resguardo especial de consumos........................ .. » 267 .603
5 7 . » Material del resguardo especial de consum os............................................  * 9 .030
5 8 . » Personal del resguardo especial de sales......................................................  » 447 .047

2 8 .995 .154
M INORACION DE IN G RESO S. '

5 9 . Unico. Devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados............................ ............  » 452 .294
6 0 . » Ganancias de la lo te r ía .............................. ..  ....................................................  ” , 14 .0 0 0 .0 0 0

Í l.* Premios á denunciadores de la contribución industrial y de comer
cio y del derecho de hipotecas.................................................. 1 0 .0 0 0

£ /   á aprehensores de tabacos.  ..................  50 .000
3 /   á idem de sa l......................................................................................  1 .600
4  •  á denunciadores de efectos timbrados y partícipes de m u ltas. 30 .000

 ----------  91 .600
/ 1.* Primas á constructores de buques de 400 y mas toneladas   . 25 .000

J  ----------- de 1 %  por 1 0 0  á los que pagan en efectivo los derechos de
1 aduanas, y de 800 milésimas de escudo por cada arroba

, J de azúcar refinada que se exporte al extranjero. . . . . . . .  130 .000
I 3.* Descuento de pagarés de aduanas..................................................   30 .000

>: i 4.* Derechos concedidos á las juntas sanitarias de los puertos de tercerq, .. -
I clase....................................................................................... .............................  45 .000
\  5.* Primas por devoluciones de derechos de primeras materias emplea

das en fabricación de puro algodón, cuyas m anufacturas se expor
ten á las provincias de U ltram ar................................. (M emoria.). . .

----------------------------- 230 .000
6 3 . Unico. Indemnización de derechos de aduanas por material de obras públi

cas. Form alizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes. . (Memoria.) *

1 4 .7 7 3 .8 9 4

OBRA S E X TR A O R D IN A R IA S.

6 4 . Unico. Construcción de edificios................................................................... .. * 2 0 0 .000

EJER C IC IO S CERRA D O S.

6 5 . Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. . . .  ............    394 .948
i „ ---------------  que resulten sin pagar por las cuentas definitivas  (Memoria.) *

6 7 . * ---------------procedentes de la ley de 1.* de A bril de 1 8 5 9 , que re
sulten sin pagar por las cuentas definitivas......................... (Memoria.) *

394 .048

RESUMEN DE LA SECCION OCTAVA.

Servicio general . b .................................    2 .94 4 .103
Gastos de las contribuciones y rentas púb licas ...................................................................  2 8 .9 9 5 .1 5 4
Minoración de ingresos......................................   * .......................... 1 4 .7 7 3 .8 9 4

-Obras extraordinarias................................................................    2 0 0 .00 0
Ejercicios c e rrad o s......................................................................................................  394 .948

47 .3 0 8 .0 9 9

; D ISPO SICIO N ES. .

Prim era. Se considerarán ampliados los créditos señalados para «premios de.exp£AdiQÍ,on>. d^ papel, .sellado 
efectos estancados,» «comisiones é indemnizaciones á los administradores de loterías y ganancias de jugadaréP^.y premios 
á los liquidadores, recaudadores del derecho de hipotecas,» hasta una suma igual al importe de las óbligacioAPS. que se 
reconozcan y liquiden durante e l ejercicio, si los ingresos que se realicen por las respectivas rentas excediesen de lo cal
culado en el estado letra R  • y. •• V •>

Segunda. También se.considerará ampliado hasta una suma igual al importe de lqs;,obligaciones que se reconozcan 
y  liquiden durante el ejercicio de este presupuesto, el crédito señalado en el art. . 4.*...gel,capítu lo ,.^ pqra a
denunciadores de efectos.timbrados y partícipes de m ultas ,» por ser esta obligación de índole preferente y por represen
tar siempre un aumento superior á su importe en los valores del papel sellado.

SECCION NOVENA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

, . i *  Sueldo del M inistro ..........................     .     12 .000
j 2.* Personal de la Secretaría del Ministerio. . .  ............................................ 110 .400

------------------- 122 .400
£.* Unico. Material de idem      * 20 .000
3.* » Personal del archivo general de Indias en Sevilla..................................................  » 5 .938
4.* » Material de idem ...............................................................................................................  w

# i 1.* Partes telegráficos.........................................................................   1 .000
i £.* Biblioteca del M inisterio ..............................................................................................  1 .000

 2 .0 0 0

6 .* Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten sin pjigar por las
cuentas definitivas.......................................................................................... (Memoria.) . »

151 .138

SECCION DECIMA.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS
D E B IE N E S NA CIO N A LES.

1.* Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por anulación ó recti
ficación de ventas y redenciones, abono de intereses é indemni
zaciones............................................................................................................. (Memoria.)

/ 1.* Premios de ventas................................................................................................  210 .000
2.* ) £.* ----------- de investigación....................................................................................  40 .000

( 3.* Gastos generales de ventas.................................................................................  £05 .000
-----------   4 5 5 .0 0 0

3.* Unico. Billetes del Tesoro de la emisión de 230  millones de reales y del an
ticipo decretado en 19 do Mayo de 1 8 5 4 ............................................  (Memoria.) •

4 .* „ Tercera parte del 80 por 100 del producto de las ventas de bienes .
de propios, hechas después del 2 de Octubre de 1 8 5 8 , que se con
signa en la Caja de Depósitos á disposición de los pueblos  * 3 .827 .45

( 1.* Amortización de los billetes hipotecarios creados por la ley de 26 de
«.• Junio de 1 8 6 4 .............................     1 7 .1 0 0 .4 0 0

( 2 .* Intereses de dichos billetes, vencederos en 31 de Diciembre de 1867
y 30 de Junio de 1 8 6 8 ...................................    £ .8 9 9 .6 0 0

 - 2 0 .000^ .000

6 .* Unico. Comisión de 1 por 100 sobre el importe de las obligaciones de com
pradores de bienes nacionales que realice el Banco de España , con
forme á la condición quinta del convenio autorizado por la ley
de 26 de Junio de 1 8 6 4 .............................................................................. * ^ 20 0 .0 0 0

7.* Unico. Intereses por suplementos del Banco, en el caso de ser insuficientes
los cobros que realice el mismo de las obligaciones de comprado-
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CRÉDITOS PRESUPUESTAS.

ESIGNACION DE LOS GASTOS. Por
artículos.
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capítulps.

res de bienes nacionales para constituir el fondo de amortización,
prescrito en la ley de 86 de Junio de 1 8 6 4 .........................................

8 .* Unico. Intereses y amortización del anticipo de la casa Fould y compañía 
(de Francia) abonables en 31 de Diciembre de 1867 y 30 de Ju
nio de 1 8 6 8 . ..........................................................................

(Memoria.) &

978.500
9.° Unico. v Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. 
10* Unico. —----------------que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.............

x>
(Memoria.)

86 .894
•

85 .487 .8 46

DISPOSICION.
Se considerarán ampliados los créditos señalados para premios de ventas, de Boletines de las mismas y derechos de 

peritos tasadorés, hasta el importe de las cantidades que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el impulso 
que se diera á la desamortización hiciere insuficientes los que se fijan.

RESÚMEN GENERAL DE G ASTOS.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Sección 1 .a Casa Real.......................................................................................
------------ 8 .a Cuerpos colegisladores................................................................
------------ 3 .a Deuda pública...............................................................................
— ------ 4.a Cargas de justicia..........................................................................
—— —  6 .a Clases pasivas................................................................................

4 .585 .000
870.186

67 .631 .871
1 .5 08 .77 4

16 .817 .861
90 .813 .6 38

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Sección 1 .a Presidencia del Consejo de Ministros......................................
-----------8.a Ministerio de Estado.....................................................................
—----------3.a ------------  de Gracia y Justicia.................................................

— 4 .a ------------  de la Guerra.

698 .888
1 .443 .378

81 .088 .858
38 .031 .3 43

------------ 6.a -------------- de Marina...................................................................
-----------6.a -------------- de la Gobernación...................................................
----- --------7/  j------------- de Fom ento........... ...................................................

---------8 .a -------------- de Hacienda..............................................................
 —----- - 9 . a ------------  de Ultramar..............................................................
 — ---10 Gastos afectos ,al producto de las ventas de bienes na

cionales ......................................................................................

10 .844 .9 94
9 .4 60 .13 6

19 .085 .4 53
47 .308 .0 99

151.138

85 .487 .8 46
173 .53 8 .98 7

86 3 .74 6 .55 9

ESTADO LETRA B .

PRESUPUESTO GENERAL
DE

INGRESOS DEL E ST A D O  PA R A  EL AÑO ECONOMICO DE 1 8 6 7 - 6 8 .

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. ESCUDO».

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...............................................................................

industrial y de j Cuota para el Tesoro........................................................... 7 .615 .300
43 .000 .0 00

com ercio.. . * Parte que corresponde á la administración por pre
mio de cobranza..............................................................

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.......................................................................................
Impuesto sobre las traslaciones de dom inio........................................................................................
Impuesto sobre grandezas y títulos............................................................................... .........................

/ 3 por 100 sobre minerales............................................................
. yZ por 100 sobre metales..............................................................

mpue» o e minas . . < ^ ecarg0 sobre los plomos por la plata que contengan..........
( Cánon por razón de superficie......................................................

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.....................................................................

164 .700  j

36 .000 •, 
i 74 .000 í

40 .000 í 
\ 50 .000

7 .780 .000

185.000
3 .400 .000

156.000

400.000 

88.000

54 .883 .000

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
/Derechos de arancel........................................................................  8 8 . 200.000 \
I . Hp. ■navp.a’ftp.irrn nnp.rt.ns v I 9,1 0 000 1
I ------------  m enores...........................................................................
i ------------  de policía sanitaria....................................................

845 .000  í
300.0001

j  ———— — de las capitanías de puertos.................................... 15 .000 [
ftente 4$ aduanas. . . ( Qomjgos aduanas.—Parte de la Hacienda............................ 30 .000  \ 84 .000 .000

I Derechos por material de obras públicas.

\ Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equiva- 1
lencia de los derechos de aduanas del material que in -  1
troducen en el'reino................................................................... (Memoria.) /

i Capitales y  puertos ha-
/ Por administración. .  I bilitados....................  3 .8 9 1 .0 0 0 ) Q
1 1 d .vy i.u u ü  l Pueblos..........................  » í \

Impuesto « f e *  W  encabezamiento. !^ api‘ f eS ........................ i n í J n S S J l  16.0S7.0Q 0
consum o!............... 1 (P ueblos............................. 1 0 .7 5 0 .0 0 0 Í f

80 .098 .7 58

. , (Capitales........................ 3 3 0 .7 5 8 ,
' Por arriendo...............i™ . i  ,vn(P ueblos..........................  150 .000  i

Diez por 1ÓÓ de administración de partícipes..........................................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes...............................................................................................................
Derechos obvencionales de los consulados............................................................................................
Idém id. de los escribanos de Guerra. ........................................................................ .........................
Recursos eventuales....................................................................................................................................
Alcalices de todas clases y  ramos...........................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima aplicación.................................

t Boletín y  otras publicaciones de Gracia y Justicia...........

780 .758

1 9 .9 8 0 )
1 .400
8.0 0 0 )

870.000  
1 .547 .070

548.000 
38.000

400.000
103.000 

3.700

89 .880

1 .8 80 .00 0
4 .000

* ----------=------ ------------------------------  de H acienda.....................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios públicos............
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos eventuales...............................

SELLO DEL

/ Papel........................

, ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAClON. —
S ellad o . ...................................... ... 8 .5 90 .00 0  \
—  de sello judicia l..........................  1 .0 0 8 .0 0 0 /
— — de reintegros...............................  919 .600  \ QQ

de m u ltas..................................... 48 0 .000  b ’ 8 3 9 -6 0 0 ,
--------  de matrículas.................... .. 8 7 8 .0 0 0 ]

Para documentos de vigilancia............  570 .000

48 .850 .508

Sello del Estado. /
\Sellos sueltos . . .  . <

Para documentos de g iro ....................... 350 .000
f —  pólizas de operaciones de Bolsa . 5.000

—  libros de com ercio.........................  80.0001
i —  recibos y cuentas............................  90 .000
1 —  pólizas de seguros , títulos de ac- 
i ciones de Bancos y sociedades,
I y demás documentos análogos . 1 5 0 .0 0 0 ' 
De correos y timbre de periódicos . . .  4.054 .400  
De telégrafos.........................................................  780,000

) 5 .4 4 9 .4 0 0 '{ 11 .385 .000

'Varios productos..
Derechos procesales en las provincias

i exentas................................................................ 81 .600
Derechos de administración y fabrica

c ión ........................................................................ 14 .400
| 36 .000

[  Tabacos.........................

Rentas estanca-] . 
das • • • • * • » • (

'S a le s ..........................

Lotería*_________ j. Lotería moderna . .

► Venta de tabacos................................................ 35 .604 .5 90
i Derechos de regalía .........................................  887.700  ¿
Productos diversos de fabricación y

1 administración................................................ 140.0001
 ̂Comisos.—Parte de la Hacienda............  4.710  i

.Venta de sal á precio de estanco. . . . 11 .644 .0 00  ,
----------  á precio de gracia .............................  306 .000  j

1----------  para extraer del re in o .................... 1 9 0 .0 0 0 '
productos diversos de fabricación y j
' administración................................................ 59 .000
Comisos.— Parte de la Hacienda............  1.000^

\ 36 .637 .0 00 )

I 1 8 .8 0 0 .0 0 0 j 

80 .000 .0 00  |

> 48 .837 .0 00  

8 0 .080 .000
8 0 .0 0 0 !

* De M adrid............. ■«

Casas de m o n e - )~  Sevilla ...................
da y aobrería. \ B a r c e lo n a .. . .

1 —  Segovia............. \
' —  Jubia..................'

Labores de moneda de oro y plata..................................
---------------  de b ron ce ...............................................................

811 .5301
378.500|

584.030

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. ESCUDÓé.

Establecimientos de industria militar.—Coste de materiales y efectos de guerra........................ 1 .000 .000
340 .000UU U 111UIUU UCA A üO 

UnA/i 11 nf ao n 0 1 o fin i 20 .000Al UUULtüb Lio Je® utíi
L’n 4 a K 1 aai r\̂ »i-iv» 4 s\r% r\ r\ 172 .500

r Correspondencia del extranjero y franqueo de periódicos para el mismo. .
Correos............... ] Mitad del derecho de apartado..........................................................................

' productos diversos......................................... * ? ? • .................
Atrasos hasta fi;n de 1849 de sello del Estado y servicios explotados por Ja administración..

1 3 0 .0 0 0 ' 
4.0 .0 00  

3 .0 0 0  <
¡ 143 .000  

l.ÓOO

82 .442 .5 30

PROPIEDADP:S Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fincas.

De Almadén........................................................................ . .................................. 8 .5 69 .35 0
V(m«Q flpl Rctflílfl ) __ R iotin to ........................................................................... .. 78 0 .000  ¡ 3 .7 35 .95 0Al liiCLo licl iJOtClUyc •

1 T .iriívrps .......................................................................  ............................. 44 6 .60 0
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á papel de la Deuda..................

1 Rentas de los b i e - , p̂ en âs ¿  metálico.......................................... ............... i
I nes 6 s a ° í  Venta de frutos y efectos............................................?
1 en general. . . . ¡

1 0 0 .0 0 0 ,

12 .000

Productos en admi
nistración de las 
fincas y rentas 
del Estado . . . .

1 / Al  servicio de Guerra.............................................. .. . t
L  . , , « I ---------- :------ de M arina....................................................)/Rentas de las íin-1 , n . T + • * #1 1 .. j 1 ! i ---------------- - de Gracia y Justicia................................f\ cas del Estado al / ; ^ , . í\ . . , , , ( -----------------de Gobernación......................................... \

servicio de la ad- . ^  . (J . . , . —--------------de Fom ento................................................ i
1 mimstracion. . . , „  • a l 1 -----------------de Hacienda................................................ 1
f \-----------------de Ultramar.............. ................................ •

Productos de canales y  navegación fluvial...................................................
 ̂ /la mnntoc? xr nlontinc

8 5 .000

1 0 8 .7 0 0
30 .000

\ 25 7 .70 0

' <j r ---- r*'. • .....................................................................
Productos en adrni-/ Rentas de los bie- 1 Rentas á metálico . . .......................................................

nist?acion de jas) nes del clero.. . 1 Venta de frutos y efectos.............................................>
fincas y rentas)Renta de Cruzada (producto líq u id o )................................ ............................
del clero .. . . . .  (intereses de las inscripciones expedidas al clero antes de la permuta

ción de sus bienes................ ...........................................................................
Productos en administración de las fincas de secuestros.— De particulares.................................

1 Veinte por 100 de la renta de propios........................................................
1 Subvenciones para el sostenimiento de escuelas de comercio y normal
1 de M adrid...........................................................................................................
1 Consignaciones provinciales para el sostenimiento de archivos y bi-

Diferentes derechos / ^liotecas ....................................................... .................................... ..................
d 1 Est do /Asignaciones que deben satisfacer las empresas de ferro-carriles por

• • • • \ gastos de inspección........................................................................................
Jldem id. las compañías concesionarias de obras públicas........................

/íd em  id. las sociedades de crédito....................................................................
f Idem id. las compañías mercantiles por acciones.......................................

A ., , . . , í De primer orden.. )\ Parte con que contribuyen las provincias y los j ^  ^  un¿ 0 /
pueblos á la construcción de carreteras. . . . . . )  ~ " ® . ,  * (r ( De tercero ídem . . )

Atr*&&9 hasta fin da 1849 de propiedades y derechos del Estado....................................................

1 .4 0 0 .0 0 0 ,

1 .4 1 7 .6 7 6

78 .483

300 .000

8 .500

89 .668

8 9 1 .18 0
40 .000  
89 .800
86 .000

(Memoria.) ,

, 2 .8 9 6 .1 5 9

7 .000

l • 729.Q28

2 .000

7 .639.897

PRObUCTOS DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1 8 5 5 .— Obligaciones á metálico que se formalicen.. . . 19 .987

Plazos al conta
do, vencimientos 
del segundo se-i 
mestre de 18671[De bienes del Estado, incluso el ¿0  por 100 de propíos. 33 9 .64 8  .

del clero........................................................................ 4 673 884 /

i

y 1 .a de 18 68 ,
y descuentos de 
los procedentes/ 
de ventas y r e -i

i Del 80 por 100 de propios y totalidad de diputaciones [
r provinciales.................................................  ........................ 64 1 . 8 8 8 )

De bienes de beneficencia..........................................................  84 9 .549  1
3.697.9431

denciones ante-! 
rioresal 8 de Oc
tubre de 1858 .

Plazos al contado, 
vencimientos de 
las ventas y re-1 
denciones poste-1 
riores al 8 de Oc- 1 
lubre de 1858 .

\ De bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios 
1 militares y el 80 por 100 de propios . . . .  4 .5 48 .00 6  \ 

----------- del clero..............................................  10 898 6 9 9 /

) 34.759.554

' Del 80 por 100 de propios y diputaciones provinciales. 14 .4 8 8 .3 5 4  \ 
i De bienes de beneficencia.........................................................  3 .6 89 .98 4  í

30 ,788 .5 84

1 ..............  Uü lllbllUCClOU puDiica.. ........................................ i i O.bUl *

Conceptos extraor-] 
dinarios de in
gresos por ven-< 
tas y redencio
nes....................... i

i Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re-
l denciones................................................................................. 1 0 0 ^
\ Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bie- j 
/ nes de corporaciones civiles por premios y gastos de 1
\ expedientes..............................................................................  30 .000  (
(Cuota de 40 céntimos de escudo por gastos de publica- ) 

cion de las fincas en los Boletines oficiales . . . . . . . .  13 .000  [
^Derechos de tasación de las fincas que satisfacen los 1 

compradores'............................................................................ 81 0 .00 0  /

8 8 3 .1 0 0 /
i

48 .399 .4 51

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAjt.

Diferencia entre los 
iúgréaaaylos pa
gos de las pro
vincias de Ultrár j 
mar aplicable a '  
obligaciones de ¡ 
la Península.. .  I

Remesas efectivas ó por giro.......................  .
f Habana..........U  ......... -  on dooumontos de pago por cuenta de los presupuestos d e j

( la Península....................................  /

, Remesas efectivas ó por giro..........................
rPuerto-Rico, j —----------en dooumentos de pago por cuenta de los presupuestos de
\ ( la Península.....................................

f h Remesas efeotivas ó por giro . ................
\ en créditos á cargo del Gobierno francés...................................

Filipina». . . .  v > en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de
/ la Península.............................

en documentos de compia de tabacos para las fabricas del 
reino y coste de medio flete................

8 .800 .000

•

•

m
•

•

3 .6 78 .88 7

1 8 ,478 .8 87

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Ináéítílíizaciones í Cochinchina.— Quinto p lazo........... .
de guerra. . .  ( Marruecos.......................................................

40 0 .0 0 0  
i  a o n  0 0 0UU.UUv

1 .5 0 0 .0 0 0

NUEVOS RECURSOS.

Impuesto sobre rentas, sueldos y asignaciones (5 por 1 0 0 ) . . . .
cobro las traslaciones de dominio. (Aumento en las tarifas y gravamen de las sucesiones di~ 

rectas)......................................................

7 .2 5 0 .0 0 0

9 Ann a a a
- — ....... sobre caballos y  carruajes..................... X. oUu.UUU

o n n  /t a a

Recargos sobre las contribuciones directas. (Un décimo del importe de las cuotas para el Tesoro):
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............  4 3QQ q q q

industrial y de com ercio .......................... ...............  q q q  j

xUU.UUU

5 .0 78 .00 0

1 5 .1 2 8 .0 0 0

RESUDUN.

Contribuciones directas........................ i a o n  rv-
Impuestos indirectos y  recursos eventuales. .
Sello del Estado y servicios explotados por la administración . .
Propiedades y derechos 1 Derechos y productos de rentas y fincas. . . 7 .639 .897

del Estado.................i Productos de ven tas .....................................  34*759 554
Ingresos procedentes de Ultramar.. .
Recursos especiales del Tesoro..........

ü .̂CJQO.UUU
4 8 .2 5 0 .8 0 »
8 2 .4 4 2 .8 3 0

| 42 .399 .4 51

12 .478 .287
>1 k o o  n n n

Nuevos recu rsos.. . .  ........... JL . o u u . u t
JV 1 0 0  f\(15.1  &O.UIJU

257 .08 1 .77 0
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R EA L ORDEN.
Exorno. Si\: Visto el expediente instruido é con

secuencia de  varias instancias de D. Antonio Muño* 
Navarro ,  del comercio de Valencia, de Ja Sociedad
econónrca de Amigos del. P ^ is  de la misma ciudad, y 
de algunos comerciantes do la de B a rce lo n a , solici
tando que al tasajo de América se le señalen en el 
Arancel vigente los derechos que  puedan  correspon
d e r á  con arreglo á su valor y á las circunstancias 
especiales de su preparación :

Considerando que el tasajo d e  América no se 
halla comprendido ni debe com prenderse  en las p a r 
tidas 1 26 y 4 27 del A ra n c e l , tanto porque dichas 
part idas  se refieren á toda clase de procedencias y 
el Arancel hace excepciones favorables á las de lar
go curso, cuanto porque en ellas se engloban )as car
nes sec.»s y en salmuera de mejores condiciones y 
más precio que la llamada tasajo, como lo p rueb a  la 
circunst  ancia de ser este último más barato en un 
50 por f 00 próx im am ente  que los carnes de ménos 
precio que el Arancel tarifa:

Considerando que para el señalamiento de d e re 
chos puede ap reciarse el tasajo como un articulo que  
el consumo exige, y si bien la producción nacional, 
por su clase de can.e ,  lo proporciona, no es en igual
dad do ( lases ni de precios, ni en cantidad suficiente 
para generalizar el consumo, por cuyos motivos cor
responde señalar el tipo de imposición con arreglo 
ni párrafo quinto de la base 1 .a de la ley de 47 de 
Ju io do 1849, ó sea señalándole hasta un 15 por.4 00 
de dore Los sobre su valor:

Considerando que para fomentar las expediciones 
de la marina m ercan te  a l ;s puntos  p ro d u c to res ,  y 
á tenor de lo establecido en el Arancel para aquellos 
artículos ([lie tienen señalados derechos por razón de 
producción y procedencia directa do pa/ses e x t ra n 
jeros do A m é r ica ,  es conveniente  señalar un 40 
por i 00 á dicha carne  cuando venga d irec tam en te  
de Buenos-Aires , Montevideo y dem ás puntos p ro 
ductores de la América e x t ra n je ra ,  y mayor m ota  
para las procedencias de puntos no productores  de 
ja nvsmn :

Considerando que para las c in d u cc ion es  en b u 
ques ex tranjeros  procede el recargo diferencial de 
bandera de 40 por 100  con arreglo á la citada ley;

La R eina. (Q. D. G.), oido el dictárncn de la J u n 
ta consultiva de Aranceles, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda del Consejo 
do Estado, ha tenido á bien d isponer que se establez
can en el Arancel vigente dos partidas para el tasajo, 
redactadas  en la siguiente forma:

a Tasajo , ó sea ca rne  en salmuera ó salada en 
seco, producto y procediendo directamcnto de Bue
nos -A ires ,  Montevideo y demás puntos productores 

' extranjeros de América : los 100 kilogramos un escu
do 400 milésimas en bandera  nacional, y un escudo 
752 milésimas en bandera  ex tranjera .

((Dicho, procediendo d irec tam en te  de p un tos  ex
tranjeros de América no productores: los 100 k ilo
gram os 2 escudos 190 milésimas en bandera  nacio
nal, v 2 escudos 628 milésimas en bandera ex
trae  jera.»

í)e Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de J mió de i 867 = B a r z a n a l l a n a . =  
Sr. Comisionado Bégio Inspector de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Vista la caria del Gobernador superior civil 

de la isla de Puerto-Rico de fecha 26  de Abril  
del corriente año, en que da cuenta d e q u e  los 
concesionarios del riego de Guayama, ni ha
bían dado principio á las obrasen  el plazo que 
marea la condición 2 .a del pliego aprobado en  
27 de Noviembre del año último, ni hecho el 
depósito que expresa la condición l 7 , e n  cu m 
plimiento de lo que se previene en el art, 201 
de la ley de 3 de Agobio último, aplicada á 
aquel a isla por Real orden de 8 del mismo:

Vista la exposición de los interesados pi
d i e n d o  próroga de seis meses para em pezarlos  
trabajos, y que se les releve por ahora del de
pósito de los 14 .000  escudos:

Vistos los informes de la Inspección g e n e 
ral de Obras públicas y de la Dirección do A d
ministración, en los qtie se consulta la caduci
dad con arreglo al espíritu del art. 2 0 3  de la 
citada ley:

Considerando que con arreglo al art. 201 
de la misma todo concesionario de aguas debe  
empezar por depositar el 1 por 100 del im 
porte de las obras; y si así no lo hiciere ónles  
de 15 dias , debe declararse sin efecto la con
cesión :

Considerando que si bien el Gobierno po 
dría tener en cuenta las razones que íos ex p o 
nentes elevan para concederles la próroga que 
solicitan, no cabe en sus facultades alterar el 
artículo 201 ya citado;

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar caducada la concesión  

de aguas otorgada á D. Jesús María Texidor, 
D. Wenceslao Viñas y D. Juan Vives, por decre
to de 27 de Noviembre del año último, para 
riegos en jurisdicción de Guayama.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de  
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l  Ministro .de Ultramar, 
Cárlos Marfori.

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la carta de V. E., núm . 655, de 

30 de Marzo último, proponiendo la variación del a r 
tículo 27 de la Ordenanza vigente en esa isla pa ra  la 
conservación y policía de los ferro-carriles:

Visto el expediente  que  en copia se acompaña: 
Visto el decreto de V. E. acordando provis ional

mente la variación referida:
Visto el dictamen del Consejo de Estado en pleno 

de fecha 5 del corr ien te:
Considerando que la reforma es sum am ente  con

veniente, pues  si bien es cierto que el castigo de los 
delitos y la imposición de penas que  por ellos p r o 
ceda debe reservarse á las Autoridades judiciales, 
no lo es ménos que  en buenos principios de ad m i
nistración las Autoridades gub erna tivas  deben  estar 
facultadas para im poner algunas correcciones y que 
por las mismas deben exigirse las m ultas  por faltas 
de policía:

Considerando que  la ley de 14 de Noviembre de 
4 855, que sirvió de b a se á  la O rdenanza dictada para 
esa isla, distingue perfectamente ámbos casos; y así 
al mismo tiempo que en su art. 26 encarga á la ju** 
risdiccíon ordinaria  el juzgar  á los que cometen de
litos penados por dicha ley, reserva en ei siguiente 
á las Autoridades gubernativas  locales la imposición 
de multas por infracciones contra la misma :

Considerando que la poca importancia  de  las pe
nas, la lentitud con que necesariamente han de pro
ceder las Autoridades judiciales, y la facilidad que 
los denunciadores tienen para a c u d i r á  las g u b erna
tivas y no á las judic iales ,  que  solo residen en los 
pueblos cabezas de distrito, son razones que  aconse
jan la distinción que hace la ley de la Península; y 
por otra parle  que  no existe circunstancia  alguna de 
localidad que impida uniformar la legislación de esa 
isla con la de‘la Península en este punto, y qu e  exija 
en él la adopción de distintos princip ios;

La H e i t u  (Q. D. G.), de conformidad con lo i n 
formado por el Consejo de Estado, ha tenido á bien

disponer que el art.  27 de la OrcUjnanzp referida se 
entienda redactado en la forma siguiente:

 ̂ «Exceptúanse de lo preven ido  en el artículo a n te 
r i o r  los au e  solo hayan incurrido en  jnulta .

«Para la imposición de estas se observarán  las 
«regjas s igu ien tes :

4.a «El derecho de denuncia es popular.
2 .a »Las denuncias deberán  hacerse an te  los Ca- 

«pitanes pedáneos ó Autoridades, locales de los p u e -  
» blos en cu'^bs términos se hubiese cometido la t r a s -  
«gresion.

3 /  »La sustanciacion é instancia de estos juicios 
«serán las prescritas para las faltas comunes.

4.a «Las declaraciones de los encargados de la 
«dilección del camino y de los guardas  jurados ha- 
«rán fe, sa lvó la  prueba en contrario.

5.a «La imposición y recaudación de estas m u l ta s '  
«se harán, en papel sellado, según está p rev e n id o ,  y 
«los Capitanes pedáneos cu idaran de  hacerlas c u m -  
«pur.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio de 4 8 6 7 .=  
M arfori .=Sr.  G obernador superior  civil de lá isla de 
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la carta  de V. E., n ú m e 
ro 636, de 26 de Abril último, rem it iendo  en  copia 
una comunicación de la Capitapía general de esa isla 
solicitando se releve al Com andante de ingenieros de 
la plaza y Jefe del Detall del mismo cuerpo del des
empeño de las plazas de Vocales natos que sirven en 
la Jun ta  de Agrimensores, en v ir tud  de lo resuelto en 
el art.  3.* del reglamento aprobado por Real o rden 
de 27 de Junio de 1846, siendo sustituidos por los del 
cuerpo de Qaminos; la Reina (Q. D. G.), considerando 
justificada la expresada reclamación, ha teüido á 
bien disponer que  la p r im era  parte deUart. 3 .° de 
dicho reglamento se entienda redactado en la forma 
siguiente: «Serán Vocales natos de esta Jun ta  el I n -  
«geniero de Caminos, Inspector general de Obras p ú -  
«blicas, ú otro del ramo en quien este delegue sus fa -  
«cultades en caso de ausencia ó enfermedad; Un In -  
«geniero Jefe de distrito, y un A yudante de Obras p ú -  
«blicas designados ámbós por el Gobernador su- 
«perior civil á propuesta de aquel.» Y el p r im er  p á r 
rafo del 4.° en estos términos: «Presidirá la Jiintá el 
«Inspector general ó el Ingeníelo delegado de este.»

De Real orden lo digo á V. E pa ra  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios gua rd e  á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Junio de 4 8 6 7 .=  
M arfo r i .= S r.  Gobernador superior  civil de P u e r to -  
Rico.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L  ORDEN.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.*
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 

de hoy al Gobernador de esta provincia  loque sigue:
«En vista del expediente  ins tru ido  con motivo 

de consulta de la Junta de San idad de esta p rov in
cia acerca de las dietas que hayan de abonarse á los 
Subdelegados del ramo cuando desempeñan comisio
nes fuera de las pqblaciones donde residen, y de 
acuerdo en su m ayor pa rte  con lo informado sobre 
el particular  por el Consejo de Sanidad del Reino,
S. M, ha tenido á bien resolver lo siguiente :

1 .° S iem pre que los Subdelegados de Sanidad h a 
yan de salir fuera de la jurisdicción del pueblo d o n 
de residen por orden del Gobernador de la p rov in 
cia ea desempeño de una comisión sanitaria a d m i
n i s t ra t iv a , devengaran d u ran te  un tiempo p ru d e n 
cial que no exceda de cuatro dias y por cada dia 
que pernocten fuera del pueblo de su dom icilio ,  12 
escudos los Médicos y 40 los C iru janos ,  F a rm a céu t i 
cos y Veterinarios; reduciéndose respectivam ente á 
8 escudos para los p r im e ro s ,  y 6 papa los demás 
si pe rno c tan  en sus casas.

2 .° Si por razones especialísimas no les fuere po
sible á los Subdelegados desem peñar  en el citado 
período las comisiones que se les hub ieren  c o n fu -  
do, lo pon drán  en conocimiento del G obernador,  
quien d ispondrá  ó no su continuación; y en oaso 
afirmativo co n tinua rán  devengando los mismos ho
norarios.

3.° En los honorarios no se com prenden los gas
tos de análisis, desinfectantes y demas remedios ó 
utensilios que requiera la comisión, ni los gastos de 
viaje y m anutención,  los cuales se abonarán  por 
separádo m edian te  cuenta debidam ente  justificada.

4 .° Para el desem peño de las comisiones que se 
confíen á Subdelegados, serán nom brados precisa
mente los del partido á que  co rrespon dan  los p u e 
blos que  hagcpi necesarias las ex pre sad as  comi
siones.

5.° Estas comisiones solo t e n d rá n  lugar en los 
casos p u ra m en te  adm in is tra t ivo-san ita r ios  de reco
nocimiento ó asistencia de enferm edades  que  fuesen 
ó se sospechasen populares, como epidemias, endé
micas, epizoóticas, enzóoticas y contagiosas, ó en los 
de inspección de localidades notoriam ente insanas, 
como lagunas, pantanos y establecimientos r e p u ta 
dos por insalubres.

6 .° Para provid enc ia r  estos servicios, los Gober
nadores podrán aconsejarse, s iem pre que sea posible, 
de las respeclivas Jun tas  provinciales  de Sanidad,  y 
en todo caso elevar el expediente  con lo actuado á 
la Dirección general del ramo, la que  para ap rec ia r  
la importancia del servicio, y si fué d eb idam en te  
desempeñado, consu ltará  si lo estima conveniente a 
Consejo de Sanidad.  1

7.° Las dietas y gastos d e b erán  abonarse  por el 
p resupues to  provincial con cargo á la pariida de sa
lubridad, calamidades ó imprevistos  si la provincia 
fuere la interesada en el servicio,  y por el presu
puesto municipal con aplicación análoga cuando se t  
solo el pueblo el que  reporte  la u t i l idad ;  pero si este 
por escasez de recursos se hallase imposibilitado de 
verificarlo, se realizará del presupuesto  provincial 
después que la Diputación haya declarado al pueblo 
en tal incapacidad.

8 .° Cuando estas comisiones de sa lubr ida d  tengan 
lugar á instancia de particulares dueños de fábricas, 
industr ias  , casas de vecindad, de salud ú otros esta
blecimientos sobre los cuales se giren aque llas ,  las 
dietas deb erán  abonarse por los propietarios in te re 
sados.9.° Si las comisiones se realizasen sobre los esta
blecimientos industriales  á v ir tud  de denuncia  hecha 
á la A utoridad ó por iniciativa de esta, y resultare  
p robada con toda evidencia la insa lubridad  de los 
expresados establecimientos, los dueños de estos, y 
no la Adm inis tración  (que lo verificará en caso 
contrario según la regla primera), pagarán  las dietas 
q ue  entonces serán  duplicadas; y adem ás se les ex i
girá la m ulta  qne  proceda á juicio del Gobernador, 
prévia  consulta de la Ju n ta  municipal sanitaria.

4 0. En los en sos á que  se refiere la regla anterior  
deberá  darse audiencia  á las partes.

11. Las dietas  se justificarán con testimonio de la 
órden del Gobernador,  y certificado del Alcalde 
como Presidente de  la Ju n ta  m unicipal sanitaria de 
la localidad donde el servicio hubiera  sido necesario, 
visada por la Autoridad superior  de la provincia;  y 
los gastos po r  medio de cuenta con recibos visados 
por el Alcalde referido.»

Lo que d e  Real órden, com unicada por el g x p re 
sado Sr. Ministro, traslado á V. S. para  su conoci
miento y á fin de que  sirva de ju r isp ruden c ia  en 
todos los casos que  ocurran  de esta naturaleza. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 4 8 de Junio de 
4867. =  González B i a b o . = S r .  Gobernador de la 
provincia  d e ......

EXPOSICIONES Á S. 2g.
SEÑORA. Los mayores contribuyentes de esta villa del Mármol, en la provincia de Jaén, elevan á L. R. P. 

de V. M. la más enérgica protesta, por si y á nombre de esta población, contra aquel los que bajo el amparo de las 
libertades de imprenta de países extranjeros han osado 
vilipendiar la augusta Persona de V. M. y su Mo
narquía.

Dígnese V. M^acftpi^rda adhesión, de estos súbditos leales, que con reprobación hap mirado Jos medios indianos. de que se valen los enéimgos de nuestras sagra- das ii\stitucÍQups-(Mármol de Abril de 4867.=SENORÁ.™A L. R. P.de V. Nicolás del Valle. =  Miguel Villaca-ñas.=Cristóbal del M olino.=Iosé Muñoz.™ José Molina. ==Lfgis Moréno,=Viceñle Molina. =  José Román.™  Baltasar Aor.cilI(^=José M.qliná Valvérde.=Juan Bar- rionuevo.=»Frañcisco Cartás.=«=Pedro González.
SEÑORA: Los que ‘SUSOTiben, vecinos del. distrito 

municipal d¿*.lfl Braña, no pueden ser indiferentes á las ¡inicuas.manifesíactonfiA han permitido algunos
periódicos extranjeros, vendidos ¿ la codíoia y á la intriga de los hombres degradados, oontra las instituciones más venerandas de los españoles, salvadoras de la na
ción y base de su poderío y grandeza; de hombres en 
cuya conducta se ve solo la depravada intención de aca
bar con la religión del Estado, con el Trono y con la sociedad ; así es que por indignas que aquellas calificaciones sean, por más que contengan en sí mismas su propia condenación á los ojos de todos los hombres sen
satos; teniendo presente que el honor de España y de 
sus Reyes no podrá ser nunca mancillado sin que todos sus hijos, como heridos en el sentimiento más puro de su corazón, se levanten unánimes á anatematizarlos; inspirados de estos sentimientos como leales súbditos, 
en cuyos coraZoñes late coñ viveza el amor á la reli
gión de la patria y la Monarquía, rechazan enérgica y vigorosamente las declamaciones que se han publicado 
contra el pueblo español y contra las augustas Personas que por la voluntad de la Providencia divina le rigen y representan, ofreciendo á V. M. toda clase de res
petos y servicios en su defensa, hasta la vida y peque
ñas fortunas, con que cuentan.Dígnese V. M. admitir esta declaración, hija del in
disputable y acendrado amor que le profesan los que tienen la honra de dirigirle su humilde voz, quienes es
tán dispuestos á sacrificarse por aquellas venerandas 
instituciones, en Cuya defensa tanto se distinguieron y tantísima gloria ganaron sus ilustres^ antepasados.

Braña 25 de Marzo de 4867.«=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Manuel Amigo.™ Andrés López. =  Antonio Parajá. =  Francisco Voján. =  Domingo Lens. =  Ráfael 
Tomé. =  Andréá Pazo. =  Ramón Rodríguez. =  Manuel 
Vieito.=Pectro Merias.=Manúel Barbeira.=Jacobo Várela.—Vicente TriÍío.=*Júan Yerpe. ™ Antonio Rey.™ 
Alonso Forgán.=Franojsco Paredes.=Jacóbo García.™ 
Manuel Dens.=-Angel Ramos. =  Antonio Alio. =  Juan 
Martínez. =  Campio López. == Cayetano Rodríguez.=  Francisco Varela.=Añdrés Gárcíá.=Domingo Blanco.=  Generoso Lado.=Lorenzo Barreiro. =  Manuel Silva.™ 
Domingo Recarey.=Alonso Vazquez.=Andrés Cama- ño.=Cipriano F ins .=José  Morello. =  Manuel Fernan- 
dez.=Gabriel de Mayo.=José Abelenda.==Miguel Ne- 
greira=Gábriel Romero y Campos.™Luis Novio .=An- tonio Lema.==José Lado.=Andrés Nieto y G arc ía .^  
Julián Vazquez.™Anselmo Suarez.*=Antonio B reu lla .=  
Manuel Barreiro .=Estéban Mallon.=José R ecarey .=  Mariano Novio.=Juan Otero Perez.«*Manuel Recarey.™ 
Francisco Jorjan. =  Francisco Calvo. =  Antonio Abe- lenda.=Manuel Gomez.=Florencio F in s .=  José María 
Romero.=Manüel Enero;=Fráncisco Malvar. =  F ran 
cisco Forjan.

SE Ñ pR A : El Director y Catedráticos del Instituto 
provincial de segunda enseñanza de Ciudad-Real ^aun
que extraños por su misión á las cuestiones políticas, han visto con profundo sentimiento en las circulares del 
Gobierno de V. M. que la prensa extranjera ha tenido él atrevimiento de lastimar personas y objetos que en 
todos tiempos fueron la gloria de nuestra patria y el 
fundamento de la independencia de España.Con este m otivo, é impulsados por los nobles y leales 
sentimientos que tan.dignamente han manifestado las más respetables corporaciones de la nación, tienen la honra de protestar solemnemente contra tan injustos 
ataques, rogando á V. M. se digne acoger con benevo
lencia el testimonio de su adhesión y lealtad hácia 
V. M. y su Real familia.Ciudad-Real 19 de Abril de 1867. =  S E Ñ O R /\ .=  
A L. R. P. de V. M.==Genaro Lopez.=Francisco Galán .=Francisco Gómez Pastor.=Maximino García Her- 
raiz. =  José Cestero Narvion. =  José Gómez Caseso.™ 
Juan Vicente Beruta.=Antonio Gallien.=José Perez.— 
Antonio Espantaleon y Carrillo, •

T R I B U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid , á 2 l  de Junio de 1867, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de Piedrahi- 

ta y en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte por el Duque de Alba con el Ayuntamiento constitucional de aquella villa sobre nulidad de la inscrip
ción de una finca en el Registro de la Propiedad :

Resultando que el Duque de Alba acudió á S. M. en 
el año de 1770 exponiendo que era poseedor de la villa 
de Piedrahita por su estado ele Valdecorneja, en cuyo 
término había sido siempre de tiempo inmemorial coto vedado pn todas las estaciones del año el sitio que lla
maban del Berrocal por lo respectivo á la leñado su 
monte y caza, con la facultad de poner guardas para su custodia: que aunque habia praotioado muchas dili
gencias, así en sq archivo como en el Ayuntamiento de 
dicha villa, para apurar el principio y origen del expre
sado coto, no habia descubierto má3 que el hecho de ha
ber usado y gozado de él todos los poseedores del Esta
do; y sin embargo de que esta posesión inmemorial ha- I 
bia venido á producir un título de. igual mérito que un I privilegio expreso, á fin de evitar cuestiones y cavilosi
dades, suplicó á S. M. que se sirviera confirmar eí de
recho de regalía de usar y gozar de dicho coto privati
vamente con sits aprovechamientos de caza y leña, y poner guarda para su custodia;, y que oido el Consejo de 
la Cámara, por Real resolución de 27 de Agosto de di
cho año concedió S. M. al Duque de Alba y á los po
seedores que fuesen del Estado de Valdecorneja la licencia que solicitaba, con prohibición expresa que en 
ningún tiempo del año pudiera entrar ninguna persona en el dicho coto á pastar con sus ganados , cortar madera ni leña , beber las aguas, cazar, pescar ni gozar de ningún otro aprovechamiento contra la voluntad del 
D u q u e , quedando únicamente reservado el uso y liber
tad de los caminos;Resultando que expedida Real cédula de la referida 
concesión en 2 de Octubre de 1770, se hizo notoria en 
sesión de 31 del propio mes al Ayuntamiento que acordó su cumplimiento y observancia ;fy que para, que lle
gase á noticia da todos y evitasen sus infracciones en el 
coto y sus aprovechamientos, se publicara, como se hi
zo , por voz de pregonero:Resultando que en 28 de Diciembre del mismo año 
dirigió el Duque de Alba desde Iluclva una carta á la justicia y regimiento de la villa de Piedrahita, que obra 
original en el archivo de su Ayuntamiento, otorgándoles la licencia que le pedían de continuar en el aprove
chamiento de las yerbas del Berrocal para los ganados 
del abaste de carnes de aquella villa, de que podrían usar mientras cerraba dicho coto, lo cual les avisaría un año 
ántes de cerrarle para que, con este conocimiento, pu
dieran hacer el arrendamiento de carnes como Ies con
viniera:Resultando que seguido pleito sobre reversión de los 
estados de Piedrahita, se mandó por providencia del Consejo de Hacienda de 6 de Setiembre de 4804 poner en posesión á la Corona de los derechos y rentas de dicha villa como procedentes de la donación que hizo Don 
Enrique II á D. García Alvarez de Toledo en 8 de Ju
nio de 1369, que motivaba el pleito, habiéndola tomado 
el comisionado que para ello se nombró de la dehesa ti
tulada el Berrocal, y de otras fincas procedentes de la merced, á nombre de todas jas demás que se adminis
traban por el Duque; y que interpuesta por este demanda en 16 de Octubre ae 4803 , que amplió en 4.° de Oc
tubre de 4806 por haberse comprendido en la posesión 
diferentes fincas y derechos independientes de la merced de dicho estado hecha per D. Enrique II ,  se dictó sentencia por él referido Consejo en 43 de Agosto de 
4846 declarando que no habían debido comprenderse en la posesión el palacio de la villa de Piedrahita, sus 
jardines y las fincas de-que se hizo mérito:

Resultando que interpuesta súplica po? el Duque en 
cuanto á varias de que no se hacia mención en la sen
tencia, durante ia sustanciacion de la instancia, solicitó 
el Ministerio fiscal en dictárncn de 20 de Enero de 1823, 
que se restituyese al Crédito público en la posesión en 
que se hallaba de las dehesas conocidas oon los nom
bres de Hechos y Berrocal, de que se habia apoderado 
en el año' de 4820 el Ayuntamiento de Piedrahita bajo el pretexto de estar comprendidas en el decreio de las 
portes de 6 de Agosto de 4811, siendo así que dichas dehesas eran de dominio de la casa de Alba, que las j 
aprovechaba como lo hacia cualquiera particular, usan- J do de sus propiedades; y que restituida en efecto la Real ' Hacienda en la posesión solicitada^se dictó sentencio de í 
revista en 40 de Diciembre de 4827, por la que.se suplió ¡ 
y enmendó la de vista en cuanto no habia declarado ¡ 
también que no habían debido comprenderse en la po- ¡ 
sesión tomada á nombre de la Corona las dohcs&s desig- 1 nadas con el nombre de Hechos-y berrocal, y otras tin
cas de que se hace mérito , restituyéndose todas al Du
que con los frutos producidos y debidos producir desde

el dia del secuestro, y de las cuales se le dió posesión eh ' 
40 de Abril de 4828:Resultando que k instancia del curador adlitem  del actual Duque de Alba se libró exhortó en 2 S de No
viembre de 4835 por uno de los Jueces de primera instancia de esta corte al de la villa de Piedrahita para que se le diese posesión de todos los bienes que én ella ha
bia poseído su difunto padre; y que en su virtud se le dió de diferentes fincas, entre ellas de la del Bosque del 
Berrocal y sitio acotado y término redondo, que en lo antiguo se llamaba también Bosque de los Conejos que 
estaba todo él amojonado:Resultando que pretendido por el Promotor .fiscal del 
Juzgado do Piedrahita en 25 de Enero de 4838 que el Duque de Alba presentase las ejecutorias que hubiese 
obtenido, y que evitasen la de los títulos de adquisición, 
presentó las sentencias de los años 4816 y 4827 solici
tando se declarase que las propiedades y rentas de que 
en ellas se hacia mérito eran de su propiedad particular*; y que con nueva audiencia del Promotor fiscal se m andó por providencia de 42 de Marzo de 4838, guardar y 
cumplir lo sentenciado, exceptuando los derechos jurisdiccionales que pudieran ir envueltos, así como cuales
quiera tributos y prestaciones que denotaran señorío y vasallaje, mandándose librar los eXhortos necesarios 
para los pueblos que el Duque tuviese á bien requerir, 
á fin de que no se entorpecieran sus derechos ; 7  que li
brados en efecto á los Ayuntamientos de Piedrahita y otros en cuyos términos radicaban las fincas del Berro
cal y dehesas designadas con el nombre de Hechos, fué 
aquel noticado en 29 de dicho mes:Resultando que en 8 de Mayo de 4865 solicitó el Alcalde de la mencionada villa ante el Juez de primera instancia, que para dar cumplimiento á las disposicio
nes legales referentes á  la inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes pertenecientes á corporaciones, se mandase poner testimonio de lo que consiase 
en el libro-catastro existente en el A rch ivo, formado en el año dé 4753, relativamente á las pertenencias que ya 
en el concepto de Propios, ya en el de aprovechamien
to co m ú n , estuviesen registradas en dicho libro ; y que estimado y exhibido uno , titulado Registro y recono
cimiento de los Propios y pastos comunes de la villa, 
casas y tierras de todas clases que había en ella pertenecientes á sus vecinos y forasteros, ejecutado por el Subdelegado de la Intendencia de provincia á consecuencia del auto de 29 de Enero de 4753, proVeido en 
las diligencias de averiguación mándadas practicar al efecto de establecer una sola contribución en lugar de 
las que componían las rentas provinciales, bajo el epí
grafe de «Propios de la villa de Piedrahita,» se relacio
naban varias fincas, y entre ellas un prado qüé se dé- cia el Berrocal de los Coñéjos y servia de bosque al Du
que de Alba, al sitio de la Navas del Medio, que hacia 50 fanegas para pasto ; y bajo el epígrafe dé «Egi- 
dos para pastos,» un pedazo del Berrocal que se decia Bosque de los Conejos del Duque de Alba, que le divi
día el camino de Bonilla, de 30 fanegas para pas to ; y 
que entregado este testimonio al Alcalde de Piedrahita, lo presentó al Registrador de la Propiedad , quien con 
fecha 43 de Mayo de 4865 inscribió las fincas comprendidas en é l :

Resultando que el Duque de Alba entabló demanda en 40 de Julio de 4865 para que se declarase nula y sin efecto la inscripción del coto redondo del Berrocal he
cha en el Registro de Propiedad por gestión del Alcal
de de Piedrahita en favor de los Propios de la misma, 
mandando proceder á su cancelación y nueva inscrip
ción á nombre y en favor del demandante, y conde
nando al Alcalde á estar y pasar por ella, con imposi
ción de todas las costas y gastos del juicio; pretensión que fundó en que el catastro que habia servido de tí
tulo para la inscripción se habia hecho sin citación del 
Duque, por simples declaraciones ó informes, con ol objeto de establecer una sola contribución en sustitución de las que componían las rentas provinciales, no pu- 
diendo ser calificado de documento auténtico para pro
ducir inscripción, ni de titulo traslativo ni aun declara
tivo de dominio, no expresándose el valor de la finca como exigía la ley hipotecaria; y qqe aunque todos 
tos vicios no produjeran la nulidad de la taBi^ínniní." la producirían las sentencias dictadas -j n nh\ ? ; n 
Hacienda y la posesión nue al D u - , ;Q Y^ a J > año 36 del Bosque del t e t  , ¿ U0 se h? bia dado ,el su legítimo dominio ' ^ - ‘.oca1' . f  r3 ue demostrando bre de o t r o ^ -  había podido inscribirse a nom-
propÍP'Jad '4li infrin£ *  cuantas leyes se referiah á la

Resultando que el Ayuntamiento impugnó la demanda solicitando que se declarase bien, hecha y subsistente la inscripción de la citada finca, y en su conse
cuencia que correspondía en propiedad y posesión á los1 ropios de aquella villa, y condenando por tanto al Du
que a dejarla á disposición de la misma, con los frutos desde que la estaba detentando, y las costas; alegando 
en apoyo de su pretensión que aun cuando fuera cierto, 
que ño la concedían, que el Duque hubiese disfrutado 
desde inmemorial la citada linca en sus principales 
aprovechamientos como coto vedado, habia sido por las regalías clel privilegio señorial que á título gratuito y 
como señor puramente jurisdiccional del pueblo le había sido confirmado en el supuesto de que le tenia, a u n que no le habia acreditado, por la Real cédula de 4770: 
que siendo el título invocado por aquel como comprobante de sus derechos, demostraba que tal regalía era 
debida al oaráeter de señor jurisdiccional del pueblo: que el _ derecho de la vilia, en contraposición á la 
Real cédula, estaba escrito en un libro, á que las 
leyes daban todo el valor legal de un título de propiedad; pues si en todo tiempo los catastros eran un 
registro^^autorizado y solemne de la riqueza pública, 
el de 4/53, por la especial solemnidad con que habia sido ejecutado y publicado, era un documento solemne y autentico, equiparado en valor legal á la es
critura pública, y susceptible por lo tanto de ser in scrito en el Registro de la Propiedad, mucho más na existiendo otro título mejor de fecha posterior que 
oponerle: que la villa habia tenido siempre vivos sus 
derechos de p'ropiedad y posesión sobro la finca, habién
dolas disfrutado desde 4841 hasta 4844-, recobrándolos después en 4820 hasta 4823, con la más completa con
formidad y silencio por parte del Duque, el oual habia entrado en dicho año en el goce de tales regalías , continuando así hasta el de 4837, en que habia debido ce- . 
sar en él á virtud del restablecimiento de las leyes de 
señorío , sin embargo de lo que habia seguido apoderado de la finca, por lo cual desde aquella época era un 
mero detentador y tenedor puramente material, estando por tanto obligado á restituirla al Ayuntamiento, como 
su verdadero y legítimo d u e ñ o , con los rendimientos que hubiera producido:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en 
25 de Setiembre de 1866 sentencia revocatoria, declaran
do nula la inscripción hecha en el Registro de la propie
dad de Piedrahita del testimonio presentado en el mismo con las fincas que contenia, que se oancelaria á cos
ta del Regis trador, y con derecho al Duque de Alba 
para solicitar en el modq y fprma prevenidos en las le
yes, y sin perjuicio de tercero, la inscripción de los que 
tenia en cLBerrocal y resultaban de la posesión inme
morial de los mismos, confirmada por la Real cédula de
2 de Octubre de 4770, absolviéndole de la demanda in
terpuesta por el Ayuntamiento en el escrito de contestación :

Resultando que el Ayuntamiento de Piedrahita interpuso recurso de casación citando como infringidos:
4. Los artículos 7.° del decreto do Cortes de 6 de Agosto de 4814, y de la ley de 13 de Mayo de 1823, restablecidos en 4837, porque los derechos que la sen

tencia habia declarado al Duque de Alba eran de los abolidos por aquellas leyes:
2.° La Real cédula de 2 de Octubre de 4770, que al 

conceder ó confirmar al Duque de Alca el privilegio de caza y Jeña en el coto del Berrocal, establecía claramente que la propiedad del mismo era de la villa, do modo 
que al autorizar la inscripción á favor del Duque de di
cho privilegio habia debido permitir la inscripción á fa
vor del Ayuntamiento de la propiedad sobre el expresado co to;

3.a has  sentencias de vista y revista dictadas por el 
Consejo oe Hacienda de 43 de Agosto de 4816 y 40 de 
Diciembre de 4827, pues por ellas solo se habia declarado que la dehesa del Berrocal debía devolverse al Du
que por no estar comprendida en los estados de Valde- 
coriieja, sin fallar cosa alguna acerca de los dereohos 
que pudiera lener sobre dicha finca , según daba por 
supuesto la sentencia al aceptar tales fallos corno prueba en favor del dem andante;

\  4. La doctrina establecida por este Supremo Tri
bunal en sentencias de 24 de Mayo de 1860 y 40 de Setiembre de 4864 en interpretación de la ley 2.a , tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopilación, y de los artículos 
280 y 281 de la de Enjuiciamiento civil, respecto á los documentos públicos que 110 pueden ser cotejados con 
sus originales, en cuyo onsó estaba el testimonio del c a 
tastro do Piedrahita, atribuyéndoles fuerza probatoria siempre que no se demostrase por la parte contraria la 
falsedad, y se infiriera su autenticidad por otros datos; 
doctrina que se infringía en ia sentencia al rechazar la 
prueba intentada por el Ayuntamiento con aquel testimonio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregario Juez Sarmiento :
Considerando que no pueden servir de fundamento 

para la casación las cuestiones que por no haberse' fija
do p,i debatido concreta y legalmente en el juicio no ‘

han podido ser apreciadas eñ Ta parte dispositiva ¡de la sentencia: *Considerando que ni en el escrito, de eóntestñcrion ¿ 
la demanda deducida por el Dtfqaé de Alba, ew 'qtre el Ayuntamiento de Piedrahita solicitó por via de recon
vención la propiedad del coto del Berrocrcfi eomn perteneciente á los Propios de dicha villa , ni tsnHqprawí efn 
el de dúplica, se formuló petición dirdeta para, qtíe de 
declarasen suprimidas, en confórraidad á lo dispne^to en las leyes de señoríos, las prestádiones y dereehos que debiendo su origen á titulo jurisdiccional ó fendal , supo
nía dicho Ayuntamiento que disfrutaba el demandante 
en el referido coto por cotféecuenoiá de la Réál éédulít de 2 de Octubre de 1770:

Considerando, por lo expuesto, que la sen té noíar'Con
tra la que se ha interpuesto el presente recurso ño h a  infringido los artículos 7.° y 4 .* del decreto do Córtos de 
6 de Agosto de 4814, y ley de 3 de Mayo de 4823, todA 
vez que en su parte dispositiva ha resuelto sobre ias peticiones formuladas en los escritos de.demanda y 6’tfñ- testacion:

‘Considerando que al declararse en la sentencia de 25 de Setiembre de 48b6 al Duque de Alba con derecho para solicitar la inscripción do los que tenia en el Berrocal, resultantes de la posesión inmemorial de los mismos, 
confirmada por la Real cédula de 2  de Octubre de 4770,* y sin perjuicio de tercero, no se ha infringido dióhá Real 
cédula; ántes al contrario, aparece estrictaménfé obser- 
d a , porque en ella no se establecía olaramenté, -éomh asegura el Ayuntamiento de Piedrahit3 en su segñhdb 
motivo de casación, ni por inducción, que la propiedad 
del coto del Berrocal perteneciera á los Propios dé di
cha villa, sino que so limitó única y exclusivamente, fundándose en la posesión inmemorial en que venia él 
Duque, á darle licencia para que pudiera cerrarlo v aco
tarlo , disfrutando de los aprovechamientos qúéwdicha Real cédula expresa, y sin que en ella se hiciera concesión alguna de derechos señoriales;

Considerando que tampoco se ha infringido la ejecutoria del Consejo de Hacienda de 10 de Octubre de 1827, 
porque la sentencia contra laque se ha interpuesto este recurso no contraria io mandado en aquella :

Considerando que no aparecen infringidos los artículos 280 y 281 de la iey de Enjuiciamiento-civil por no 
resultar ni haberse intentado probar que la persona por 
quieu está autorizada ia oopia del catastro existente eu 
el archivo del Ayuntamiento de Piedrahita, tuviera el carácter de Seoretario Archivero que necesariamente exige el núm. 3.° de dicho art. 280 y el 4.* dél281 para que tales copias sean eficaces en juicio:

Y considerando que tampoco se ha iñfring'rá'ó & doc
trina establocida por este Supremo Tritrohal en Sússéñ- 
tencias de 24 de Mayo de 1860 y ÍOde Setiembre de 4864 
por no referirse á casos de naturaleza y condiciones iguales al presente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ooha-  ber lugar ai recurso de casación interpuesto á nombre 
del Ayuntamiento constitucional de la villa de Piedra- 
hita, a quien condenamos en las óostas; devolviéndose 
ios autos a la Real Audiencia de esta oorte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y f irm amos.^Eduardo Elío.=*Joaquin de Palma y Vinuesa.=El Sr. D. Pedro Gómez Hermosa vojo en Sala y no ha podido firmar, Eduardo Elío.=» 
Gregorio Juez Sarmiento.=sJosé María Herreros de Tejada.™ Calixto de Montalvo y Collantes.^-Luoiano Bastida.

Publicacion.™Leida y publicada fué la anterior son- tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicié, estándose ce
lebrando audiencia públioa eu si* Sala primera, Sección 
segun da , el dia de h o y , de q ue certifico oomo Escribano de Camara..
G a rd ff* ^  ^  ^unio de ~  Gregorio Camilo

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 4867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Orense y en la Sala segunda de la Real Audiencia de laCoruña por D. Miguel Bouzo Pereiracon D. Juan Manuel Mos
quera, D. Ramón Sánchez, D. Ramón Vázquez, Doña 
Agustina Bouzo y D. Genaro y D. Julián Rodríguez sobre deslinde de terrenos y prorateo de aguas:

Resultando que por escritura de 31 de Mayo de 4772 
D. José Benito Varela y José Rodríguez, vecinos del Baucio, subforaron por mitad á Manuel Rodriguez y Rosa de Bouzo, su mujer, y á D. Manuel Sánchez y la 
suya Eufemia Fernandez, vecinos de Onteiro, una casa y diferentes tierras sitas en el lugar de Dormida y su 
término y otros bienes sitos en el de Onteiro, con todas sus entradas, usos, aguas de riego, derechos, servi
dumbres y demás que pertenecían álos subforantes por la pensión anual de cinco ferrados y medio de centeno 
para los dueños de los dominios directos y de ocho fanegadas por razón del útil para los otorgantes :

Resultando que Manuel Bouzo y Manuel Rodriguez • otorgaron escritura en 20 de Abril de 1790, en laque ex
presando que en el año anterior habían otorgado la es
critura de concordia sobre el pleito que tenían pendiente, conviniendo en que en atención á que Ies correspon
día el uso y aprovechamiento del agua del lugar de On
teiro de cada nuevo dias uno con su noche para fertilizar las tierras y prédios que en él y su término poseían, 
y do que hicieron mérito, y que se hallaban en posesión 
de regar 25 años ántes de dicha concordia, la habían de 
pro ratear y dividir en proporción á sus respectivos fundos, habían convenido en que sin distinción de tiempo 
y estaciones gozarían el agua que correspondía al noveno dia con su noche por terceras partes, la una Ma
nuel Bouzo para sus cuatro partidas de bienes y las otras  dos terceras el Manuel Rodriguez para sus dos prados 
de Lameiro de la Albestesga, empezando el riego el primer dia que les tocase; del noveno, todo é l , Manuel R ó -  * 
driguez y Bouzo la noche; en la segunda tanda Bouzo 
hasta las doce del dia, y desde allí Rodriguez; y en la tercera, este hasta las doce del dia, Bouzo hasta el ano
checer y Rodriguez hasta el siguiente, continuando con 
esta alternativa disfrutando deí agua los otorgantes y sus herederos:

Resultando que en 42 de Noviembre de 4858 demandó de conciliación Miguel' Bouzo á Ramón Vázquez y  
otros, como herederos de Juan González, vecino que 
fué de Salgueiro, para que eligiese perito que en unión 
del que nombraría por su parte procediesen a la revisión de bienes y distribución del agua perteneciente á los forales del Bauoio y Casundila, que eran 72 horas 
de agua de la que bajaba de la Reigoa al lugar de Onteiro, á lo que los demandados manifestaron estar prontos y oonformes, eligiendo al efecto peri to :

Resultando que en el año de 4863 P,amon Vázquez, 
Agustina Bouzo y Ramón Sánchez promovieron ante el 
Juez de paz de la Peroja interdicto de recobrar cinco 
horas de agua que valuaron en 600 r s . , pretendiendo 
que Benito Rodriguez presentara el titulo que tuviese para exigir en los cuatro meses de verano y en cada 
terna ,  cinco horas de riego de la que correspondía á aquellos en la presa de Agualevada, y en caso de care
cer de él se les absolviese para lo sucesivo de tales exigencias; y que por sentencia de 49 de Junio de dicho 
año, que confirmó el Juez de primera instancia en 44 
de Octubre siguiente,  se absolvió d los demandantes de la citada prestación de agua, condenando al demanda
do á abstenerse de exigirla miéntras correspondiera al foral grande del Baucio , que representaban aquellos, 
únicos que tenían opcion al goce y disfrute de dicha 
agua, y en el cual no era llevador de porción alguna el dem andado:

Resultando que en 4864 dedujo D. Juan Manuel 
Mosquera interdicto de recobrar la posesión, en que había sido perturbado por Miguel Bouzo del derecho de 
riego y uso de las aguas procedentes de una  regoa 'por 
término de 24 horas cada 46 dias para su finca de P e -  reira en el lugar de Onteiro, procedente de la casa lla
mada Casundila; y que por sentencia de 23 de' Febrero 
de dicho año se estimó el interdicto, mandando resti
tuir á Mosquera en la posesión y disfrute de dichas ag u as :

Resultando que en 8 de Marzo de 4865 se formó ex
pediente de jurisdicción voluntaria á instancia de Miguel Bouzo para que se practicase el deslinde y amojonamiento de los forales denominados Grande, Casundi- 
la y Pequeño , procedentes de la casa del Baucio , á  los 
que correspondían 48 horas de agua cada ocho dias, re
partiéndose proporcionalmente entre las fincas que á  cada uno correspondían por ser una misma el agua des
tinada por la naturaleza para fecundizar dichos terre
nos; y que estimado y citados los interesados, como al dar principio la diligencia se opusiesen algunos de ellos, 
se suspendieron las actuaciones, reservándoles su respectivo derecho:

Resultando que, demandados do conciliación por Mi
guel Bouzo en 27 de Abril siguiente con igual objeto Rainon \azq u ez ,  Agustina Bouzo, Ramón Sánchez, 
Genara y Julián Rodríguez,  Genaro Vázquez y F ra n cisco Fernandez ,  estos dos manifestaron hallarse pron
tos al noyAoramiento de perito que hiciese la división 
úe1. agua de los tres expresados forales, y que los demás 
demandados se opusieron á la demanda por conceptuarla 
improcedente:Resultando que en 8 de Junio del mismo año, y tam
bién en acto de conciliación, dedujo Miguel Bouzo la propia reclamación contra D. Juan Manuel Mosquera,

‘ el cual manifestó que respecto de él na sq necesitaba
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prorateo, puesto que cada foral estaba en posesión na
cía más de 100 años de llevar su porción; y como su 
terreno no había recibido ninguna división por ser vin
cular, era evidente que no precisaba el prorateo , toda 
vez que desde la misma fecha conservaba y tenia en 
posesión y propiedad £4 horas de agua de las 48 cada 
16 dias, sin embargo de lo que convenia únicamente 
en que se dividian dichas 24 horas en 42 cada ocho 
dias, por ser más beneficioso, según se deoia, á todos 
los regadores:

Resultando que en 10 de Julio de 186o entabló de
manda D. Miguel Bouzo y Pereira, alegando que en los 
términos del lugar de Onteiro habia tres forales deno
minados Grande, Casundila y Pequeño, procedentes to
dos de la casa del Baucio, tronco ú origen común de los 
mismos: que dichos tres forales estaban atravesados por 
el riego de agua que bajaba de Aguaneige: que de los 
ocho días de la semana en verano é invierno, cuatro 
correspondían al foral de la casa de Redondella, uno á 
la del Casal do Mato y los tres restantes á los cuatro fo
rales de la casa del Baucio en sus 72 horas, de las que 
24 las llevaban los herederos de Juan González de Sal- 
gueiro para el foral del mismo nom bre, quedando las 
48 á los mencionados forales Grande, Casundila y Pe
queño : que no todos los terrenos afectos á dichos fora- 
Jes tenían agua de riego en dichas 48 horas, pues del 
foral Grande solo la disfrutaba hanega y media en si
miente de nabal y prado denominado Loureiro de On
teiro; del de Casundila 50 cópelos de nabal y prado al 
propio término; y del Pequeño un ferrado en sembra
dura de nabal, al sitio del Tarreo de la Albestesga, y 
cuatro ferrados de prado al de Trasaleira: que á falta de 
u.n prorateo, la antigua y constante costumbre tenia es
tablecido que de las 48 horas llevaba el foral Grande £4. 
inclusas ocho que tenia que dar por concordia á Manuel 
Bouzo ó sus herederos, 49 el de Casundila, alternando 
con el anterior cada 16 dias, y cinco el foral Pequeñc 
cada ocho dias para el nabal de verano y para el pradc 
de invierno; y deduciendo como fundamentos de dere
cho q u e , procediendo los tres forales de una misma ca
sa, dueña y poseedora para ellos de las 48 horas de agm 
de riego, y no habiendo dado á un solo foral la totali
dad del agua, ni á cada uno determinada cantidad 
sino á todos, con sus costumbres y regalías, era con 
siguiente que cada uno de aquellos cuyo destine 
hiciera necesario ese medio de fertilización tenia e 
Indisputable derecho de su participación: que el alla
nam iento del año de 1858 al prorateo, la conformidac 
posterior de Francisco Fernandez y Genaro Vázquez 
y la confesión que espontáneamente habia hecho Dor 
Juan Manuel Mosquera en el acto conciliatorio, corro 
boraban aquel derecho: que la antiquísima posesión i 
ciencia y consentimiento recíproco constituía tambier 
un título irrecusable, condenando la exclusión que pre
tendían respecto al nabal ó tarreo al sitio de la Albes
tesga, aforado como tal y poseído con igual aplicación 
estéril desde luego, si continuaban arrebatándole el agm 
en el verano como lo ejecutaban tan solo hacia un año 
y que no teniendo los del foral Grande y Casundila otro; 
títulos superiores que los que quedaban indicados,^ 
siendo por tanto un abuso que se arrogasen la distribu
ción y aplicación del agua á su capricho, suplicóse con 
denase con las costas á D. Juan Manuel Mosquera, Ra
món Sachez, Ramón Vázquez, Agustina Bouzo, Genart 
y  Julián Rodríguez al reconocimiento y deslinde de lo; 
terrenos regadíos de verano y de invierno contenido: 
en el cuarto hecho de aquella demanda, correspondien
tes á los tres forales Grande, Casundila y Pequeño , re 
partiéndose proporcionalmente las 48 horas de la expre 
sada agua, conforme ya tenia solicitado en 8, de Marz< 
de aquel año:

Resultando.que los demandados impugnaron la de 
manda, negando en primer lugar que los citados forale 
procediesen de la casa deí Baucio, y que los atraves&s 
el arroyo que bajaba de Aguaneige , pero que aun cuan 
do así fuese, no era lógico y legal afgüir que el fora 
Pequeño debiera participar del agua en cuestión, puesb 
que el aforante habia podido desprenderse de los biBfie 
secanos y retener ios regadíos, ó no tenerlos de esb 
clase, cuyos particulares solo con la presentación del tí 
tulo era posible conocer: que aun cuando tuviesen algum 
fuerza legal de obligar el allanamiento al prorateo pres 
ta.do en 1858 y la conformidad y declaración deD. Juai 
Manuel Mosquera, Francisco Fernandez y Genaro Váz
quez, no podían perjudicar á tercero: que, aun existien 
do la antiquísima y constante posesión que se suponía 
tratándose de una demanda ordinaria y no de un juica 
posesorio, era necesaria la presentación de un título jus 
to en que el demandante fundase su derecho de pro
piedad; y por último, que el foral Grande y los biene 
de Casundila tenían títulos y documentos suficiente 
pt?ra continuar llevando su agua y excluir de ella al fo 
ral Pequeño, pues respecto del primero existia Ja‘eseri 
tura de foro otorgada en 4772, y en cuanto al segunda 
era bástantela sentencia que en juicio de interdicto, po 
el dem andante había recaído en 1863:

Resultando que, practicada prueba por las parte? 
dietó sentencia el Juez de primera instancia en 9 de Ma 
yo de 1866, estimando la demanda y mandando en si 
consecuencia que se procediera al reconocimiento y des 
linde de los terrenos de regadío de verano y de invier 
jio designados en el cuarto fundamento de hecho di 
aquella y al repartimiento proporcional de las 48 hora 
de agua en cuestión en cada ocho dias, por medio de pe 
ritos elegidos en la forma ordinaria, entendiéndose la 
costas del juicio y demás de las ulteriores operaciones ¡ 
prorata del agua definitivamente adjudicada:

Resultando que, confirmada esta sentencia con la 
costas por la que en 28 de Noviembre de 1866 dictó 1< 
Sala segunda déla Real Audiencia de la Coruña, enten 
diéndose alzada y no hecha la declaración de costas ei 
primera instancia, interpusieron los demandados recur
so de casación citando como infringidos:

1.° La ley 114,, tít. 18, Partida 3.a, por cuanto n< 
apreciaba las escrituras de subforo y concordia de 177$ 

■ y  4790:
%* Las leyes 19 y 21, tít. 22, Partida 3.a, relativas i 

la fuerza de la cosa juzgada:
3.° La ley 6.*, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Reco

pilación, según la cual la interrupción en la posesión in 
terrunape la prescripción en la propiedad y vice v ersa :

Y 4." La disposición final d é la  ley 3.a, tít. 19, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, en cuanto se con 
denaba <á los recurrentes en las costas de la segundí 
instanc ia , no obstante haberse modificado la sentencia 
•pelada en uno de sus extremos interesantes, por le 
cual no podia calificarse de temeraria la apelación: 

V isto, siendo Ponente el Ministro J3. Calixto di 
Montalvo.

Cofl si derancio que los documentos públicos pueder 
no ser eficaces a¿ objeto del pleito, ya por no referirst 
concretamerjte á ios casos ó cuestiones que en él se dis 
cuten, ya porque su significación y mérito legal sear 
contrariados y desvirtuados por otras pruebas de 1e 
misma ó diversa índole:

Considerando que las escrituras de subforo de 177$ 
y concordia de 1790 no han debido ser atendidas en este

Ele ito , porque la primera, al consignar la cesión que se 
izo de los bienes, con sus usos, costumbres y derechos 

de regadío , no determinó cuáles fueran estos; y la se
gunda porque solo se refirió á un convenio parcial, y 
no al pror’ateo  del riego de Aguaneige para los tres fo

rales nominados Grande, Casundila y Pequeño, cuyo 
acto se previo como posible al otorgar aquella transac
ción , motivos por los que no ha sido iníringida la ley 
114, t¡1.18 de la Partida 3.a:

Considerando que para que la cosa juzgada tenga 
la fuerza irrevocable que la atribuyen las leyes 19 y 24, 
título 22 de la Partida 3.a, es indispensable que concur
ran en el nuevo litigio las identidades de personas, co
sas y acciones:

Considerando que el juicio verbal en-que recayó la 
sentencia que se invoca para que produzca los efectos 
de cosa juzgada, tuvo por objeto el disfrute de las aguas 
procedentes de Agualevada, cuya identidad con las de 
Aguaneige no se ha probado ajuicio de la Sala sen
tenciadora, sin que tampoco existiera en él la de perso
nas; y que por tanto, al no darse á la referida senten
cia la eficacia que la atribuye el recurrente, no se han 
infringido las leyes precitadas:

Considerando que si bien la ley 6.a, tít. 8.°, libro 44 
de la Novísima Recopilación ordena que la interrupción 
en la posesión interrumpe la prescripción en la propie
dad, cuando la Sala sentenciadora, por los fundamentos 
que aprecia y consigna, sin que contra su juicio se 
oponga ley ó doctrina legal, declara, como en < ste caso, 
que el fural Pequeño poseído por el demandante, ó sea 
el fundo en cuestión, estuvo en la antigua, inmemo
rial y constante posesión de regar en verano el nabal 
de la Albestesga cinco horas de Jas 48 en cada ocho dias, 
no infringe la expresada ley, puesto que faltan los actos 
materiales ó legales que habían de interrum pir la refe- 
da posesión invocada:

Considerando que la disposición final de la ley 3.a, 
título 49, libro 41 de la Novísima Recopilación, que 
previene no se impongan las costas de la segunda ins
tancia al apelante enando en la sentencia hubiese adi
tamento ó moderación de la anterior, no ha sido in
fringida por no resultar acreditado que por tal altera
ción haya sido favorecido en este caso el apelante , se
gún tiene declarado este Supremo T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Manuel Mosquera y consortes, á quienes condenamos 
en las costas; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.=Eduardo Elío.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.=Gregorio Juez Sarmiento.—José 
María Herreros de Tejada.=Buenaventura A lvarado.= 
Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Collan- 
te s , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia publica en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 4867.=Gregorio Camilo Gar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  g en er a l  

d e P rop ied ad es y  D erechos d el Estado.
El dia 3 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lugar 

ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén subasta pública á fin de contratar las obras 
necesarias para la construcción de un cobertizo en el 
cerco de San Teodoro, y para la prolongación de los 
portales que han de servir de depósito de combustibles 
para la máquina de vapor de las referidas minas, con 
sujeción á los pliegos de condiciones y de presupuestos 
que se hallan de manifiesto en esta Dirección general y 
en el punto de subasta.

Uno y otro servicio constituyen subasta separada; 
-pero podrán rematarse ambos por un mismo postor, se
gún nít?jor convenga á los licitadores.

Los precios máximos admisibles fijados por Real or
den de 2o de Mayo último para dichos servicios son los 
de 499 escudos 800 milésimas la prolongación y ensan
che del cobertizo para el combustible destinado á la ex
presada máquina, y de 241 escudos 200 milésimas el de 
la construcción del mencionado cobertizo.

Las fianzas prévias y definitivas, tanto para hacer 
postura como para garantía de cnalquierade ios referidos 
servicios, consistirán en 60 escudos el de la continuación 
del cobertizo , y en 425 el del depósito dM combusti
ble, con arreglo á las condiciones 6.a y 7.a de los pliegos 
de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas á 
los siguientes modelos:

Cobertizo. ,
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar la construcción de un cobertizo para la 
conservación de las calderas de la máquina de vapor en 
el cerco de San Teodoro de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 4867 á 4838, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
de por toda la mano de obra (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Soportales.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la ampliación de los portales que han 
de servir de depósito de combustible para la maquinado 
vapor del cerco de San Teodoro de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 4867 á 4868, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio d e . . . . . .  por toda la mano de obra (expresado
por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 4867.=El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El dia 3 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Riotinto, y simultáneamente en Sevilla ante el señor 
Gobernador, subasta pública para contratar el surtido 
de clavos, fleje y ladrillos refractarios con destino á di
chas minas durante el año económico de 4867 á 4868, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Dirección general y en los pantos de 
subasta indicados.

Los precios máximos admisibles fijados por Real 
orden de 2o de Mayo último para el referido surtido 
son los d e : por quintal métrico de clavos de entablar, 
61 escudos ; por id. id. de enmaderar , 44 escudos ; por 
idem id. de carro, 52 escudos; por id. id. de p uerta , 61 
escudos; por id. id. de cabeza redonda , 43 escudos; por 
idem id. de fuelle , 61 escudos; por id. id. de saetines, 78 
escudos 500 milésimas ; por id. id. de tachuelas de celo
sía , 413 escudos; por id. id de bombas , 78 escudos; por 
idem id. de puntas de París, 78 escudos; por id. id. de fleje, 
28 escudos, y por cada ladrillo refractario, 225 milési
mas de escudo; rebajándose en las proposiciones de la 
cantidad del tipo fijado para los expresados ladrillos,

y en un tanto por 400 de la liquidación que se practi
que á cada entrega de clavos y flejes.

El importe de estos s u r t id o s  se calcula podrá ascen
der en todo el año económico á 4.000 escudos los clavos 
y fleje, y á 1.350el de los ladrillos refractarios, sin per
juicio de la mayor ó menor suma á que puedan ascender.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
200 escudos, y la definitiva en 400, con arreglo á las 
condiciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

 ̂ Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . .■ « enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de clavos, fleje 
y ladrillos refractarios de las minas de Riotinto en 
todo el año económico de 4867 á 1868, se compromete 
á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones 
por el precio de. . . . .  milésimas de escudo cada ladrillo, 
y bonificando en . . . .  escudos milésimas la liqui
dación que se efectúe de cada entrega de clavos y fle
je, con arreglo á los tipos señalados para la subasta 
(expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento*
Madrid 27 de Junio de 4867.=E1 Director general 

Juan de la Concha Castañeda.

Real M onte de P iedad  de M adrid.
Habiéndose extraviado una certificación de suscri- 

cion expedida por el Consejo de Administración del Ca
nal de Isabel II con el núm. 309 á favor del Monte de 
Piedad por la cantidad de 8.000 rs. vn. reintegrables en 
agua porque se halla suscrito dicho establecimiento, 
se suplica á quien la tuviere se sirva entregarla; pues 
pasados 45 d ías, á contar desde la publicación de este 
anuncio , quedará nula y sin efecto, expidiéndose otra 
nueva en equivalencia. 43852—4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Espuñola, en es

ta provincia, dotada con el haber anual de 80 escudos, 
se halla vacante; y los que deseen solicitarla podrán di
rigir sus instancias acompañadas de hojas de méritos y 
servicios al Alcalde de dicho pueblo durante el término 
de 30 dias, que se contará desde la fecha de* la inserción 
del presente.

Barcelona 7 de Junio de 4867.«=E1 Gobernador, Ca
yetano Bonafós. 44435—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.

En el expediente de constitución de la Sociedad es
pecial minera El Nuevo Tancredo ha recaído con esta 
fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 
3 de Mayo último , y testimonio de D. Pedro García, 
otorgaron D. Vicente Tonda y García, concesionario de 
la mina Serafín, sita en el lomo de las Bacas, y D. José 
Golrnayo y Lloscos, que lo es de Ja titulada Tonosofita, 
situada en el barranco del A benque, y ambas en la di
putación de Alumbres, por la que dando participación á 
otros varios constituyen Sociedad especial minera bajo 
la razón de El Nuevo Tancredo, con domicilio en la ex
presada ciudad, siendo su objeto la explotación, benefi
cio y laboreo de las mencionadas pertenencias:

Oido el Consejo de provincia en que propone su apro
bación, y

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio y Real o r 
den de 48 de Noviembre de 1859, declaro formalmente 
constituida dicha Sociedad para el objeto que se propo
ne. Entréguese original á la parte, quedando archivada 
su copia simple con el expediente de su razón, y hágase 
en los periódicos oficiales la competente publicación.)*

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
a los efectos correspondientes.

Murcia 7 de Junio de 4867.=José J. Madramany.
_____________  44052

G ob ierno de la  p ro v in e ia  de P on teved ra .
Hallándose vacante la plaza de Delineante del Arqui

tecto del distrito de Vigo, dotada con el sueldo de 600 
escudos anuales, he dispuesto hacerlo público á fin de 
que las personas que reúnan los requisitos necesarios y 
deseen optar á ella presenten en este Gobierno sus so
licitudes acompañadas de la certificación de estudios, y 
algún trabajo gráfico, en consonancia con lo que pre
viene la circular de 7 de Enero último, inserta en la 
G a c e t a  de 43 del propio mes, durante el término de 30 
dias, á contar desde el en que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en aquel periódico oficial.

Pontevedra 45 de Junio de 4867. =»El Gobernador, 
Daniel de Moraza. 44264

G obierno de la p ro v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valderredible, dotada con 650 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de es
te anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligen
cia de que serán preferidos los que se hallen compren
didos en el art. 4 /  de dicha disposición.

Santander 48 de Junio de 4867.=Bernardo Lozano.
______________  44436-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de S egov ia .
Por dimisión del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaria del Ayuntamiento de Codorniz, con el sueldo 
de 220 escudos anuales pagados de fondos municipales 
por trimestres. Su provisión tendrá lugar á los 30 d/»?s, 
contados desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de dicho pueblo ó al Gobierno de la pro
vincia de Segovia.

Segovia 27 de Abril de 4867.=El Gobernador, el 
Marqués de Casa-Pizarro. 44442—4

Por dimisión del que le obtenia se halla vacante el 
partido de Cirujano titular de Ontanares, que consta de 
50 vecinos, dotado con 50 escudos anuales, pagados del 
presupuesto municipal por la asistencia de tres familias 
pobres y casos de oficio , siendo convencional el ajuste 
con los vecinos acomodados, que se calcula en 430 fa
negas de trigo de buena calidad , y pago de alquiler de 
la casa y de la contribución industrial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Bol clin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 49 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Casa-Pizarro. 44454

Habiéndose extraviado un talón de depósito necesa

rio, importante 60 escudos, constituido en la sucursal 
de esta provincia en 9 de Junio de 4850 por D. Anto
nio Sauz para garantir la responsabilidad de la conduc
ción del correo diario de Sepúlveda á Riaza, bajo el 
núm. 492 del registro de entrada y 423 del de inscrip
ción; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 97 de 
la Instrucción de 4 de Diciembre de 4864, he acordado 
se anuncie en la G a c e t a  el indicado extravío para que 
pueda tener efecto la devolución reclamada, luego que 
haya trascurrido el tiempo prefijado por dicha ins
trucción.

Segovia 48 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Casa-Pizarro. 44265

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
Sección de Fomento.— Obras púMicas.

En virtud de acuerdo de este Gobierno fecha 44 de  ̂
corriente , se saca á pública subasta la construcción del 
camino desde Villanueva del Arisoal á la carretera de 
Huelva, bajo el tipo de 48.773 escudos y 923 milésimas 
á que asciende su presupuesto, y bajo los pliegos de 
condiciones que obran en la Sección de Fomento de es
te Gobierno.

Dicho acto tendrá lugar el dia 30 de Julio próximo 
venidero, á las doce de la m añana, ante mi autoridad 
por pliegos cerrados y con arreglo á la instrucción de 
48 de Marzo de 4852; debiendo acompañar los licitado
res á cada pliego la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia la suma de 4 877 escudos.

Sevilla 22 de Junio de 4867.=Joaquin Auñon.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e . . . . ,  ca lle .. . . ,  n ú m ... . ,  

se obliga á ejecutar el camino vecinal de Villanueva del
Ariscal á la carretera de Huel va por la suma de (en
letra y por escudos y milésimas), con arreglo al proyecto 
formado y á las condiciones facultativas y económicas 
establecidas, acompañando carta de pago del depósito 
provisional de 4.877 escudos.

(Fecha y firma.) 44375

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de S oria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Peñalcázar, dotada con 450 escudos anuales pagados 
de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Soria 29 de Mayo de 4867.= P o r  acuerdo , Nemesio 
Callejo. 44443—4

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de B u ja lance.
D. Juan Luis Velasco y Coca, Alcalde-Corregidor 

de esta ciudad de Bujalance.
Con aprobación del limo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia se crean en esta ciudad dos plazas de Médico- 
cirujanos titulares para la asistencia de 500 familias po
bres, con sujeción al reglamento de 9 de Noviembre de 
4864, dotadas con 500escudos cada una, satisfechos de 
fondos municipales; debiendo ser por tres años cuando 
ménos la duración del contrato celebrado ante Notario 
público.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con una re
lación documentada de méritos y servicios á esta Alcal
día-Corregimiento dentro del término de un m es, á 
contar desde que aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bujalance 26 de Junio de 1867. == Juan Luis Velas
co.=Antonio Hidalgo , Secretario. 44479

A d m in istra c ió n  de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de B adajoz.

El domingo 21 de Julio próximo se celebrará subas
ta y remate en arriendo en los estrados del Sr. Gober
nador de esta provincia, con mi asistencia y competen
te Escribano en Badajoz, y en la vi'la y corte de Ma
drid ante los mismos funcionarios, de las fincas de m a
yor cuantía que radican en esta provincia y en los puntos 
que se expresan en los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en las Administraciones de Hacienda 
respectivas.

Las posturas se harán en pliegos cerrados que se 
presentarán en la primera hora del remate , prévio el 
depósito del 10 por 100 del tipo de la subasta en la Caja 
sucursal de esta provincia ó en la de Madrid ántes del 
dia de la subasta, cuya cantidad será devuelta al licita- 
dor concluido el remate , si este recayese á su favor, y 
en caso contrario permanecerá en caja hasta la apro
bación ne la Dirección general del ramo, asegurándose 
el contrato con el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Badajoz 47 de Junio de 4867.=E1 Administrador, 
Dionisio Alonso. 44298

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Plá ido Blanco y M artínez, Caballero de las Reales y  mi

litares Ordene», de San Fernando y de San Herm enegildo, Te
niente Coronel graduado de caballería, Comandante fiscal de 
regimiento del Príncipe, 1.° de Carabineros.

Habiendo desaparecido de esta corte D. Cayetano Gómez y 
Fernandez, Capitán gradúa :o, Teniente del regimiento infanterú 
del Príncipe, á quien estoy procesando por dicha causa; y 
usando de la jurisdicción que S. M. 11 Reina ;Q D. G.) tien( 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los efi- 
ciales de su ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
prim er edicto á D. C a\e tano  Gómez y Fernandez, señ lánduh 
el cuartel de San Gil de esta plaza, donde deberá presentarse 
pers onalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y  di 
no comparecer en el referido plazo, se seguirá causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Sres. Oficiales ge
nerales, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntar 
de S. M.

Fíjese este edicto para que llegue á cono imiento de todos.
En M adrid á 27 de Junio de 4 S67.=Plácido B la n c o /-P o r si 

m andado , el Secretario , Ce edonio de la Torre. 4 447S

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta ciudad el dia 27 
de Diciembre último á la edad de dos años Pilar Barba Ainsa, 
hija natural d<j Antonio Barba, natural de Almagro, provincia de 
Ckidad-Real, y de Ana Ainsa, natural de esta ciudad, habiendo 
dejado un capital de 90 escudos 848 milésimas ; y no conocién
dose en esta ciudad ascendiente alguno, se cita, llama y em pla
za á los parientes más próximos de la menor para que por sí c 
por medio de apoderado com parezcan en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fijación de este edic
to, á usar de su derecho; en la inteligencia ele que pasado, el que 
no lo verifique le parará el perjuicio cons guiente.

Dado en Cartagena á 4 6 de Abril de I S67.=Luis Rubio y Ca
d en a .= P o r mandado de S. S., Juan José Fernandez y Perez.

44476

D. Valentín Martin P i/a rro , Juez de p imera instancia a 
esta ciudad de Palencia y su partido. '

Hago saber que declarado en concurso D. Víctor Ove;ero 
vecino de esta c iudad , se ha señalado en auto de este día "de lá 
fecha el dia 4 de Julio próximo, y hora de las nueve de su ma 
ñaña para la celebración de la junta para el nombramiento de 
síndicos, la cu 1 tendrá efecto en la sala de la .Sociedad de Ami 
gos del País, sita en el ex-convento de San Francisco de esta 
ciudad.

Lo que se hace saber por este edicto para que llegue á co
nocimiento de las personas que se credn con derecho á los bie
nes del concursado.

Dado en Palencia á 24 de. Junio de 4 867.=V alentin Martin 
P izarro .—Por su m andado, Julián Rójo. 4 4477

D. Juan del Pueyo y B ueno , Juez de p rim era instancia del 
d istrito de la Plaza de esta ci dad  de Valladolid.

Hago saber que en U causa criminal que se sigue en este 
Juzgado á testimonio d d  refrendante sobre falsificación de do
cumentos privados de comercio he acordado la presentación en 
él de D. Mariano Gallo Azogue, socio gerente que fué de la co
m anditaria que llevaba su nom bre en esta capital, para recibir
le declaración indagatoria, y que por ignorarse su paradero se 
anuncia en la G a c e t a  u e  M adf ijd  y  erUel Boletín ofio al de esta 
provincia, adem ás de que por el señor decano de Jueces de pri
mera instancia de.la núsma villa se practiquen nuevas diligen
cias en su busca.

Dado en Valladolid á 29 de Mayo de 4 867.«=Juan del Pue- 
y o .= P o r  su m andado, Bernabé González Rioja. 43997
__________________________________________ 3

P or el presente y en v irtu d  de providencia del S r . D. Isidr 
Gómez M arzo, Magistrado de Audiencia en provincias y Jue 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corle, se 
c ita , llama y emplaza por te rcer edicto, pregón y término de nue
ve dias á María Luisa C uervo, para que dentro de dicho término 
se presente en el expresado Juzgado ó en la cárcel de Villa á ex
tinguir la prisión correccional sustituyente, ó la indemnización 
en que se halla condenada en la causa seguida en su contra y 
de otros por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
la p arará  el perjuicio que haya lugar, declarándola además con
tum az y rebelde. 4 3934

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, M agistrado de Audiencia en provincias y Juez 
de primer a instancia del distrito  de la Inclusa de esta < orte, se* 
cita, llama y tra p a z a  por te rcer edicto, pregón y término de 
nueve dias á Antonio Sasanz Masolive, Rosa Cerneda González, 
José A ltarriva L acortina, José Delgado San A ndrés y Elena 
H uertas R ehollada, para que dentro de dicho térm ino se pre
senten en el expresado Juzgado, el p r mero para extinguir los 
siete meses de prisión correccional que le han sido impuestos 
en la causa seguida contra el mismo y  consortes por lesiones 
y aquellos para  ser notificados de la sentem ia; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar, y  se les declarará adem ás contum aces y rebeldes. 43932

Por el presente  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isidr 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias vJuezde 
prim era instancia fiel distrito de la Inclusa de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza por tercer edicto, pregón y  término de nue
ve dias á Antonio Alvarez Ruedas, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en el expresado Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á extinguir 300 dias de prisión correccional p r vía de sus
titución y aprem io por el im porte de la indemnización á que se 
halla condenado en la causa seguida en su contra y de otro por 
hurto; bajo apercibim iento que de no ver ificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, declarándole además contumaz y re
belde. 1 4 3933

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACHO TELEG RÁ FICO .

París 29.—El Monitor de hoy dice que el Sultán lle-
o*fit»á m s ñ a r i f l  iiif lm p n t.fi á P at*ic¡

Las noticias que se reciben hoy del Perú dicen que 
el Dictador Prado, fundándose en la situación del país, 
minado por conspiraciones, habia pedido al Congreso 
que terminase sus tareas legislativas, invistiéndole de 
todas las facultades dictatoriales para la gobernación de 
la República.

El Congreso no resolvió desde luego sobre la peti
ción de Prado , pero decidirá en breve.

IN T E R IO R .
M a d r i d .—Hoy á las once déla mañana recibirán la 

investidura de Licenciados en la Facultad de Derecho, 
sección de Derecho civil y canónico, los Sres: D. Jacin
to Lúeas, D. Manuel Grande, D. Joaquín Guerrero del 
Valle, D. Mariano Osorio , D. Gregorio de la Moreña, 
D. Eusebio de Vado, D. Francisco Jiménez, D. Juan Sa- 
baté , D. Cándido M aroto, D. Vicente Sacristán , Don 
Francisco García, D. Francisco Navarro, D. Tomás 
Martínez, D. Juan Arrechea, D. Aureliano R uiz, Don 
Antonio González Elipe, D. Juan Arredondo, D. Eduar
do Carmena, D. Francisco de la Encina, D. Carlos Mi
guel Lizana , D. Juan Antonio Alarcon , D. José Baillo, 
D. José María Ros y D. Eduardo Selles; y en la sección 
de Administración los Sres.D. Julián Sanz, D. Marceli
no de Corral y D. Ramón Carballo.

Leerá el discurso doctrinal D. Francisco Navarro , y 
pronunciará el de gracias D. Joaquín Guerrero del 
Valle.

El Doctor y Catedrático de la Universidad Central 
D. Segismundo Moret hará la presentación de los gra
duandos al Claustro, y presidirá el acto el limo Sr. De
cano de la Facultad de Derecho.

ANUNCIOS. 
FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO,

desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la testamentaria de la 
'Exorna. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinnso. cuyo 
acto se verificará en el despacho dél Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte , cuatro de era, 14 de prado, cuatro de 
soto, 40 de cercados dedicados á ‘jardín y huerta , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y 239 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y "tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla
dolid.

Del inventario, deslinde y tasación de dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la N fiaría del dicho Lefort

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de viñedo, 20 obradas de riveras y solos, y 
23 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y Boeciflo , á la m ar
gen izquierda del rio Duero, ádos leguas de Valladolid.

Como en la anterior , las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 4414 6—9

SANTOS DEL DIA.

La  iConmemoración de San Pablo Apóstol; San Marcial, 
Obispo, y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

.REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observcu^iones meteorológicas del día 29 de Junio 
de 1867.

H O R A S.

13at\ jm etro  

redu ci.do á 0o 

en mi li.m elros

700,28
708,82
707,55
706,09
705/18
705,70

TEM PE! 
EN GR

ltcau m u r

43°,0 
49°,4 
23°,2 
25°,2 
23°,3 
4 9 VI

l ATURA 
.ADOS.

C entíg ra
dos.

Dirección

del

v ien to .

ESTADO 

del cielo .

6 m. 
9 m. 

42 . . .

3 L. 
6 t.., 
9 n -

46°, 3 
24°, 3 
29°,0 
31°, 5 
‘29° ,1 
«3o,9

N .E ..
E .............

E.S.E.
E.S.E.
E.S.E.
E.S.E.

Casi despejado. 
Despejado.
Casi despejado. 
Alguna nube. 
Despejado. 
Idem.

Tem peratura máxima del d ia ..........
Tempera tura máxima al sol............
Tem peratura mínima del d ia ..........

E v a p o » ; vacion en las 24 horas___
Lluvia en id. id ..............................

26°,6 
36°,2 
44°, 0

9,9 mili
»

33°,2 
45°,2 
44°,5

metros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 29 de Junio de 4867.

l o c a 

A ltu ra  
barom é

trica  á 0° 
y al nivel

Tem 
pera Oi

rá en

D irec

ción del

Fuerza

del
Estado

i!
Estado

l i d a d e s . del m ar 
en m ilí
m etros.

grados
cen tes i
males.

■ v iento . vien to .
del ciclo. de la mar.

i -
1

B ilbao.. . 766,2 49,8 N. O .. Brisa Cubierto Trano.
Oviedo... 766,3 24,2 E . . . Vien.° Nubes. . ?>
C oruña.. 764,6 20,2 N .E .. Calma Despt-j.0.. Bella.
Santiago. 763,1 23,4 E, Brisa. Casi d .°., ; »
Oporto. . 762,8 25,4 E.S.E. VienU Celajes.,. Bella.
L isboa... 761,3 23,2 E .N .E Brisa . i ■»
Badajoz. . 
San F.°, á

757,0 23,0 E ........ Idem. Despej. *’! )>
i

las 7. .. 761,6 24,4 E........ V.° fte Nubes. . Oleaje.
Sevilla... 762,0 30,8 E........ Calma Dfspej.0. '  »
Tarifa.. . 759,7 23,9 E....... V.° fte Idem. .. G.oleaj
G ranada. 763,9 23,0 N .. .. Brisa Celajes..
Valencia 764,7 26,0 O. . . . ídem . Despej.0. ' »
Barcelona. 764,3 24,5 E........ Idem . Casi d.“. Tranq.
Zaragoza. 760,6 24,8 N O.. Idem. Despej.". V
Soria. . . . 760,2 21,2 N. E .. Calma Id e m ... ))

B úrgos..  
Valladolid

769,0 47.2 E ........ Brisa. Idem . . . »
764,8 23,0 N .E .. Idem. Id em . . . »

Sal amane 764,2 20,6 E . Idem . Nubes .. »
Madrid... 763,3 24,3 E........ Idem . Despej.0.
Cid.-Real. 764,8 26.8 E ........ Idem. Id em ... )>
Albacete. 763,7 23;0 E.N.E. Idem. Idem .. .̂ »
Brest, á 7. 778,7 46,2 E.N.E. Idem. Cási eub. Bella.
Bayona,id 
Gette, id..

767,0 48,0 E........ Calma Cubierto Calma.
769 0 26.0 N . O .. Brisa. Despej.0. Idem.

Mars.a,id. 760,4 22,4 N .O ,. Idem. .ídem . . . Idem. |

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no lia llovido en 
ninguna provincia.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado di 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.874 arrobas de trigo.
2.793 idem de harina.
7.335 idem de carbón.

462 vacas, que componen 68.378 libras de peso.
784 carneros, que hacen 20.089 libras de id.
232 corderos, que hacen 6.305 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,550 á 4,400 escudos arroba, y 
de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón , de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,212 

á 0,286 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

cuartillo.
Pan do dos libras, de 0,460 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, v de 

3,242 á 0,306 escudos libra.

j Judías, de 2,200 á 3 escudos arroba, y de 0,448 á 
0,442 escudos libra.

Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 
0/160 escudos libra.

Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 
á 0,418 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 2 á 2,200 escudos fanega.
Idem añeja, de 2,300 á 2,400 id. id.

Trigo vendido....................■..........  767 fanegas.
Precio medio  6,329 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 1867.=  E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de.Villarnagna.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 26 de Junio.— Consolidados, 94 % á 94 ty .— 
Diferido español, 34 á 34

París 26 de Jua v í o —  Interior español, 33 54.—Diferi
do, 34 J4

------------------------------------------- ■ ■■   -  - — ~ L—y-t"

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de l a  noche.— 

Función extraordinaria á beneficio de D. Antonio La- 
madrid; poniéndose en escena la comedia en tres actos

titulada Lo positivo — La zarzuela en un acto titulada 
¡ En las astas del toro!

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 
de la noche.—La comedia en un acto titulada La mos
quita muerta.—Aria de Gemina.—El baile titulado Una 
fiesta chinesca.— La zarzuela en un acto Equilibrios 
de amor.—Grande y doble aparato gimnástico , ejecu
tado por primera vez por el joven artista español 
D. Agustín Vizcaíno.—Miscelánea de bailes nacionales, 
en la que tocarán los panderetólogos Sres. Fournier y 
Arellano.

Asimismo se ejecutará el difícil ejercicio gimnástico 
Los cambios aéreos, por los artistas Casso y Cons
tantino.

N o t a . Se está ensayando la zarzuela A Rey muerto 
Rey puesto.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las cinco de la tar
de. Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

A las nueve de la noche.—Función 37.a de abono, 
primer turno de tres y primero de cuatro.—Gran fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las siete de la tarde.—Escogida 
y variada función por la compañía Chinrini, term inan
do con la sorprendente ascensión de cinco personas.

A las nueve de la noche.—Noveno concierto instru
mental por la sociedad de Profesores bajo la dirección 
del Sr. Barbieri.


